




Y OTRAS DIFERENTES, 
Q U E SE P R A C T I C A N EN LAS CIUDADES DE TOLEDO, 
y Sevilla con algunas advertencias á los Alarifes, y Particulares, 

y otros Capítulos añadidos á la perfefta inteligencia 
de la materia , que todo fe cifra en el Go-

bierno Politico de las Fabricas. 

D E D I C A D O 

R L A M U Y NOBLE , LEAL , Y C O R O N A D A V I L L A 
de Madrid, i 

^OR DON tHEODORO ARDEMANS , ARQUITECTO, 
f Tracifla Mayor de la* Obras Reales , M^efiro Mayor de i as de 
Madrid , Veedor de tas condmdoms de üs Aguas , Maejro Mayor 
de Fuentes , y Santa Iglejia de Tokdo, Pintor de Camara dt 

fu Mageftad •con U Lhve de furriera , y de la 
Noble Guardia <k Corpi 

A n o efe'1:7 54* 

LlCENCí A : En Madrid , en lá Imprenta , y LÍbrcm é t 
Gmm Lanza * VtemÚ* del Angela .donde le ha-
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IT? Señor 

SI las operaciones humanas del entendi-
miento no fe dedicaííen á los Autores de 

las fortunas, feria hacer latrocinio de la vir-
tud de la gratitud , negando el beneficio 
con el robo del conocimiento. 

Siendo todo mi fer civil politico , mi au-
mento , y mi confervacion, dadiva de la pia-
dofa dignación de V. S. I. claro efta, que la 
juila vanidad de mi amor propno, me ha 
he^ho incapaz de elle vicio, nopudiendo 
borrar la memoria del don, quando fe inte-
reíía la miíma gratitud en el agradecimiento* 
ni V. S. I. parece que pudo hacer mas , ni 
yo merecer menos 5 y por fi acafo V. S. I. ha 
olvidado el beneficio ( que fuele íer afortu-
nado achaque de la mifma grandeza de 
quien le hace) fe le buelve á acordar mi pro-
fundo reconocimiento. 

Haviendo la Divina Providencia defti-
0ST ~ " 



nado mi inclinación defde la primera edad ^ 
las Artes Liberales de la Pintura, y Arqui-
tectura , me hallé de edad de diez y íeis años, 
con no pequeños rafgos de aquella, empe-
zando a eftudiar Mathematicas, en que pro1 

íegui halla los diez y ocho, y halla los vein-
te en el eíludio de la Arquitectura , Perf-
pe&iva , y Optica, continuando en la prac-
tica de varias trazas doctrinales dé eífca Aí^ 
te 9 en todas efpecies de fabricas de piedra, 
albañileria , maderay metales haftá la edad 
de los veinte y cinco años, en que ocurrió lá 
celebrada obra de la bóveda de crucériade 
piedra Tqúe cubre el Coro de la Santa Igle-
fia Cathedral de Granada , para cuya traza, 
y modelo fui elegido entre doce de los mas 
afamados Arquitectos, quedando executa-
da , que ella mifma mañifiefla , logrando 
el Titulo de Maeílro Mayor de aquella Ca-
thedral ,y dexando con eíla ocaíion execu-
tada una nihevelacion, para conducir un tor-
rente de agua á la Vega dé aquella Ciudad, 
que havia de paílar por fíete leguas de dií-



íaneia por Sierras , y Valles 5 y afsimifmo, 
dexando planteadas diferentes fabricas de 
Igleíias de dicho Arzobifpado. En la edad 
de veinte y fíete años pafsé a efta Corte, don-
de fe dignó V. S. I. fiarme la traza, y perfec-
ción de fus Cafas de Ayuntamiento, logran-
do el Titulo de aufencias, y enfermedades 
de fuMaeftro Mayor. En la de treinta me 
honró el Eminentifsimó Señor Cardenal 
Portocarrero con la Plaza de Maeftro Ma-
yor de la Santa Iglefia de Toledo, executan-
doíeen ella por íus trazas, continuamente, 
las mayores obras de diverías efpecies. En 
el año de milyfetecientos me continuó V. 
S. I. fu favor, con el Titulo en propriedad 
de la Maeftria mayor , y inmediatamente 
con las aufencias, y enfermedades de Vee-
dor , y Fontanero Mayor 5 y hallándome 
con efta condecoracion, toda de la protec-
ción de V. S. I. me honró el Rey N. Señor 
( que Dios profpere) con el Titulo de Mae£ 
tro Mayor de fus Obras Reales 5 y en él año 
de riiil fétecientos y quatro me hizo fu Ma-



geftad fu Pintor de Camara , cuyos em^ 
.pieos-continuo; • 

Haviendo de publicar efte opufculo, cu-
yo aíiümpto, y motivo de eícrivir refiere la 
^refacción, ni en mi pudo fer arbitro de-
•xar a<¡ ; hulear tan gran Mecenas, como V. S. 
L ni en V. S. I. faltar la dignación, para de-
xar de aceptar fruto , que ha cultivado íii 
iproprio favor > y afsime atrevo á ofrecerle, 
no como mérito, porque no le hace quien 
paga, fino como tributo , en que va embe-
bido el obfequio del reconocimiento. 

La intrepidez délos que fin eftudio prac-
tico , ni theorico , con que muchos ignoran-
tes del Arte fe arrojan en qualquier piélago 
de dificultades , fin fondear fus fondos , ni 
confiderar, que el mayor quebranto es el ef 
eolio oculto, donde el mejor marinero, por 
un leve defeuido pierde el crédito, y el cau-
dal de los interesados , y algunos la vida, 
debieran contemplar la doctrina, que nos 
dio el Philofopho Pitagoras , hallando la 
Geometría ?quees enEuclides la 3 8. del l¡k 



i . Cien refesfacrifico , y en mas que un %eym , ele-

cia , lo eftimo 5 y en el nueftro, con mas claros 
principios, fin trabajo, aplicación, virtud, 
íacrificio,ni milagro,quieren ferfabios : mo-
tivo * que ha ocafionado los daños , que íe 
expreílen en la Prefaccion $ cofa tan per judi-
cial á la República, por lo publico de la coi> 
fiftencia de los Edificios, y el per juicio de los 
particulares , que parece no admite diísimu-
laciori, a villa de la entidad del grave eferu-
pulo , que incluye. Por efto confidero por 
muy proprio, inftaurar el cuidadofo zelo de 
¡V. S. I. para que (fin perjudicar alaprehemi-
nencia de los Cavalleros Regidores) no per-
mita fe nombre por Alarife a alguno, que no 
fea antes aprobado por fu Maeftro Mayor, 
para evitar los perjuicios, que de lo contra-
rio fe figuen $ y pareciendo efto convenien-
te ( que la razón lo dicta por precifo) dif-
poner fe prevenga, por el modo legitimo, 
á Jueces, y Eferivanos del Numero, no per-
mitan fe nombren, ni admitan taííacion al-
guna , que no fea de Alarife conocido apro-



bado. Difculpe V. ST.en mìeftezeÌo , que 
no pudiendo Ter advertencia, fé contentará 
íblo con aue fea fruótuofa noticia. Su Ma-JL . 

geftad conferve à V. S. I. con los mas sóli-
dos incrementos de fu chriftiano , y politico 
eftado, y exaltación. Madrid 16.de Enero 
de 1719. 

Adje&ifsimo mas favorecido 
rendido cliente de V. S. I. 

Theodor o Ar demani. + ' 4 



CENSURA © E pOK AKTQKIO 
. Jlvare^ Gato , frcsbyiero > Capellán Mayor de 

u \<rhh¿\ ;p ar y ta ai miel? a de nuefira Señora de 
la Tkdái de la Villa de Chinchón. 

Ê orden del feñor D a d o r Don Jofeph 

Gómez Llorens , Capellán 'de Honor 

de S. M . Fiícal de fu Real Capilla , y Thenien-

te Vicario de efta Villa de Madrid , y fu Parti-

do , he vifto un Libro , fu Ti tulo : Declaración, 

y extenfion /obre las Ordenanzas 3 que ejer tifió 
Juan de Torija , que faca a luz Don T h e o -

doro Ardematvs, Arquitecto, y Tracifta Mayor 

de las-Reales O b r a s , Maeftro Mayor de la C o -

ronada Villa ele Madrid , ( y feliz por tenerle 

por hijo ) Veedor de la conduelo n de aguas, 

Maeftro Mayor de fus Fuentes , y de la Santa 

Igleíia Primada de Efpaáa , y Pintor de C a -

mara de fu M a g e í h d , de que debo dar, 

y d o y repeiidifsimas gracias J por l o g r a r , ver, 

y reconocer lineas tan libres de Cenfura e a 

lo tocante á nueftra Santa Fe , y chriílianas 

coftumbres , como llenas de erudición , nove-

dad , y utilifsim^ enfeñanza. C a m p o 

ta do fe ofrecía, para correrla pluma en ai 

de tal Héroe , fi bien para ios que Le conocen 

( por fus obras) culparán de efeafa mi verdad» 

y porque mo quede quexofa de nueftia antigua 

S ' í 



amiftad , ni haya leve fofpecha de lifonja , cor-

ran fus efcritos fin mis e logios , pues no los ne-

cefsicán-, quandó por si mifmos faben merecer-

l o s , como fu Autor los muchos h o n o r e s , y 

T i r u l o s , que goza , fin mas Padrino , que fu 

virtud , y méritos» El lees mifent lr , y que fe 

le debe conceder la licencia , que pretende^ 

M a d r i d , y Febrer0 4 . d e 1 7 1 ? . 

- P^AHBíiálMt^^á^é 

LU 



LICENCIA <BEL O^piKA^O. 

NOS el D o & o r Don Jofeph G o m e s Lio-

rens, Capellán de Honor de S. M . Fif-

eal de fu Real Capilla , y 1 húmente de Vicario 

de efta Villa de Madrid , y fu Partido , & c . 

Por la prefente , y por lo que á Nos toca , da-

mos Licencia , para que fe pueda imprimir 3 é 

imprima el Libro intitulado : ¡Declaración yy ex-

ten/Ion /obre las Ordenanzas, que efcribio Juan de 

ÍTorija , iSc. compuefto por D o n Theodoro Ar-

demans , atento que de nueftra orden, y comif* 

fion fe ha vifto , y reconocido , y no contiene 

cofa ópuefta á nueftra Santa Fe Catholica , y 

buenas coftumbr^s. Fecha en Madrid á 4. de 

Febrero de 1 7 1 ? . 

£)p£í. S)on Jofepb Gome^ Llorens« 

Por fu mandado. 

Jo/e¡)b Ojforioi 

í í * 



'JVtipSACLüN. m GABRIEL VALEN--

cuino , Mae/tro de Obras a jy ^/¿n/e tfía 

Qoríe^ 

jML I?® s. 

Andame V . A. vea el libro intitulado! 

Declaración, y extenfion dei Tratado > que 

fobre las Ordenanzas de Madrid , y policía de ellas 

ej erbio Ju¿n de Ton ja x MaeJIro de Obras ,y Apa* 

rejads-r de las Obras peales en el ano de 1661» con 

algunos capítulos añadidas de Ordenanzas 3efcrito 

por Don T h e o d o r o A r d e m a n s , Arquitecto , y 

Tracifta mayor de las Obras Reales , & c . y aun-

que con fu nombre traía aílegurado el mayor, 

acierto , pues fus mifmas obras han (Ido , y fon 

fus mayores elogios : Por eumpMriel foberano 

precepto de V . A . le he reconocido con ta ma-

yor ref lexión, aísi pala advertir atento fu doc-

trina , como por dec ir , fin nota de apafsionado> 

eftá tan ajuftado á las reglas de Arquitectura, 

que feria n o confeflarlo temeridad de impru-

dente juicio , pues no contentandofe con expii« 

car genericamente el todo , paffa á advertir las 

mas menudas circimftancias en las partes , para 

obviar toda duda e» los cafos mas efpecia.les, 

que omitib Juan de Torija* 



Es licclio confiante , firve de declaración 

en las dadas la opiaion de los hombres peritos, 

que con mas feguros fundamentos legraron !a 

mas perfecta inteligencia de las Facultades, en 

que ocurren , firviendo fus coníejos para el ma-

yor realce de ellas mifmas , lo que en nueílro 

cafo aífegura , haver llegado a los términos de 

j u f t i d a ^eL agtadecer á D o n T h e o d o i o , lo que 

grangea la Profefsion con e f l e T i a r a d o , que e f -

c r i t o c o n el acierto proporcionado a fu cien-

cia , da toda luz a la ceguedad , con que varias 

veces fe ha caminado ,dexando ( por falta de 

noticias) correr libremente al juicio de inex-

pertos Alarifes , que. como tales , fe han despe-

nado a yerros conocidamente perjudiciales, 

con no poco deferedito de la mifma Facultad i 

y fi como fu modeftia no decide , f ino aconfe-

ja , por no darle ( como confieífa en fu Pie fac-

ción ) fuerza de Ley , íi Ordenanzas aprobadas, 

refolvieífe determinadamente , d e b e r í a , á mi 

juicio , la mayor parte de efta Obra fuerza d© 

ley i pues fe confeguiria no dexar arbitrio a la 

ignorancia , ni fantafticas ocurrencias a ía ma-

licia pues mereciendo a la eftimacion de todos 

el primer lugar en lo d o & o , fe afianza en fu 

d i á a m e n el logro de la mas acertada determi-

nación , en los cafos que pueda ocurrir duda-, y 

mas cón la ftequencia de ple y tos , que cada di a 



fe ocafionan , en que fe necefsirafeguir el dio; 

tornen del mas intel igente, por lo qual hallo 

fer de publica utilidad , el que fe d e a la c i lam-

pa , pues contemplo haver necefsidad de el. E f -

te es mi fentir. Madrid , y Enero veinte y ocho 

de mil fetecientos y diez y nueve años. 

Gabriel Valenciano? 

LU 



LICENCIA, 

, 0 N Jófeph Antonio de Yarza , Sécreta-

_ ' rio del Rey nueftro Señor , fu Efcrivano 

de Ganaara mas antiguo > y de Govierno del 

Confejo : Certifico , que por los Señores de el 

fe ha concedido licencia à j o f e p h Garcia Lanza, 

Mercader de Libros en efta Corte , para que 

por una vez pueda reimprimir , y vender un 

L ibro intitulado : Ordenanzas de Madrid, y otras 

diferentes , quefe pradican en las Ciudades de 

T o l e d o , y Sevilla , con algunas advertencias à 

los Alarifes , y Particulares , y otros Capítulos 

añadidos àia pei f e d a inteligencia de la materia, 

q u e todo fe cifra en el Govierno Politico de las 

Fabricas, fu Autor Don Theodoro Ardemans, 

con que la reimprefsion fe haga por el e j e m -

plar , que va rubricado, y firmado al fin de mi 

firma * y que antes que fé venda , fe trayga al 

C o n fejo dicho Libro reimpreffo, junto con fu 

exemplar,y Certificación del Corredor de efiar 

conforme,para que fe taííe el precio à que fe ha 

de vender , guardando en la imprefsion lo dif-

puefto, y prevenido por las Leyes, y Pragmati-

cas de eítos Rey nos. Y para que confie, lo firme 

en Madrid à feis de Abri l de mil fetecientos cin-

quenta y quatro. 

( D o n J o f e j j h Antonio de 



FEE m E^XATJS. 

T] | A g . 1 3 . iin. 10. Quaproprer , lee quaprop* 

^ tzr. Pag.15»l¡ a. $. exenitadu9\cc exercita-

do. Pag. 4.7. Iin. , lee cuya. Pag. 1 7 k 

Un. z 5-. dereedura > lee derechura. 

Con efta enmienda de erraras corrcfponde al 

antiguo , que rubricado , y firmado ( como lo 

cita ) firve de original el Libro intitulado: Or-> 

•demudas de Madrid , y otras diferentes , que f e 

'practican en las Ciudades de T o l e d o , y Sevilla, 

en el Govierfto Político de las Fabricas,por D o n 

vThcoáoro Ardemans, Arquite&o , y Tracifta 

-Mayor de las Obras Reales , Mae Uro Mayor de 

las de Madrid , Veedor de las conducciones de 

las Aguas f Sce; Madrid diez y flete de Julio de 

Lic. Don Manuel Licardo de $(¡Verat 

íCorre&or General por S. M . 

J ÁS'i 



•T£S S A. 

DO N Jofc'ph Antonio de Yarzá , Secreta^ 

rio del Rey nueítro Señor , fuEfcrivano 

de C a p a r a mas a n t i g u o , y de Govietno del 

C o n f e j o : Certifico , que haviendofe vifto por 

los Señores de él el Libro intitulado : Ordenanzas 

de Madrid , y otras diferentes , que fe pra&ican 

en las Ciudades de Toledo , y Sevilla en el Go-; 

vierno Politico de las Fabricas > fu Autor D o n 

¡Theodoro A r d e m a n s , Arquite&o , y Traci f ta 

Mayor de las Obras Reales, y Maeftro Mayor dé 

las de M a d r i d , que con Licencia de dichos Se-; 

ñores, concedida à Joféph Garcia Lánza , Mér-; 

cader de Libros en efta Corte , ha fido i m p r e p 

f o , taífarona feís maravedís cada pliego , y di-

c h o Libro parece tiene veinte y quatro,fin prin-. 

ripios, ni tablas , q u e à efte re fpedo importa 

ciento y quarenta y quatro maravedís j y aldi-* 

c h o p r e c i o , y no m a s , mandaron fe v e n d a , í 

que efta Certificación fe ponga al principio de 

cada libro , para que fe fepa el à que fe lia de 

vender. Y para que conile , lo firme en M a -

il rida diez y ocho de Julio de mil Íetecientos 

cinquenta y quatro. 

Don Jo/eph Jntoim de lar^a* 



EN ELOGIO DE ESTE LIBRO 
por varios amigos del Autor 

S O N E T O . 

Eroyco ingenio , N u m e n elevado« 

Adorna de Theodor© fatuamente 

La piota à fu experiencia reverente, 

Methamorphofis hace de fu eftado^ í 

El Jafpe pulimentos ha logrado 

¡Al toque del buril inteligente, 

Y en matices , que abulta vivamente,' 

y enee la fama del Griego celebrado. 
~ ' : " O 

Efmaltes dàsTheodoro à tu eloquencia, 

Perpetuando tu ingenio ala memoria,. 

Taller preciofo de feleda ciencia: 

Digalo efte Volumen , cuya i'X 3» Ct» Q1X i 

A l curiofo previene inteligencia, 

Y à tu fama laurel de juíla gloria^ 
. " , • A L 



A L MISMO I N T E N T O 

S O N E T O. 

I Afere el buril el bronce perdurable, 

Cabe el cincel el Marmol permanente^ 

Corra el pincel íus lineas diedramente, 

S u e n e la fama en ecos deleytables: 

lY à pefar de la embidia formidable, 

T u pincel eternicen ¡ultamente, 

Dandole lauros tantos à tu frente, 

Quantos el Dios deDelphos ciñe afable^ 

• M bronce con tu nombre fera eterno. 

E l lienzo logra vida en tus pinceles, 

Y el marmol en tu ciencia ornato eterno^ 

L a fama te venera dieftro Apeles, 

D e Arquitecto te efcrive en fu quaderno^ 

D e tus Obras formando fus laureles. 

z O T R O 



AL MISMO INTENTO, 

S O N E T O. 

GRáve el cincel en doricos dinteles^ 

Rafgos del buril mas prodigiofo, 

Y el eco de la fama masglor iofo , 

Tr ibute á tus matices los laureles: 

Timantes dieftro rinda fus pinceles 

Su buril Arquimedes ingeniofo, 

[Y el bronce te agradezca venturofo¿ 

L o s primores que debe a tus cinceles.; 

D e alta comprehenfion el Cielo te ha adorhaáój 

f ara gloria feliz de todo el mundo, 

¡Al ver T h e o d o r o , fabio , y celebrado 

En las ciencias , tu ingenio tan fecundo,-

Q u e en Marmoles , y Jafpes perpetuado* 

"Te apellida efte L i b i o fin fegundo* 

AL. 



AL MISMO 

S O N E T'O* 

DE la pítima del Cifne , que no alean zá> 

A pelo á la del Fénix por gtoi iofa, 

Siendo mi voluntad tan cuidadofa, 

Q e e liafta Arabia h& l e g a d o fu efperanza: 

Son tus obras ( q u e linda confianza l) 

Las que harán á ía fama tan dudofa* 

Q u e excediendo fútil a lo ingeniofa^ 

N o alcance linea para tu alabanza. 

E n tus empleos arguya eftimaciones; 

Haci tndofe inmortal en los cinceles* 

Y en tan corto volumen de renglones: 

Confieífe el Orbe , que excediftc a Apeles^ 

En Artes Liberales y y blafoncs, 

perdonar to grande a fus pinceles^ 

E N 



A L A B A N Z A D E ESTA 
Obra por dos Amigos del 

D E C I M A . 

ue la fama en todo el m u n d o 

x v» la jer en la do&a Arquite&ura^ 

;Tu grande inteligencia en la pintura, 

Siendo en todo perfeóto, y fin fegundo: 

Por lo que en la tazón T h e o d o r o fundo¿ 

L a gloria que merecen tus acciones, 

Pues nosdas en tu Libro proporciones^ 

L e y e s , reglas, medidas, y preceptos, 

C o n las que los mas fabios Arquite&os 

Hallen la folucion en fas queftiones. 

p T R 0 



O T R A A L M I S M O 
aííumpto 

D E C I M A. 

S tu l ibro , fin duda , quinta eííenciá 

D e las Leyes de nueftra Profefsion» 

Por l o que es digno de toda aclamación^ 

Y debe el que tuviere inteligencia, 

Celebrar, y dar gracias a tu ciencia: 

Q u e y o , en nombre de t o d o s á tu zelq 

Se las doy , y las rindo & tu defveto, 

Diciendo , que en nueftra peninfulaEfpanolá¿ 

Eres Euclides > Apeles, y el Vignola* 

Pues que para enfenar te crio el Cielos 



EN L A P L A Z U E L A DEL A N G E L E N LA 
Imprenta , y Librería de Jofeph Garda Lanza fe halla-, 

ran , entre los muchos Libros , que 

Laza univerfal de todas Ciencias, y Artes« 
Exercicios de Rodriguez. 

Luz de la Fe, y de la Ley. 
Luz de verdades Catholicas. 
Dominicas de Carabantes. 
Política de Villa Diego. 

Año Virgíneo. i 
Hiítoria, y Poblacion general de Efpana. 
Guia, A v i f o s y eícarmientos de Forafteros. 
La Familia Regulada. 
¿Vida, y famofos hechos de Guzman de Alfarachei 

Hiítoria > y SuceíTos memorables del Mundo , defde k 
Creación, hafta la Encarnación del Verbo Divino, 
y venida de Jefu-Chriíto , Vida , Milagros, Doctri-
na > Muerte, Refurreccion , y otros Myfterios de 
Jeíu-Chriíto , y los hechos de los Apoílolcs, 8cc, 

tiene , los Ílguieníes, 

En Folio, 

En Quarto^ 

En O&avo. 

p R E i 
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AL LECTOR, 
C O N L A N E C E S S A R I A 
advertencia á los Dueños de las 

Obras, noble cftimacion del Arte 
y motivo 

*Üeran felices las Artes , fi foîo juzgara^ 

de ellas Íos verdaderos Artifices -, pero 

el arrojo del incauto ufo para pra&icailas, 

ha quitado la autoridad del conocimiento pa-

ra entenderlas , confiftiendo và las mas á t * m 

el! as en la valentìa para errar. Fune ito apo-

y o es de efte abufo la Nobilifsima liberal Ar-; 

ce de la Arquitectura , cuyas partes de o r -

den , difpofícion Euritmia , Simetría , deco-

ro t y diíl i ibucion , incluyen en sí tanras 

A Cien-» 



£ Tre facción al Leñar ; 
Ciencias , y Artes Liberales de Philofophia; 

Mathematicas, Geometrìa , Grafide , ò Pintura, 

Genografia 5 Ortografia , Cenografia , y otras, 

que apenas es dable conceder à la cortesía de la 

fee , haya un perfetto Arquitecto : A í s i i o con-

fefsò el Principe de eíta Arte M. Vitrubio (que 

cfcriviò el p i tamente celebrado Tratado de A r -

qu*te£bura-, caí! diez y ocho figlos ha , en los 

tiempos de Julio Cefar ) en ei libro primero ca-

pitulo primero., al fin , defpues de haver puef-

to las Ciencias , virtudes, y partes, que forman 

un verdadero A r q u i t e c t o , concluye , debe ef-

tar adornado , y cxer citado en tòdas las erudi-

ciones : O f f i c i u m Vero Architeñi omnibus erudìm~ 

nibus debeat e f f e exercìtatum. Y a n t e s : Hi autem 

ingenien tur raro, Y la necefsidad del c o n o c i -

miento de la Grafide , ò umbrátil Pintura para 

l o s d i b u x o s , y l ineas, la pone e i mifmo en el 

libro 3. cap. i . y en el librò 7 . y con èi c o n -

fieííafer infeparable de un perfetto Arqukeóto, 

el erudito Padre Poifevino en el cap» 2*4.. de fu 

l i b r o : ''Pietà (Pu<x[ì : Vitrubius commendai Grapht-

àem Architelo neeeffariam. Y D o n J u a n - B u t r ó n , 

Píofeífor de ambos Derechos , eli los Difcuifos 

Apologét icos , que hizo , de Ter Arte poblé , y 

liberai la Pintura , impieífos en efta Corte año 

de 1626. difcurfo 1 3 . §. 3 .que he referido ob^ 

yialmentc : porque haviendo piofeffado ias Ar-

tes 
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tul de h Pintura ,.y Arquite&ura à un tiempo, 

no ù tengan por age ñas. las delicadas lineas de 

Iqs Pinceles., dé las solidas proporciones de los 

edificios. ^ . x 

T a n t o como efto , y lo demás , que dire-

mos en Proemial aparte , ha menefter un con-

fumado Arquitecto j y no obftante fe llamarán 

Artífices todos los que fe atrevieren à ferio , fin 

mas conocimiento efpeculativo, que el de la ma-

terial obra délas m a n o s , confundiendo la ra-

ciocinación con el minifterio. Pudieran fer tef-

tigos las frequentes ruinas de los edificios , oca-

fionados de la mal tolerada introducción , con 

que para las fabricas , que o c u r r e n , fe ofrecen 

c o m o Maeí l ros , los que los verdaderos Arqui-

te&osaun noefeogieran , como gregarios O f i -

ciales. Nadie podra negar fer efto plaga anti-

gua , y quexa nueva en efta Corte. 

Qué es vèr la audacia con que varios perdi-

dos Minifteriales de manps bufean no folo , fi-

no acechan las Obras , que fe idean por los due-. 

Sos,? Se ofrecen promptamente à la traza, ala 

obra , à la perfección , ò taifa , jornal , ò por un 

tanto : fac j i f tanlo que leses i ropo fs i ble , taífan 

lo que no entienden , murmuran de los ciend-

ficos A r q u k e d o s , diciendo : no puede fer Artí-

fice , quien no íabe obrar 5 canonizando al er-

ror por obra , para defviar à los dueños de fu 

A z con-
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con fe jo , y dirección : Alientan con las fingidas 

efperas 5 y falaces taitas, fabricas impofsibíes á 

los caudales.. Creenlos los miferables dueños; 

y acabado el dinero deílinado a las primeras fe-

nianas , folo queda fabricado el dolor , o pava 

el deíengario , o para caftigo de la ambiciofa 

credulidad de ios dueños, las obras paradas, con 

la imposibil idad de fenecerlas , fino a coila de 

cargarlas de cenfos en nías de lo que valen o 

ceder los alquileres por veinte , o treinta años: 

con que en ellas fabricas aereas fe queda el due-

ño fin cafa,y fin diaero5convirtiendofe la ideada 

habitación en un fucefsivo pleyto , que le acaba-

de coníurair el caudal y el introducido Artífi-

ce , no teniendo que perder , fiempre queda in~ 

tereííado en el engaño. Qué es efto , fino l a Ri-

mar el decoro del Arfee con ellas b a i l a d a s in-

troducciones., y defautor izar aquella, como in-

fenfible alma de la duración de los edificios'con 

lalaiiientable experiencia de fus ruinas? Si los 

dueños de fes fabricas no quifieren tomar efto 

como confcjo , lo havrán de llorar como e icar-

io lento , que aquí en eícrive , • le baila efta ca-

íual advertencia, gara-vindicar' La' decencia, del 

v : Ha: o.eafionadb' e f ta , corno-tumultuaria i n -
troducción de Fabros- Subalternos-, o Oficiales, 
\ » * 
a l i s primeras trazas a-itificiaks la defeftijaaari'oiT 

de 
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ele 1 a Arquiteófcuraya piodueiendofe la descon-

fianza con la experimentadla nulidad , falle dad 

de las f ibrkas : ya confundiendofe la intelec-

tual efpeculacion del Arte con la materialidad 

del exercic io, diñando uno de otro- , quanto 

d i i Va lo noble del entendimiento , ck lo material 

de las manos •, ya por no fct practicable la fee, 

de que pueda refidir lodecorofo-de efta Cien-aa, 

en 1© indecorofo de los .ignorantes, individuos,, 

que hacen profeísion del atrevimiento , y el er-

ror s hallanclofe juftamente caíligados c o a una 

indecente pobreza ,.q«e fuele fet : regular fruto 

del engaño -, pero corno quiera que no puede 

fer culpa del Arte el a b a f o , deleitando lo í egui*-. 

do , nos es preciíb vindicar lo .primero..-

Ha íido fiempre , y es la Arqmcc&rrar Arte-

noble. , liberal , y preftantifsima r y de las mas 

titiles de las Repúblicas : ella.. diftin guio de lo.s 

brutos a ios ho mbres,que viviendb en las fe 1 vas, 

experimentaban fin piedrada maldicion-del Pab 

araifo : fue la cima de la racional Política. , pues 

con las habitaciones reduxo h focialidad las ar-

mas : concha de la preciofa perla de la Religión,, 

y del C u b o con ta fabrica de Ios-Templos , y his. 

Aras : imitación del Akrfsimo , q u e íleo do A u -

tor de toda , parece- fe ePinero fu Ottutipatenckt 

en--íet-hi-menfo,Arquite£to?, y -Supremo Arrife-

ce en quien no fe di Hingue fu decir de fu ha-

> . ser.»« 
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cer , o como fe dixo bien , cuya voz es rhflru-

meneo de fus fabricas : dígalo la hermoía del 

.Uní ve río , que íoio fe dice con lo que no fe en-

tiende , y fe entiende con lo que fe admira : di-

galo el prodigiofo Lodo animado , y organiza'« 

do de la formación del hombre , á quien c o a 

.animoíidad Hamo Tertuliano juila ocupacion 

de todo un Dios , con obra , y con palabra: 

halla la fucceísiva alternación de la vida , v de 

la muerte^ forma las dos piezas principales de 

la Arquite&ura del Univerfo. Siendo , pues, 

eíla A rte un intelectual reglado , y cultivado 

orden de edif icar, que corno compendio inclu-

ye tantas Artes liberales, faltaría al conocimien-

to de fu fin , efe&os , y publica utilidad , quien 

le negaífe lo noble , y l iberal , fin contagio al-

guno de las Artes Mecanicas. 

Es otro argumento de la nobleza de efta Ar 

te , la gran e (limación , que de ella han hecho 

todos los R e y n o s , y Provincias , procurando 

cada uno apropriatfe el Inventor de ella , para 

que no les baftaífe efta juila vanidad. Plinio en 

el libro 7 . de fu Natural Hiíloria le atribuye a 

D e d I l o , q u e hizo aquel famófo Laberinto en 

Creta. Diodoro Siculo en el libro é. le afsi^na 
s o 
a Palas. A los C v c l o p e s , en Sicilia , Cafiodoro 

lib. 7 . Variar, cap. 5. Y Francifco Patricio en el 

lib. 1. de fu República , tit. da por inventor 

en-
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entré los Egypcios à Vulcano -, y u n o j y otro 

pone fin fi un e juicio D o n D i e g o de Bobadilla 

en el lib. 5. de fu Politica , ¿ a p . num. 5. L o 

mas cierto es lo que dice Flavio Jofepho en el 

l ibro 1. de fus Antigüedades J u d a y c a s , haver 

fido C a í n el primero , que hizo poblacion de 

Lugar-, y Jovàl » hi jo de Lamech t a b e r n á c u -

lo va quien figue Polidoro Virgi l io en fu T r a -

tado de InDentione rerum y lib. 3. capir. 7 . & 8. 

P u d o fer efto , y defpues en cada parte haver 

havido fu inventor , pues defpues vivian los 

hombres en cuevas de los montes 5 y lugares 

fubdialescon algunos cubiertos de hojas v c o m o 

de los T t o g o l d l t a s , y Pueblos Líbicos , cerca-

no&a.losEtyopes H e f p e r i o s , dice Eftrabpn lib. 

1 7 . de fu Geografía y y Vitrtibio afirma que 

en fu edad fe fabricaban eftas Cafas » pagiz.i , ò 

chozas en la Francia , Eípaña , Lufitaríia , A q u i -

tania , y Frigia vy oy fe vén en las Indias O c c i -

dentales % y Orientales , y en muchas, paites de 

e f t o s R e y n o s y no haviendo humilde , y m o d e f l 

ta parí! m o ni a a nt igu a , qu e no fe v ea o y r e tra-

tada en los pobres , mas por felicidad , que por 

pena , f irviendo ella infr uótuofa noticia í'olo 

para prueba del gran aprecio , con que la m i l -

ma utilidad publica de los Re y nos procurò 

aprapriaríe los inventores de tm loable Arte . 

Perfuade eíto la mifma razón : porque la 
; .Ají-• 
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Arquite&ura es un racional é inteíe<íltial or-

den d e d n i f i c a r , obra del entendimiento, y no 

de la materialidad del exetcicio , y el Arquitec« 

to Principe de los Subalternos Fabtos,á quienes 

inftruye r y da la regla de como han de fabricar, 

obrando en aquel la razón , y en eñe folo la 

obediente operacion de las manos. Por efto Pla-^ 

ton en íu libro civil r o de ^egno , dice , que el 

Arquiteólo no ufa del minifterio de las manos/ 

íl no pie fule a los que ufan dando a entender, 

fer mas de especulación , que minifterio : Ar-

cbitecíum nullo manuum mimftexio uti , fed utenti-

bus prtt(lkre. Y en efte fentido el mifmo Plato»' 

en Clitiphone dice , que de efta Arte fe produ-

cen el edificio , que pertenece á la obra , y la 

Ar quiteña ra , que pertenece a la do£hina : Ab 

Jnbkeñuta dúo fiunt : /E di fie km Videlicet , 

Architeñura:: illttd quiiem o fus, h&c autem dochina^ 

Y Vitrubio di&o lib. i . cap. i . dice , conftac 

de fabrica , o obra , y raciocinación : Ex fabril 

cá ¡feu opere , W ratioeináüone y añade , que el 

Fabro , o Artífice ,que fin letras; y reglas cien-: 

tíficas , folo exercita la obra de las m a n o s , nunA 

ca podra coiifeguir la autoridad en fu trabajo: 

Itaque ArquiteBi , qhifine Utteris conlenderunt , ut 

mimibus ejfent exercitati , non potuerunt efficere¿ 

ut haberent pro iaboribus autborit.atem. Y León 

Bapdfta en el 'Proemio de %c <£(\ificía, ciice-a* efie 
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f e ^ t i d o , que la fabrica la exercka el ufó de las 

manos 5 pero la raciocinación demueíha las 

proporciones y con Añíleteles z. Tbt/tc. cap, 

2. y i . MoraL cap. ultim. y 1 .Metaph, ccp, 1. di-
ce Pedro Gregorio en el tomo fegundo de fu 

Syntaxis del Arte admirable , üb. 30. capit. z* 

que folo fe llama Arquitecto , per cuyo precep-

to , y regla fabrica el inferior Artífice , o O f i -

cial y que fe diferencian , en que el Artífice 

Arquite£to entiende por la razón del Arte lo 

que fe executa pero el Oficial exccuta fin en-

tender , y en lo mifmo para con Juan Calvi-

no en fu Lexicón Don Juan Butrón, en la Apo-

logía á favor de la Pintura , dtcl. di/curf 1 

§. 3. concluyendo fer el Arquitecto el principal 

Maeftro , que prefide á los demás Oficiales , y 

que aprendió la razón, y orden de los edificios. 

S iendo, pues , la Arte liberal la que con frite 

en el racional difeurfo , que produce el enten-

dimiento , cultivado para la aífecucion de j a 

Ciencia , no fe puede negar fer de eíla claííe la 

de los Artífices Arquitectos , Infh uCtores , y 

Principes , que con reglas , y proporciones 

científicas enfefian lo que los infeiicrcs fu bal-

eemos deben obrar. 

Confpiran en e(tolos privilegios, é inmu-

nidades concedidas a los ArquiteCfcos, con ei 

cuidado de fu incremento , y exaltación en las 

g M i 
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Repúblicas. Erl t iempo del Emperador C o m ¿ 

modo (en que vivió el Jurifconíulto T a r í u n -

reno i a temo ) fe les concedio la efcufacion dé 

las cargas mas graves per fon ales de la Repúbli-

ca , leg. Qiuhufiivn 6. j f . dejare immunitatis. El 

Emperador Coní lant inó en el año de 3 34. pro-: 

rnulgo ley , confeííando la gran neceísidad de 

los Artífices A r q u l t c & o s , folicitando fe tra-

xeííen los mas iníignes de la Africa , para que 

enfeñaíTen efta Arte , alentándoles con pre-

mios 3 y fa larios, que es la Ley 1 . Cod, Theodo* 

¡laño , de Excufationibus Artifcum. Y el m i f m o 

en el año de 3 37. en la Ley Artífices 2. (que es 

primera en el C o d i g o Juft iniano ) les dio in-t 

munidad univerfal de todas las cargas de la R e -

publica , para que no faltaífen á la enfeñanza , 

é inftvuccion de Arte tan útil. Y el Emperador 

C o n f i a n d o fu hijo en el año de 3 4 4 . en la L e y 

•Mecánicos 3. ( 2. en el C o d i g o Juft iniano, Cod. 

Ibeodofiano , eodem titulo ) les confirmo la mif-

ma inmunidad , por la necefsidad de eftudio 

tan provechofo $ y aunque fin eftas noticias 

i lanió con razón á la Arqui te&üra Arte preft-an* 

"fe Pedro Gregorio , tom% t. Syn taxis Artis mira-

lilis, líb. 30, cap. z. Y D o n Juan Butrón «n el 

reierido difcur'fo 13 . 3. dice fer Arte noble, 

y liberal , aunque le toma por la parte de lá 

Graíidc , umbrátil 'y Pintura , o dibuxos 5 :q-n¿ 
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incluye (que era fu aífumpto a favor de la Pin-

tara.) Confirma codo efio el Padrejuan Baptif-

taVi l la lpando en el libro 2. Ifagogico , cap. i . 

de Extrema Ytfmu E^ecbielis , foro. 2. part. 2. 
aventajando el Artífice ArquiteCto al Pintor, 

como una doCtrina de Ariftoteíes , 1 . Metapk 

1 . y lamifma preftancia decita A r t e , y de los 

'Artífices Arquitectos , fe faca de lo que con 

gran erudición efcr i vieron Jacobo Gothofredo, 

Autor infigne Francés , en la Ley 1 . y 3. Cod. 

Tbeodofiam , de Excufationibus Artificum. Y el 
feñor Don Lorenzo Santos de San Pedro, Con* 

fejero de Cartilla , en el C o m m e n t o M S. C . al 

libro 10. de las Epiítolas de Simacho , Epiflola 

38. y 39. 

La variedad de didamenes produce la mií 

fe rabie obfcuridad de las Artes , haciendo folo 

confiante a la inconftancia mifma. N o han fal-

tado Autores 3 que refieran entre las Artes me-

cánicas la Arquitectura-, y fi efto lo entienden 
• • j 

por la parte de operacion , y exercicios de ma-

nos en Fabros , Oficiales fu-baleemos , dicen 

bien : porque en ellos falta la científica doc-

trinal efpcculacion , que hace a ella Prcieísioti 

noble , y Arte Liberal : pero entendido de los 

Artífices Literatos, ArquiteCtos , .Principes , y 

Iníl ruClo res dé los Fabricantes , .repugnan las 

razones , y autoridades referidas, El motivo ae 
B 2? & 
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fu equivocación fe funda en que el Emperador 

Conftancio en la cicada Ley 3. Cod. 1 beodo fia-í 

no , de Excufationibus Artifician , quando les 

concede la inmunidad de las cargas , les llama 

Mecánicos, Geómetras Ar quiteños< Y el Em-
perador Juftiniano en f u Novela , conftit. 7 ; 

caf>. 3. ve i fie. (htod autem , coliat. z. prohibien-
do la enagenacion de las cofas inmuebles de 

las Iglefias , y permitiendo darlas á cenfo em^ 

phiteufi con ciertas condiciones, entre ellas po-

ne 3 h ave ríe de hallar dos Primates , Mecánicos, 

o Arquite£fcos, para ta íTa r io que fe debe pagar-, 

y creyendo que la palabra mecánicos era adje-

tivo de la voz Arquitectos, reputan a eftos por 

mecánicos, efte es el único motivo textual cottr 

trario. 

Un errores como la bola de nieve , que 

quando fale de la cima , cabe en una mano , y 

en llegando al plano , ya puede competir con 

los mas altos montes , figuiendofe de un error 

•muchos -y corno dice el Lemma de la Empreífa 

del Político Don Diego de Saavedra , fin cono-
% r 

cer la referida Ley 3 . del Emperador Conftan-

cio , fatigo .tanto la, citada Novela del Empera-

dor Juftiniano a Don Juan Butrón en fus refe-

ridos Difcuifos Apologéticos de ía Pintora 

••('quien -defiende fe i Arte Liberal la Arquitec-

tura ) que le obligo a una .violenta agena faü* 
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Ha , difculpable folo en Autor Forénfe. Si íu-

pieíTen , o huvieíTen averiguado los Efcrkores 

contrarios , que la voz Mecánicos era nombre 

proprio,que fignificaba el Principe de laArqui-

teófcura demásfubi ime grado , eftiniacion , y 

prerrogativas , les causara rubor el reparo , na-

cido de una pueril materialidad. Creyeron al-

gunos j que los Mecánicos eran aquel los, con 

cuyo ingenio , v inftitucion fe hacían los ,orga-/ o * J o 

nos mecánicos pneumáticos , y atomotopcet i-

c o s , que es error ya notado. Otros quií ieion 

fucilen los peritos inventores de nuevas maqui-

nas militares , ó femejantes 5 como quilo antes 

Jofepho Laurencio en fu Amaltéa Oncmnft ica , 

verbo Mechanicus , que en nueílro Idictifmo 

correfponde á la voz Ingeniero j y fintio lo mif-

cno el íeñor Don Lorenzo Santos de San Pedro 

en el C o m e n t o al libro 10. de las Epiftolas de 

Simaco 3 Epiftola 38. 

L o cierto es fueron los que daban la regla 

para lasincifsiones s y divifiones de .las Obras., 

y el modo , que fe havia de guardar en ellas } á 

cuya confianza corrían los gallos , y impenfas, 

y tenían el cuidado de toda la fabrica« Aísi conf-

ta de la referida Ley j i Cod^Ihmdofiam yiie¡E-x¿ 
cufatiombus Artificum : Qm 'í ¿¡¡pifiones parí km 
omnium y incifsionef¿peferltant. Y de .citas Me-

cánicos , b Principes Arquitectos de primer 
gra-
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gradojiace mencionSparciano en eiEmpeíadoíc 

Caragalj^Hf tantum eft Jpatium, ut id iffum fie-i 

ri nipntdoBi mecbanici. Y S u e t o n i o e n Vefpa* 

fiano , cap. i 8. dice , que efte Emperador pro*; 

meció un gran premio à uno de eftos, por ha-

ver ofrecido , à poca cofta traníportar las C o -

lumbas del Capiioiio : Mechanico pretto non me-

diocre obtulit. Donde ofreció con Phiiipo Vero-

aldo , con Hampvidio , haveries feñalado el 

Emperador Alexandro falarios, y nombra por 

i-nfigne mecánico à Arquimedes Syracufano, 

En tfei^jx) de los Emperadores Teodofiano , y 

Va leniniano hace mención Sy macho en el li-

bro i o . Epi(tolas 38. y 3 9. de aquellos à quie-i 

nes fe havia encardado las infi^nes obras de la 

Bifil ica , y el Puente /llamándolos Mecánicos ¡o 

5Profeffores Medianica > $ moftrando fueron 

condecorados , no me neis que con la dignidad 

Comitiva , y Senatoria , dióta Epiftola 38. Cy~ 

riades V. C. Cornos, í? Mecbanicus, Y en la Epif-

tola 3 y en el libro 5. Epiftola y 6. i quien fu-: 

cedió Aurentio , y à efte Aphrodifio , Tribu-

no , y N o r m o , à quien llama el mifmo Si-

macho , Curador de las.nuevas moliciones, o 

fabricas publicas , dicit Epiftola 39. y contex-

túa en la gr raí de autoridad , eftiniacion , hon-

ra , y prerrogativas de eftos Principes de la Ar-

quiccóluia llamados MICANIC&S, Jacobo Gol ha* 
f ie-



f refacción-al Leñor . i j 
o , in iUB. ieg. 3, Cóci. Theo'dü/íano , de Bxcu-

fatiómbus Artificum. Y el fcñor Don^Lorcnzo 

Sancos eti las referidas Epiftolas 3 8. v ^ ¡ ^ e n -

tendiendo de ellos la Novela de J iüt inmno, 

qiíe los llama 'Primates mecbanicos) con que aue-

da defvanecida ta, equivocación de los que por 

el adjetivo gramatical quifieron confinidir el 

nombre proprio , con que fe defignaba e l A r -

qu i tedio de primer grado , no con menos igno* 

ranee puerilidad , que fr íiendo noble el apelli-

do de Ladrón en Eípaíía , quifreran inferir l ia-

ver hurtado los que fe liamaílen con e f t e ^ m -

bre. 

Por lo tocante al A r q u i t e & o M a y o r de Pa-

lacio > y Cafas R e a l e s , aun defeubre la amigue-

dad mas alcaeftimacion , y prerrogativas i pues 

Aurel io Caf iodoro ( Ijbe cogio parte ultima del 

quinto figlo, reynandl^cl Rey T e o d o r i c o en 

Italia , fiendo egregio Senador , y defpues de 

niuertocf te Rey M o n g e Ciafeníe en el princi-

cipio del figlo fexto ) íe llama C u r a d o r del Pa-

lacio , poniendo s y deícubriendo fu ocupación: 

Sub formula Cura T alatli, hb. 7. Variar, cap. 
donde le encarga la lección de los libros anti-

•g-uos-, y tcñalada mente de Euclides Geómetra , 

y de A r c h i m c d e s , fu t i i f si ni o inventor de nue-

vas ideas-de fabucas. Llama á fu ocupacioñ un • 

«ecoroio mamllcrío , v g lor io fonropof i to , a.ue 
... o * o L k ^ í 
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fabrica para !a admiración de la pofteridaí , ibi: 

(Deconun magi/hrium , propojitum omnino glorio-

jum , fíndé te debeat po/ieritas admitere. Dice, 

que.a fu juicio didamen recurría el exerci-

cio fahiil , u de Artífices inferiores, para evi-

tar la confufion , y aífegurar el acierro : Et tam 

magnas tile fabriiis exeratus ad tnum recurrit judi-

iium , ne pofsk altjuid babne confufum, Y con-

cluye con decir , tenia la prerrogativa de traer 

baftoticillo , o vara de oro , y ler el primero, 

que llegaba en los obíequios , que fe hacían a 

los R e y e s : Ut aurea "Virga decoratus inter ob/equia 

numerofa ante pedes regios primus Yidear'ts incidiré, 

Y fe confirma efta grande eftimac/on con lo 

que el mifmo Rey T e o d o i i c o efcrive a Loyf io 

fu A r q u i i e d o : Apud ipfum Cajiodorum , hb i , 

epft* 3 9- y fon conocidos para efto los lugares 

de Ammiaño Marcelino lib. 1 4 . Hi/iorU , pag, 

20. ísr líb: 3 1 . pag. 49 3. y otros pafsim. C o n -

geturando de aquí el feñor Don Lorenzo San-; 

tosá la referida epiftola 39. de Simncho , que 

tuvo la honra de la comitiva de primer orden, 

de que fe hace mención en la ley única, Cod. de 

Comitibus, i? Tribunis Scbolítr , y la inmunidad 

aprdbit'iQne Tyronnm, que refiere en la ley úni-

ca , Cod. fui aprebitione Tyron. Y aunque cono-

cemos , que el Cara f alatli, ó Curo falates, co-

m o le nombran los Griegos , f u e nombre de 
mas 
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frías aira dignidad % deípies ene! AulaCcnftan«« 

tinopolitana , Tiendo los hetmanes , y íobii-

rios de los Emperadores , corno lo fue el Empe-

rador Juft ino de fu T i o Juñiniano y Badua-

rio fu Y e r n o , como refiere Corippo , Africano 

Poeta , hb. 1. de Láudibus Jufltm mworis , veri, 

113 7. y lib. z. verf. 7 . que cambien empezó por 

el mi filio tiempo en la Francia en tiempo del 

Rey G o t a r i o , como refiere Venerie in Afro* 

logia Henrici IV, y de que hay copiofa men-

ción en los Eruditos , todavía contenida en los 

términos , que deferibe Cafiodoro , queda en 

limpio la dccorofa ocupación , y prerrogativas 

del A r q u i t e d o Mayor del Palacio Real , para 

deber yo apreciar con juila vanidad la digna-

ción con que me confirio eíle honrofoTitulo el 

R e y mi feñor Don PheÜpe V . (de gloriofa me-

moria ) y para advertencia de los que con el 

polvo del material exercicio de los Oficia!rsfa-; 

bíicantes , quieren obfcureccr la limpia espe-

culativa C i e n c i a , y nobleza de efte Arte } y 

titulo. 

Es también muy feñalada la eílimacion del 

Artífice A r q u i t e d o de Madrid , y fus Obras 

publ icas , con cuyo T i t u l o me honro también 

efta Noble Villa año de 1700. pues en la def~; 

cripcion , que hace de el Cafiodoro , M . 7« 

tytft* 15» llama C u r a d o r , y Guarda del de-



rlfS Tve facción al Le Flor. 
coro de las fabricas Romanas :1tyinan¿ fabricÁ 

iecus pcritum contení t habere cttftodcm. Dice de-

be fer varón peutifsimo , verfado en los libros, 

é inílrucciones de los antiguos , dando por ra-

z ó n , no fer julio , que entre los primorofos in-

genios de los antiguos , fueíTe el Arquite&o 

publicofde una Corte de marmol. , fin; poder 

entender lo que la artificiafa antigüedad dexo 

tfcrito , para que fe entendieífe , y fe imitaífe: 

Quaproprer taliaVirum peritifsimum Jufcipere de-

cet, ne interilla ni mis ingenio/a prifcorum , ipfe Vi-

deatur effe mefallicus , iS intelligere non pofsit 

qu<z in Mis Artifex antiquitas, ut fentirentur ejfé* 

xit« Et ideo det operam libxh antiquorum inftruc-

tionibus laacet* Y fe pone con nombre de Cura-

dor de las Obras publicas en la noticia del fm* 

perioOccidental > y Simacho di£l. epift. 39. le 

llama Curatorem notammmolitionum. Donde el 

feñor D, Lorenzo Santos obfervb gozar de las 

jnifmas honras , y exempcionesyá referidas. 

C o n t e m p l o , que tiendo agenas eílas no-

ticias legales, y políticas de mi profeísioo , 00 

las puedo divulgar por mias. C o n o z c o , que 

los robos de los entendimientos fon mas detes-

tables , quanto es mas prcciofo lo que fe roba* 

y afsi quieta anticipar á la cenfura agena efte 

candor de la ingenuidad propria , teniendo me-

jor q u e n t a i la prudencia rcftituir los concep-

tos, 
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tos prc íháos , que retener los hurtados , fi< 

guiendo el con fe jo de Plinio el Correlano : üb-

noxi eft animi , tr infdicis in ge nú deprebendi in 

furto malè, quam mutuum reddere. Y en cita Pre-

faccio n es mio el cuidado de haver bufcado 

quien con fus noticias pudieífe deílerrar la 

equivocación , con que la ignorancia havia 

procurado laí l imarla decencia del Arte. N o in-

cluyo tampoco , ni aun en la fupoficion del 

documento vtener yolas Ciencias , y partes, 

que confti tu y en un gran A r q u i t e & o , íolo ale-

g o por merito el dolor de no tenerlas, fiendo 

el gran défeo,para haverlo de confeguir , par-

te de la f a b i d u n a , q u e no he logrado y ojalá 

pudiera yo decirlo con la diícrecion modella, 

que lo expiefsò à Julio Gefar el gran Arquitec-

to Vitrubio > que al fin del capitulo primero 

del libro primero dice , no eferivir fu tratado, 

como gran Philofopho , ni como R e d o r difer-

to , ni como Gramatico exercitado en las fumas 

razones del Arte , fino con folas las preciías 

letras de un Arquite&o : Kamque non uti fum* 

mus Tbilofopbus , nec Rector differì us , nec Gram~ 

maticus fummis rationibus Artis exercitatus , fei 

ut Arquitectus bis litteris imbutus, hdtc nijiis Jum 

feribere, 

N o , empero , negaré , que defde que cotí 

la proporción de la edad pudo el ufo de la ra-

C z zon 
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zon hacer fe capaz de los documentos , y refle-ì 

xiones dei Atte , n o me be negado à indaga-i 

cion , ó trabajo alguno , procurando adquirir 

las sólidas noticias , por io que tan llenamente 

dexo eficrito Vitrubio , y en los que defpues 

añadieron mas explicación , que íubftancia, 

como Sebaftian Ser lio en fu libro de Arquitec-

tura j Leon Baptifta Alberto en fu libro de ^e 

¿edific. Alberto Dureto enfus Delineaciones 3 y 

Propugnáculos , Jacome de Vinola , Andrea 

Paladio , Vincencio E f c a m o z i , Filiberto del 

O r m e , Grapaldo en fu-libro de^mtibm ddiumy 

Andrea Garda de Cefpedes en fus Meca nicas 

M . S. C . Juan Arfe en fu varia conmefuracion 

para A r q u k e d u r a , y Efcultura , Lorenzo de 

San Nicolás en fu Arte , y ufo de Arqui tedu-

ra , y hizo c o n g h r i o de fe ledas noticias, t o -

cante à ella el erudito Pedro Gregorio T o l o -

íano en fu Sintaxis Artis mirabili* 9 yà citado, 

fin otros muchos -, que no refiere , por evitar 

la moleítia. 

N o faltándole à la Arquitedura sólidos 

'documentos, y reglas -, fino e í ludio , feria ocio-

iìdad delinquente repetirlas , debiendo gallar 

el tiempo en confiderarlas. Y afsi , figuiendo 

el coníejodel Jurifconftiko Paulo , in Ug. Le-

gtài de Liberazione legata , de fer mas 
digno de atención y io que es mas quotidiano: 

- ' « ' " Ét 



(prefación al Lector. t i 

Et piernas rogo , qu<e ad h&c expectant , attingas, 
cuotidiana en'tm junt. T o m é por afíumpto redu-

cir á breve compendio los puntos mas ocurren-

tes , que fe fuelen ofrecer entre diveríos due^ 

ños de Gafas en las fabricas , y fus coníerva-

ciones , en que por lo que toca á la Atquite&u-

ra , van inclu fas las reglas mas ciertas } y por lo 

que toca á la parte de fervidumbres urbanas, 

lo que ha eftabiecido la autoridad de Tr ibuna-

les , y fentencias en Pieytos , que fe han ofre-

cido. V a n también mezcladas advertencias pa-

ra la legitima fabrica de materiales , que cada 

dia baftardéa tanto la ambición de los fabri-

cantes, y otras reglas de aforos , y medidas, 

Ique todo confpira a la mayor declaración de 

las Ordenanzas de efta infigne Villa de Ma-

drid : que con muchos años tenian con efeaséz 

manucícritas los Maeftros Alarifes, por cuya 

caufa las quifoimprimir el Padre Fray Lauren-

cio de San Nicolás , Aguftino Recoleto, y céle-

bre Artifice Arquitecto , defiílicndo de efte 

intento, por haverfe impréíTo , quando él de-

feaba publicarlas , como confieífa en el tomo 

fegundo del Arte , y ufo de la Arquitedura, 

impréíTo en efta Corte año de capiulo 

68. Y fin duda entretexio fu contexto , aun-

que fin la fepaiaeion , que debia , Juan de T o -

x i j a , Aitifice Aiqui te í tode efta Vi l la , y Apa-
* " < * - . • ie-

. -i 
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tejador de las Obras Reales , en fu libro irn-s 

pie í íoei i Burgos año de i <>¿4. con la inferip-

cion , o rotulo de tratado fobre las Ordenanzas 

de Madrid , y Policía de ella , fin haver diftin-

cion del texto , y el comento. Y aunque he 

procurado indagar donde paraban las Orde-

nanzas feparadas, no fe han podido defeubrir, 

y el fer tratado fobre Ordenanzas , y no Orde-

nanzas él del referido Juan de Tori ja , con (ta, 

en que de la Aprobación , que dieron para la 

imprefsion de efta Obra Jofeph de Villareal, 

y Pedro Lazaro G o y t i , Artífices Arquitectos, 

en 18. de Noviembre de 1660. inflaron á eíta 

Noble Villa de Madrid fuplicaííe al Confe jo las 

confirmarte por O r d e n a n z a s , fin hallarfe , ni 

la suplica , ni la confirmación , f ino folo la li-

cencia regular ; y es el m o t i v o , porque alegan-

dofecada dia capítulos de efte tratado en los 

P ieytos , que ocurren , fe les niega la fee por 

los A b o g a d o s , y no fin eaufa , fiendo achaque 

de U mi fina grandeza , o defgraciadodefaliño, 

carecer efta Imperial , y Coronada Villa de 

aquella claridad , que a cerca de Ordenanzas 

tienen las Ciudades , y Villas de menor grado*, 

y a fs i , haviendo epitomado , y coordinado de-

baxo de un capitulo,lo que Juan de Torija divi-

de en muchos, añado en cada uno la declara-

ción de las dudas , que producidas cu el ufo 
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pofterior á eftá obra , necefsitaban a c o m o 

nuevos incidentes, de declamación* 

C laro e f t á , que por si no pueden tener 

fuerza de Ley v pero como el mifmo De-

recho previene , que en eftos cafos fe figa el 

juicio délos Peritos en el Arte , fe adelanta efta 

declaración para las dudas ocurrentes. V a n 

también añadidos en efte tratado quatro capí-

tulos uno fobre las taifas, que deben guardar 

los que dan mueriales para las Obras otro, en 

q u e fe dividen los Arrabales de la C o r t e , po-

niendo en el los valores de los fitios , confor-

m e cada claííe en lo general \ otro, fobre lo que 

fe debe obfervar; en la Plaza Mayor para las 

fieftas de T o r o s y y 6tro ; de lo q u e fe debe ha-

cer entre vecinos en las Fuentes publicas, y par-

ticulares. Efte es el motivo de efcrivir y el acer-

tar ha (ido de la esfera de mi defeo y el haver 

acertado de tu cenfura > amigo Leftor» V A L E » 

P R 1 -
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P R I M E R 

DE LAS PARTICULARIDAD 
des de que debe fer adornado el 

Arquitecto , para juzgar las 
obras de las otras 

Artes. 

A Atquite&ura , por la difinicion de 

trubio , es Ciencia , que fe eftiende al 

conocimiento de las formas de los edificios, af-

fi en fu todo , como en fus partes : de modo 

que eftá llena de erudición , y fu grandeza fe 

conoce de fu f u g e t o , el qual tiene por fin , que 

es el genero de las fabricas , las quales fe cria-

ron para refervarfe los vivientes de las injurias 

de los enemigos, y las adverfidades dejos t iem-

pos , y tener en ellas la comodidad del habitar. 

Es C t encia antiquifsima , que empezó quafi al 

principio de la creación del h o m b r e , y ha da-
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tío ai mundo canta magnificencia de obr as din 

b ü c a s , y particulares, como hacen fee de ello 

los Hiftoriadores a cerca de los antiguos Pue-

blos de E g y p t o , y Grecia. 

Se ha exercitadu con tanto luftre dcfde fu 

principio hada el dia dé oy , que por la bon-

dad de Dios 5 ha fido íiempre aumentada p a r 

los eiludios de muchos bellos ingenios , que 

lian florecido en efta Ciencia. 

Ha fido experimentada de grandes pet fo-. 

rtages , fegun lo refiere el gran Maeílro Vitru-; 

b\o , como fon Emperadores , Reyes , Princw 

pes , y grandes C a v a l l e r o s l o s quales han he-

c h o eiludió particular , y fe han fatigado para 

fu conocimiento , y el dia de oy no faltan fu g e -

tos nobilifsimos , que fe exerckan en eíle B a -

ble exercicio , rigiendo , y g o v e m a n d o las 

operaciones de fu entendimiento , hallando en 

ftt praólica el verdadero conocimiento de las 

cofas., por las quales difponen , y hacen oblar 

por medio de la razón : 

Debe el Arquiteélo fer m u y aplicado, y de 

m u y buena di fpol ic ion, afsi del animo , c o m o 

del cuerpo , acompatiandole un ingenio m u y 

perfpicaz parael conorirmento , y comprehen-

fion de fu miniílerio , previniendo los acciden-i 

t e s , que pueden reíultar , discurriendo íiem-

pre la materia Eftag conforme , y a tiempo : ne-
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cefsita fer muy advertido , con viveza en fus 

m o v i m i e n t o s , para no omitir diligencia algu-

na. También es necesario mandar con feveri-

dad , para fer obedecido } peto con agradable, 

y amorofa explicación , bufe ando fiempre ter* 

minos adequados , para darfe a entender ; y 

defpues de acompañarle un animo generofo, 

y una theorica muy audaz , conviene , como 

dice Vitrubio en el capitulo pr imero , fea fiel, 

y poco avaro , fufientando fu dignidad con 

buena fama. Conviene t a m b i é n , que los Ar-

quitectos tengan noticia, fi no por menor, a ío 

menos por mayor de la Philofophia , para el 

govierno de las cofas naturales , en que fe les. 

ofrecerán muchas queftiones entre partes, tan-

to para recibir beneficio , quanto para efeufar 

el daño. Y también conviene , que tenga no-

ticia de la Mufica , para faber qué es con fon an-

d a , y organización de las cofas. Que fepa con 

précifion , y muy por menor las Matbematicas, 

y dibuxo , pueseftas fon las vafás fundamenta-

les fobre que fe funda efta Ciencia, 

Necefsita tener noticias de la Medicina, 

parala comprehenfion de los fitios faludables 

de los edificios, Lugares , y Cafas de campo, 

{ atendiendo fiempre á no animar fe á Lagunas, 

lii 'Eltanques) y fiempre que fe pudiere eícufar 

-fabricas en-riberas, feta muy acertado. 
D e -
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Debe ei Arquite&o leer libros , que traen 

algunos p u n t o s , afsi de Hecho 3 c c m o de D e -

recho j por íer muy neceíTario para las ccafio-

nes , que es nombrado por diferentes interefla-« 

d o s , l o s q u a l e s fe comprometen en fu di&a-j 

men. Y íi el curiofo quifiere ver muy por me-, 

ñor lo queaqui fe trata en general , lea a V i -

trubio en fu primer l i b r o , capitulo primero de 

fu Arquite&ura. Y fiendo , como dice , que el 

Arqui te&o ha de fer Juez univerfal de todas 

las obras de las otras Artes , no c flan do ador-

nado *de todas las partes arriba referidas, no 

fe podrá titular Arquitc&o , pues mal podrá 

juzgar lo que no fabe , ni entiende j y es con-' 

tra razón tomar la parte por el todo. Y a fs i , el 

que fe huvicífe "de titular Arquitecto , debe fer 

muy generalmente acompañado de las prendas 

neqeíTarias para el conocimiento de todas las 

materias concernientes á lo Arquite&ura. 

Sucede muy de ordinario en algunos Artí-

fices vituperar en otros las prendas , ó noticias, 

que ellos no han adquirido para fu mifma pro-, 

feísion ( como fi por faber mas , o tener mas 

noticias , ninguna habilidad defmerece.) Y, 

creo , que el no adelantar fe ella Ciencia el dia 

de oy , como fucedia antiguamente, es por vi-

vir al ufo , fin hacerfe cargo s que es grande la 

diferencia de las materias, que íe aprenden por 

¡D Z piQjz 
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medio de la razón , a las que folo fe aprenderi 

por medio del ufo del manejo civil , que e f t a i 

no pueden fer folas las que conducen al princi-

pio , m e d i o , y fin de la compiehcnfion y afsi 

unidas p r a d i c a , y efpeculativa , fe debe creer/ 

conieguir el acierro 9 afsi por medio del 

u f o , como por medio de U 

razón. 

"SE-s 
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SEGUNDO 
PROEMIAL 
SOBRE L O QUE D E C L A R A N 
ías Provifíones , en quanto á de« 
pendencia de los Alarifes , y unas 

advertencias, para que las tengan 
prefentes, fiempre que uíea 

de fu oficio. 

EMtré otros l i b r o s , que he ví f to , he recov» 

I nocido uno,impreffo en Sevilla el año d t 

i '632. que fe intitula: Recopilación de las O r -

denanzas de la Ciudad de Se villa,man dadas ob* 

feivar por losSeñores ReyesD.Fernando,yDona 

í f a b e l : Y dentro de efte hay otro,que contiene 

quarentay un capítulos de Ordenanzas , que 

fu titulo e s ; Pefo de Alar i fes , y balanza de M ^ 

neftrales. Sus vocablos fon antiguos , y redu-

cidos a diíxnicion : fu primer capitulo dice; 
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Q u é el Arce de los Alarifes es muy menguada 

en efta cierra , porque llaman Alarifes á los que 

rio merecían elle nombre , porque e f tosno 

procuran faber codo genero de fabr icas , G e o -

metría , y otras fut i lezas , como lo fabian , y 

hacian los antiguos , que eílos fon del fervicio 

del Rey , y del Pueblo , f iendo > c o m o deben 

f e r , hombres fabedores , leales 3 y muy efeo-

g i d o s , de buena fama , y fin codicia , para juz-» 

par los pleytos derechamente y lo qual fe confi-

gue con la fabiduria , y (er temerofos de D i o s , 

y del Rey» 

T a m b i é n he vi f to , y leído la Provifiort 

R e a l , que tiene la Ciudad de T o l e d o del feñor 

E m p e r a d o r , Rey de Alemania , y de Efpaña, 

dada el ano de 1 5 3 4 . á pedimento de dicha 

Ciudad , en que explica muy ba íhntemente la 

diferencia , que hay entre la profeísion de Al -

•bañileria a la de Arqiúte&os , pues en ella fe* 

í a l a lo que han de faber labrar los Alhamíes, 

feñalandoles fus generös de o b r a s , y el cono-

•cimiento queideben tener los Alarifes ( q u e es 

í o l o en lo que fe puede poner termino) deba-

ba x o de aquellas reglas, que cita la Provifion*, 

tsfto fe dexa conf idcrar , que en aquel tiempo 

•no havia florecido en Eípaña efta profefsion; 

pues fi fe fupicra entonces, lo que fe va adelan-

t a n d o cada dia > la colocaran como Subalter-. 
nos 
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nos de un Arte de los primeros 5 pero cierto* 

que en íu eftylo , y preceptos , mas parece la 

arriman a profeísion mecanica , que no á Arte 

liberal : porque no importa que haya peí fon as-, 

que folo fe contenten con aquello que bafte 

para ganar uñ jornal , para qoe ello firva de ef-

ti mulo á la efti m ación , que fe debe dar al A r -

te , bafta fea manejante de la materia ( aunque 

otro le dé la forma ) para que goce de la favo-

rable eílimacion , graduándolo en fu lugar. Y 

110 puedo dexar de d e c i r , que hicieron eqcont 

ees poca reflexion 5 y efto nace de la ninguna 

aplicación , y difciplina , que hay en Efpaña a 

las Mathematicas , y dibuxo , que fi la gente 

humilde viera , que los Soberanos hacían a pre-* 

ció de las habilidades 3 fuera mucha mas la apli-

cación en todas las gerarquias de g e n t e , y hut-

viera en todos eftados quien a lo menos fu pie-

ra los rudimentos de las Artes > y de eft a fuer r 

te cada dia fe fueran aumentando muchos pre-

ceptos , y reglas en ellas, enmendando , facili-

tando , y creando nuevas c o f a s y afsi , de tre-

cientos añosa eftaparte fe ha hallado el modp 

de hacer las imprefsiones , la polvora , Arti l le-

ría > y otras muchas , que no pongo por no m o -

le (Ur. 

Efta poca aplicación es el mot ivo , porque 

no todos pueden dái á cada cofa lo que le per« 
te« 
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fenece: por cuya razón cometen graves erro*} 

res en perjuicio de la eftimacion , que fe debe 

dar á cada cofa , y todavía eítán entre la arena 

Jas piedras preciofas } y fegun fe aumenta cada 

dia en Efpaña , citaran afsi muchos años , fin 

bufen das , y fin hallarlas. Si tuvieífe güi lo el 

aficioaado de inquirir alguna noticia,en quan-i 

to a las Artes , lea el l ibro de la noticia general, 

para la eftimacion de ellas , eferita por el Li-

cenciado Gafpar Gutiérrez de los R i o s , Profef . 

for de ambos Derechos , y letras humanas. Ef-í 

to es , fin embargo de las noticias, que he foli* 

citado , que eftanen la Prefaccion. Y añado a 

lo refer ido, que aquellos dixeron , refpe&o de 

l o q u e havian vifto fu íéntir , y yo digo el mío, 

t a virtud de lo que he leído a y experimen-j 

tado. 

Deben fer las acciones del Alarife medidas 

con ta razón , defterrando de sí todo genero de 

pafsion , y en los juicios , que le fueren come ti* 

d o s , no negarfe al c o n f e j o , pata acertar , que 

él es llave de la cordura. Debe cambien ufar 

continuamente de la modeíl ia,que la ganancia 

es ufar bien de la lengua , diciendo de todos 

bien , y engrandeciendo , y ponderando todas 

las operaciones de los demas.Y fi le piden di&a-

men , le podrá dar , corno recibir guftofo, 

q u a a d o fe le quieren dat. 
Tamn 
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T a m b i é n d e b e , quando fuere nombrado 

par-a-medir, y taflfar una obra , advertir á la 

parce , por quien va nombrado « avife pata que 

que concurra al informe , el Artífice que la 

executo y fi es cofa de ¿lüidac'o , pedir acom-

pañado , y que fe le entregue urt traslado de la 

planta ̂ condiciones, y Ekritura ele cbligacion, 

para que antes que llegue jel cafo dé junta ríe 

, con los acompañados, lleve efpeculados todos 

los i 11 {tr unientos , para pender ir mas advertido 

«n la dependiendo. Yfabiendo quien fon los di-, 

,chos acompañados, pedir hora ál mas anciano, 

y condecorado Artífice , y en juntándole;, pro-

curar fiempre rendir á los demás la obediencia, 

dexandolos decir , qué Oyendo primero otros 

dictámenes , fon llaves que franquean las puer-

tas del entendimiento-, y como va preparado 

con la efpecülácioH antecedente, fe halla con 

Conocimiento para hablar con acierto , y pro-

. curar eftár en el informe del informante muy 

por exteníb i y en lo que rio fe viere ocular*» 

ittehite , y huviere efer upu 10' 3 mandar fe hag a n 

calps , para reconocerlo , afsi perpendiculares, 

c o m o ori^oncales , 11 amando4los demás c o m -
, ^át - -y1 há-

ble n fobre íu contenido. Aplique el' Cü ida do á 

que no fe ha 'de propaífar a mas de ló que fe.ef-

, .teadlefle/el, Jiifcfe \ que- Hay muchos, 
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que paíTan a juzgar lo que no les eftá cometió 

do ) y es un perjuicio muy grande , por las dif-

fenfi ones , que fuele haverentre las paites. Y 

c r e o , que muchos de los Pleycos, que hay, foa 

originados de los que fe mecen a Legisladores, 

fin preguntarles.nada , ni fer de fu cargo el de-

cirlo ^ movidos del fin particular de querer lu-

cir , desluciendo a otros: materia bien repara-

ble , por e ldaño , que puede ocafionar en U 

República , y arreglarfe, fin ceder ¿ ni exceder, 

y fiempre averiguar fu di&amen con el que le 

pareciere mejor , y mas acercado , y del férvi-

d o de D i o s , cumplimiento de fu obligación, 

y fu conciencia. 

Debe cambien el Alarife , no dexarfe rega-

lar de la paice , cuya fuere la dependiencia, 

porque quien recibe , fe conlticuye á dar y 

efto tiene gran contingencia , en llegando el 

cafo de haver de cumplir con fu obligación * y 

afsi omitirlo es mejor 3 que fenecida la depen-

diencia , es natural recompenfaile fu trabajo ejl 

que le huviere llamado a o validofe de e l : Y af l 

fi,efcufatfe codo lo pofsible elponerfe en pa* 

rags cU quedar obligado , porque quicarfeio 

a u t o , por daifelo i o t r o , es etlar obligado a, h 

reftitucion. 

También debe fe valen de él para que 

ábasuc u f o traza, y de (u i n f o r m e , tocante a 

fu 
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fu valor , darle tanto , quanto ajuílado pudie-

re j que de no hacerlo nlsi, eftà expuefto aque-

j a r mal , y no dexarfe llevar del pedimento del 

amigo , ni de la súplica del pariente , en quan-

to ha favorecido à la parte en cofa , que fe per-

judique à la otra i sì dar fu dictamen ajuílado, 

y de palabra advertirle , fiempre ccílara. una 

quarta parte mas : porque el dueño , o parte in-

teresada , haga fu prevención para hacer la 

Obra -, y deeíla fuerte llevará fiempre gracias, 

y rio fe dirà de fu proceder, lo que de muchos 

con juila razón , pues por entrar en la depen-

diencia , dicen coftarà muy poco , y defpueslos 

defdichados dueños andan arraftrados, empe-

ñados , y perdidos , y ellos reduciendo la ma-, 

tei iaà Pleyto , de que eftàn llenos los Ti ibu- , 

nales. 

Debe también iloconfentir los alhagos de 

los Adminiftradores porque eftos lo hacen 

con el fin particular, d e q u e en las declaracio-

nes fuene mucho para los reparos y que en 

llegando a g a l l a r , fegaí le poco , todo en gra-

ve daño de las poíf-fsiones , y de los propiie-

tarios de ellas \ pero en vano es advertido. que 

en hallándo los Adminiftradores, que es h o n w 

bre entero , con quien la intentan , fe valen de 

uno de los m u c h o s , que hay 4 que de Peones 

fe tranfportan & Matftr.os, y los manejan c o m o 

E t quie-r ' 
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quieren , coa mucho perjuicio de la Repim 

b!ica. 

Debe cambien no dar , ni hacer ninguna 

traza , abanzo , ni declaración a cales f u g a o s , 

porque con ellas.folicican los negocios, tenien-

do la oíUrdi a a fumar papeles , que no les ha 

cortado eraba jo , ni cuidado j y como el que los 

ve , no efta obligado á faber , fi fon fuyos , o 

jpo , corre, el engaño , y de efta fuerce fon ellos 

los que tienen las Obras %y los hombres de ha-

bilidad eftan pereciendo , fin tener en que em-

plea rfe •> y afsi procurará el Alarife mantener, 

t rabajar , y aumentar lo que fupiere , que de 

otra fuerte , efte daño redunda en muy grave 

perjuicio de la República porque las malda-

des , que fe executan en lo interior de las Obras 

nadie las vé , fino quien las ocafiona y fiento 

decir haver encontrado muchas de eran confe-

quencia , para cuyo remedio feria del fervicio 

de D i o s , que en efto fe tomaífe el tempera-, 

l i e n t o mas conveniente. 

Encargo mucho al Alarife , que quando 
llegue el calo de medir , o reconocer alguna 
O b r a 

, o reparo de los que re f iero , no perdón 

»en nada , fin mirarlo en juft icia, no agravian-

d o a nadie , que haciéndolo afsi , puede fer fe 

configa el remedio , que fe pretende , que al 
> Meando efte fruto ^ reíujtárá en bien <cp-

de todosft . 
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. N o puedo de^ar de advertir , aísi a los Ala-

rifes , corno a los que no lo fon , que tengan 

ficmpr-e particular cuidado con los negoc ios , u 

Ob-ras, que a ju í lan, porque los A ni fices tene-

m o s , durante las O b r a s , tres tiempos el pri-

mero es mía y Cereño el fegundo es en calma, 

y el tercero es. tempeíluolo : porque es muy 

íenf ib le ja paga>de(pues de executada la Ob¡ 

y llempre fe difputa deípues de executado , fi 

lo mando , o no lo mando hacer. Y aísi , fiera-

pre que e 11 las.Obra^ huviere novedad , a pedi-

mento del dueño ,del primer a ju l le , que íc ha-

via hecho , fe haga contrata aparte de lo que el 

dueño pidiere , qup con eílo fe efeulan muchas 

d i fle n fi o n e s , y P leyt os, 

. Auque fea nombrado el Alarife para taífar 

.una caía , no gafte el tiempo , ni cuide de re-

baxar de fu valor las cargas -9i lo primera, 

porque el no puede juftific^r las que^fonj 

l o fegundo , porque efifas fon diligencias , que 

tocan a los Efctivanos , ante quien paflón los 

A u t o s , y las diligencias de la tal pofleísion. 

Q u e G fe le ofreciere juzgar lo que toca a 

cada vecino , fiendo uno dueño de lo b a x o , y 

«tro de lo alto , debe en todos los.paflos, y ci-

tan cías de la cafa , que fon c o m u n e s , c o m o fon 

Z-iguan, efcalera , pozo , y cueba , dexailos 

iguales en u f o , fing es,que en alguna cofa de la$ 
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referidas haya i n itrumento efpecial t en qué 

tenga uno mas derecho , que otro. 

Que fi la cafa fueífe en Portal publico de los 

de Comerc io /esfabido que la mitad del ayre, 

ó diámetro del Portal es de la Villa cuya ad-

vertencia es neceíTario tener prefente, fi fe ofre-

ce taífir la dicha poíTefsion , como también 

que las pilaílras, y fus cepas fon del dueño de 

lo alto. 

Q u e fi fuere nombrado por diferentes he-

rederos , o partes para partir una poíTefsion, y 

darles en ella lo que á cada uno toca , es nefcef-

fario reconocerla , hacer fu planta , afsi de fu 

forma , c o m o de los quartosde que fe compo-

n e , y procurarla dividir de calidad , que nin-

guno quede quexofo ; y fi tuviere alguna im-

pofsibilidad , que fea igual , preferirle á algu-

no > aquel fatisfará el exceílo al que le tocare 

menos > y fi la poílefsion fue í fe , o eftuvieíle en 

tal pofitura , que no fea capaz de partirfe, ma-

yormente , fiendolos herederos, o las partes 

muchas , en tal cafo declarará , no tiene comí' 

moda divifion , que con eílo el Juez mandará 

lo conveniente. 

Q u e mire , y o b f é t v e , fi fuere nombrado 

p ú a t uTaciones de cafas, fi fe hallau en partes 

de Comercio , o junto á Monaílerio , o en las 

Plazas publ icas , o e ivArubales , el darle fu pre-
•• ; CÍO, 
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cío , que correfponda a los parag^s referidos* 

como cambien íi dichas pofiefsiones tuvicíTea 

mucha , o poca f ichada j íi tienen mucho f o n -

do > fi tienen muchos codilfes , 0 ángulos fi el 

todo del íitio es demafiado it regular > y en fin, 

es menefter medir , y pefarlas cofas juzgán-

dolas fin agravio de parces, acreditando Ioí, va* 

lo res a los fitios de Comercio , a los que exceda 

la f i c h i d a en c fquina, b Plazuela , cail igando, 

y premiando los dichos fitios, fegun fusi para-

g e ^ 

Q u e í i fuere nombrado el Alarife para fc -

n a l a r , o dirigir camino entre d o s , b mas heie-

dades , para el ufo de labradas.,- y disfrutar las* 

debe fiempre elegirle donde inencs daño reci-

ban , afsi u n o s , como otros , dexando igual-

mente el camino , advirtiendo no entre Carro , 

si folocalvagaduras , y la gente de la labranza. 

Q u e quandanombraren Alar i fe , para q u e 

de fu parecer en la venta de alguna poíTefsion, 

eftando alguna de las partes damnificada, deb$ 

examinar la venta ,qué fe hizo , fi en la canci« 

dad , que fue vendida , excede a fu jul io valoí 

Mna mitad ^iasde él , dando fu parecer , folo 

diciendo lo que y a l e , y lo que- fe di© de 8?as> 

que la venta , íi es nula , toqa al Juez el condes 

fi el que comp; o ha hecho algunas me* 

j o r a s , debe dc4Íi. í e le éffefftSatisfacer > y fi del-» 

i-i . ri-
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ribo , o ni?no1cahí> la dicha poíleísioii e n a l g u j 

na cofa , también fe lo debe hacer bueno al que 

Q u e fi'viere , t> füpieré de algühíi Cafa ¿ que 

efta amenizando ruina , debe al inflante dar 

cue í i í j al GivaUero Conliífario del Quartél, pa-

rli'qili 'élVe folicite el orden del Ayuntaniien^ 

to , pafa que fe derribe , b aderece, en cafo dé 

citar capaz p a r a d l o j y fi el dueño de la^ dicha 

cafa á la pri-n\era , y fegunda Vez , que fe le inri 

time , no lo executare , debe el Alarife felicitar 

orden pata por sí echarla en el fuelo , y poner 

los materiales a un lado con quenta , y razón, 

paráqiae^íü feneciendo el derribo , avife a la 

parte, y con fu afsiííeñcia, y mandato del Juez, 

fe haga pago de las c o t i a s , que ha tenido di-

c h o dé cribo , 'ehtí e gan d tí le al d ueáo lo qué fo-¡ 

Q u e fieir*pre que fuere nombrado para 

declarar, o taitar i o s? ̂  c parós de unascafas , que 

cüüftanciaTdé1 maridare! ^üe^^quedeclairé éoít 

; fep#racióiiio que a cáda patteto'ca , debe pri* 

rniko pteub 

espreferido en ella c u y o c a í b d e b e h ac er ík 

4 i " 4 ~ * " U 
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Ja dicha poífefsion cftuviere repartida por 

^juartos , teniendo cada heredero Íií quarto re*, 

partido , debe en efte calo cada uno de por si 

repararle \ y folo deberán contribuir todos (nel-

d o á Vibra , en lo que toca a reparos mayores, 

c o m o es en zaguan , efcalera , p o z o , y cueba, 

porque ellas cofas fon comunes de t o d o s , co-

m o va expreflado y lo m i f m o que fucede ett 

efte genero de fabricas , fucedera en otro qual-

quier genero de colas , afsi en ios M o l i n o s , 

c o m o en Heredades , que todo ha de fer igual 

entre las de una mifma efpecie. 

T a m b i é n debe fatisfacer con grande pun^ 

cualidad , quando le pulieren alguna duda en 

las cofas pertenecientes á fu O f i c i o : porque hay 

algunos f u g e t o s , que fin haverles col lado fq. 

de fve lo , quieren faberlo todo , y no enten-

diéndolo á fu m o d o dicen , que no es faci l j 

q u e nadie lo entienda* y que nadie fabe en qué 

confi f te la medida de los Maeftros de Obras. Y, 

re fpe&o de, fer también y o Artífice , refponde-j 

re fatisfaciendo a l o s d u d o f o s , lo que con <?art-i 

dad diré , en que confiften las medidas , quq 

ufan los Maeftros de Obras , para m e d i r , y 

taífar las Fabricas: f 

L a primera medida es Lineal , , 

L a (egunda Superficial. 

3f la tercera es Cubica . : 

. ,; . S ' C o i 



42 Segundo Proemial. 
C o n la Lineal fe mide todo genero de lí-

neas , fea en la materia que fe quifiere ufaífo 

de ella en las Fabricas, como es en madera , y 

otras materias, que conforme el eftylo fe fiw 

jetan á él. 

C o n la Superficial fe miden todo genero de 

fuperficies , afsi regulares, como irregulares*, 

afsi re&ilinéas , como curbilinéas uíafe de 

ella en Fabricas, como e s , en los terrenos, e m -

pedrados , folados , empizarrados, tabiques, 

jaarros, blanqueos , citaras de foga , puertas, 

ventanas, entablados , y otras c o f a s , que p ó í 

no fer de eíTencia, no fe refieren. 

C o n la medida Cubica íe mide todo genero 

'de cuerpos, afsi regulares , como irregulares* 

afsi re&ilineos , como curbil ineos, y todo g é -

nero de vafos , y areas, que fe forman en los 

terrenos, y fuera de ellos , fea íu forma regu-

lar , o irregular } ufafe de ella en las Fabricas, 

y en los vaciados, afsi para z a n j a s , como para 

otro qualquier genero de vaciado , para la 

Mam pollería , Cantería , Albañileria , y otras 

q u e eftán pueftas en eftylo el medirfe con eíie 

genero de medida. 

Y bolviendo fobrela medida L i n e a l , d igo , 

que efta folo fe uía de ella fumando los pies, 

o varas , ú otro qualquier genero de medida, 

que efté puefta en ufp. 

Me-
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Medí Ja Superficial fe ufa de ella , multi-

plicando una linea por otra , como ancho por 

largo , con la medida puefta en el lylo de pies, 

ó varas. 

Medida Cubica fe ufa de ella , multipli-

cando largo , y ancho j y efta multiplicación, 

o producto , fe buelve a multiplicar por fu pro-

fundidad , ógrueí ío , por el eftylo referido de 

pies , 0 varas , u otro genero de medidas , co* 

mo arriba digo : y afsi , debaxo de eftas tres 

reglas fe fujetan todo genero de medidasde 

Fabricas , fean regulares, o irregulares v creo 

baftarálo general de lo referido , para fatisfa-

c e r , e n alguna parte la duda de u n o s , y la 

defconfianza de otros > y alguno , aun con ma-

yor dilatada explicación, no feracapáz d e c o m -

prehenderlo (aunque fea muy Contador ) no 

teniendo experiencia. 

Defpues de la fatisfaccion referida , quiero 

prevenir , antes que fe paíTe de la memoria, 

{ porque es muy del cafo ) lo que fe me ofre-

ce , en quanto á las compañías , que fe hacen 

entre Ma< ftros , para la execucion de algunas 

Obras i y e s , que juntandofe dos compañeros, 

a pérdida , o ganancia , en alguna obra , f i uno 

de ellos es codiciofo , y amigo de manejar di-

nero , procura bufcar motivo para hacerle due-

ño abfoluto de la dependiencia ( o c a f i o n b a f r 

~F z tan-
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tajate , para experimentar , y hacer juicio d e u i i 

íugeto ) porque fi ha de cumplir con fu obligad 

c i o n , lé ha de coltar el dinero , fi falta á ella* 

es de mucho riefgo* y a f s i , nadie eftá mejor 

que el que no maneja los caudales. Y porque 

dexar de manejarlo alguno , no puede fer , feria 

bueno , que cobrada que fueífe la cantidad de 

la obra , entraífeen un arca de dos l laves , par* 

que con intervención de los dos fe facaífen lo$ 

g a l l o s , que fefueífen caufando en ella \ y de 

efta f u e r t e , no puede haver defconfianza de 

úno á o c i o , c o m o por los efectos que fe fuelen 

pr acticar , fe experimenta fiendo cierto , que 

de otra manera produce bailante m o t i v o , para 

dudar del cabal éxito de la dependiencia i y afsi 

l ie vií lo falir fiempre con defazon á los dos 

compañeros , pues el uno que ha manejado los 

caudales , es precifo que dé quema al o t r o , y 

n o folo fe contenta con haverlos tenido á íu difr 

p o f i c i o n , redimiendo con ellos otras depen-! 

diencias, que tenia eílancadas , y parte de los 

caudales divertidos en otras , que todo ( aun-» 

que no parece nada ) redunda en fu beneficio, 

y utilidad fin embargo de el lo , la primer par-

t i d a , que pone por data , es fu afsií lencia, n© 

haciendo cafo , que aquellos caudales , q u e d i -

vierte , le ganan al doble j en que creo yo , que 

fe utilizará m a s , que le pudiera rendir un jor¿ 

nal, 
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nal , que Cacara de la tal dependiencia. Efto es 

ademas de poner las partidas, que él quiere, 

con el fcguro de que nadie le podrá probar lo 

contrario i y a f s i , debo poner en la confidera-r 

cion de qualquiera que le fucedieífe, mire lo 

que hace , porque eíío no es otra cofa , que 

hurtar , y tener precifamente que reflituir*, y 

no tengo por bien h e c h o , querer uno aumen-

tar fu caudal , con lo que defrauda al otro. Y 

fi e f te ledice buenamente lo que fíente en la 

dependiencia , fe enoja el compañero , fe mi-

ran m a l , y de todo refulta u p pendencia, con 

que el pobre compañero fe queda f r e f c o , y c o -

m o no le pidan nada , puede eílár guftofo j.y 

a f s i , cuidado , y abrir el ojo,que mas 

Vvale folo , que mal acom-

pañado. 
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A D V E R T E N C I A S C Q M U Ñ E f 
para la feguridad de la buena 

habitación. 

Ufcaron las gentes fu principio algunot 

efpacios en Región íegura para el fafsie-t 

go ^ y la necefsidad les hizo ocupar planta c o -

moda i y agradable , afsi para la comodidad^ 

tifia*?» como para recreación del animo y no permi-

fuiib. r. tió qneen ün tnifmo lugar fe hicieííen las cofas de/trqui- . * . f n. ° s 

teBma.c. particulares, y domelt icas , si tener en una par-

)uín'6e¡ te la habitación de dia , en ocra el domitorio* 

Tap.ifo!. e r t o t r a ' a c o c i n a i y hogar-, en otra poner to-

das las demás cofas pertenecientes al ufo necef-

fario v y defde efte principio empezó el hombre 

ádi fcurr iren las paredes , pata refervarfe d e l 

S o l , y el Ayre » en los techos para refervarfe de 

las injurias del tiempo , abrir huecos para reci-

bir luces , y otros para mandarfe. 

. , ••• Pro-} 
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' Procuráronlos Antiguos tener refervadas **p*'fl* 

fas fabricas de toda cofa nociva,bufcando fiem- 1. "cap.' 

piefus comodidades, guardandofe con todo 

cuidado, no fu jetar fu edificio á cielo pefado, 

y dañofo ( prudente confejo , que.fi la Tierra, 

y el Agua tiene algún vicio , con ninguna ayu-

da de ingenio es capaz de remedio) que el ali-

mento de la vida confifte en la región donde fe 

habita ; por cuva razón íe ha de bufear ei ayre 

l impio , que de fu naturaleza fea tranfparente, 

y efte ferá el mas íaludable por fer mas puro, 

y mas purgado, y por el configuiente fe debe 

huir del ayre peftifero, producido de nieblas ef-

pefas , o fumofidad de la tierra , ocafionada de 

humedad , calor , o f r i ó , y del mal o l o r , y todo 

impuro vapor , y principalmente de aguas de 

lagunas furias, aquellas que carecen de movi-

miento , y en fu quietud fe pudren , refultando 

de ellas las peftes eñribales de tabanos , m o f -

qui tos , gufanos , y otras fabandijas muy per-: 

judiciales. 

Dice Plinio en fu l ib . z6. cap. 1 . de fu fe-? 

g u n d o T o m o , en fu anotacion , que déla re-

bolucion de los C i e l o s , y divería poficion de la 

tierra , fe figúen en el ayre tari diverías difpofi-

ciones, que alterando a los vivientes , cauían 
e n ellos muy diferentes afo£fcos y algunos tan 

raros, que fe tienen por nuevos , y nunca vif-

tos, 
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o s , y mas en Li efpecie humana: pues no todas 

las enfermedades vinieron al hombre juntas, y 

afsi , en diferentes tiempos fueron experimeiiH 

ta das nuevas pafsiones, y no conocidos males 

por cuyo motivo conviene efcudriñar con gran 

diligencia, que el edificio donde fe ha de morar, 

tenga las calidades arregladas á lo que adelante 

fe dirá. 

Q u e el edificio , que fe ha de executaren 

el campo , no efté en valle donde fu circun-

ferencia fe halle dominada de terreno , ni-lagu^ 

iia perernne , porque además de fer mal íáno^ 

ocafioná diverfas enfermedades , atraífa los in-

genios , embota los efpiritus, fe pudren todo 

genero de papeles, fe amohecen las armas, y 

todo genero de yerva es enferma y cafo que 

la necefsidad obligue á vivir en femejante pa-

rage , fe procurará efeufar dormir de noche , y 

guardarle de Us madrugadas, y declinación de 

la tarde, que fon las horas mas perjudiciales de l 

dia. 

Q u e el* edificio ha de eQáf píantado en ter-i 

reno'dominante, donde el S o l , y e l ayre fe ex<* 

perimente , eligiendo la principal fachada ai 

Mediodía , y también los lugares de minifterio j, 

c o m o fon cocinas, baños , amafaderos , taho«a 

lias , lavaderos, y otrosfemejantes. 

A i Oriente es muy del caí o eílén los ap<M 
fen* 
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íentos de e f l u v i o s , librerías , galerías , y apo-

fentos de deleytes. 

A l N o r t e codo genero de defpenfas, gra-

neros retreces , y lugares que neccísi^an de 

confiante luz , y (ano ayre . 

Que en dichas cafas de campo fe habite 

fiempre en lo a l t o , huyendo de la baxa habita-

ción } pues efta folo es buena, para elegirla en 

cavallerizas , cocheras, carbonera , leñera, bo* 

dega y otras oficinas familiares. O ' ; /»i 

Y porque en ellos edificios, que fe hacen 

en el campo, fuele la cafualidad hacer que eílén ?Vtnhi0t 

en parage algo vecino al M a r , y experimentar, i. m.iu 

fe en ellos algunos terremotos« fe procurará i l ¿ 

tener la advertencia de minar el edificio por de-

baxo , en profundidad bailante , abriendo al-

gunos p o z o s , á trechos , para la mas prompta 

exhalación del ayre > y de efta fuerte fe expe-

rimentarán fus efe&os con mas benignidad s y 

ÍI e! parage fuere demafiado perfeguido de ellos, 

fe prevendrá la fabrica del edificio con abun-

dancia de arcos , ( debaxo de los quales ella la 

gente mas fegura) y la mayor parte de fu ta-

bricade albañileria, porque efta fíente menos 

lo trémulo de íu movimiento. 

Que toda cafa que etluviere en poblacion 

calle muy angoíla , que por fu altura no la 

bañe el S o l , ni la combata el a y r e , no es fana 

G pa"í 
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p ú a habitarla. Que todo quarto principal, y 

fegundo es vivienda mas fana , y fegura para 

la (alud íe entiende eftando la cafa abrigada 

con otras , o con paredes maeftras en lo exte*-

rior. 

Q u e las piezas que firven de dormitorio^ 

afsi de quartos b a x o s , como principales , y fe-. 

gundos , hayan de tener otras de refguardo en 

fu recinto s y en cafo de no lograr elía conve-

n i e n c i a , no fe arrimará la cabezeradela cama 

Contra tabique , que corref ponda á patio , o c a -

lie , porque ios ambientes los paífan , y es muy 

enfermo , y perjudicial para las cabezas. 

Q u e los dormitorios de los quartos baxos 

nocorrefponda la pared de cabecera á alguna 

medianería , que tenga vecino , o contiguo al-

gún albañal , pozo , fuente , fumidero , ni arca 

d e agua : porque eftos vecinos no pueden 

tar cofa buena. 

Que todo dormitorio baxo por donde paC-

fare a lbañal , aunque por encima efté tapado 

con lofas , b tablones , ferá muy e n f e r m o , y 

preftará muchos achaques. 

Que todos los quartos baxos para haverlos 

de habitar , ha de haver gran fatisfaccion de ef-

tár muy fecos , afsi fus paredes , como los fue-

los } y Q eftán afotanado-s, ferán muy fanos: y 

en cafo de no poder fer , por lo menos tengan 

deb«xo alguna caña de cueva. Q u e 

pref-



Tercer Proemial. j i 
Q u e fi huviere algún rezelo de humedad 

en algún quarto b a x o , fe ponga un papel cla-

vado en la pared y otro tendido en ei (uelo, 

cerradas las ventanas, y paífando noche de por 

medio , para ver á otro dia , fi eftán húmedos\ 

y encaíode eftarlo , no ferá fano el quarto : y 

fi los papeles eftán fecos , ferá fano con fatif-

faccion. Y muchos fe fian , que en haviendo 

polvo en el fuelo , es bailante feñal , para c o -

nocer que el quarto fea fano pero es de notar, 

aunque haya p o l v o , fi las paredes eftán def. 

coftradas, afsi el blanqueo , como el jaarro, el 

quarto abunda de hum edad , y no es fano pa-

ra poder fe mudar á él. 

Que todo el que labrare cafa , o la tuviere, 

que las aguas fe recojan dentro de ella , procu«? 

re difponer que codas furtan á la calle , y ev i-

te fumidero dentro de cafa , porque folo firve 

de alvergue á quantas malas , y perjudiciales 

fabandijas hay contrarias á la falud. 

Es apetecible en el rigor del calor buícar 

quartos baxos pata el def ihogo , fin reparar en 

ningún inconveniente ,refultando de fu f i e t 

cura una conftipacion (principio de muchas 

enfermedades ^ q U C coman termino con el mo-

rador en la fe pul tu ra ) y por libias fe de ellos 

graves inconvenientes, ufan los Principes, y 

petfonas acomodadas de la Italia , habitar de 

Gi lo*. 
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Invierno , y de Verano en una mifma vivienda, 

lo qual iieva ei fin de confervar la falud y lo 

cierro e s , que fi fiempre fe miraíTe el morar en 

una mifma habitación , y fe viftieífe un proprio 

veftido , y fe guftaífe de un mifmo mantenía 

miento , afsi en calidad , como en cantidad , fe 

confervaria la falud largo tiempo con robuítéz, 

y menos expuefta á achaques. 

Que todo genero de habitación necefsita C? « V • 1 1 * 

fe abran las ventanas dos , o tres veces al día, 

para que fe purifique el ambiente , y fe expe* 

lan los vapores perjudiciales á la falud ( c o m o 

no fe viva en algunas c alies de Madrid.) 

Que las chimeneas , que huviere en los 

dormitorios, nunca fe queden encendidas de 

noche , quando fe duerme , por lo perjudicial, 

y porque fe han experimentado raros acciden-

tes , fin embargo de no fer tan imperfecta la 

leña , como el carbón. 

Que fi las referidas chimeneas revocaren el 

humo ala habitación , feia defecto procedido 

de que el canon tendrá fabrica cerca , que le 

fu puré o el cañón por algún accidente eftata 

torcido, que folo eftos dos defedos lo pueden 

ocafionar ) en tal cafo fe elevará el cañón , de 

fuerte que no haya cofa mas alta , que él alS 

cerca Y y lo que tuviere de torcido , ya que no 

fe pueda remediar del todo por algún acciclen-
- ,J ; . te,-1 
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te , Te fuá v i r a r á p a r a que tenga cienos emba-

razo cuyo remedio .fe ha experimentado mas 

eficaz hafta aora , fin embargo de haver eícrito 

Filiberto del O r m e , Andrea Paladio , y o/ros 

Autores'9 u n o s , aplicándole á las veletas» otros 

álos globos de metal a h u g e r e a d o s o t r o s á lle-

nar de orificios el canon y todos ion muy bue-

nos á qual mejor * pero con ninguno fe ha con-

feguido el fin defeado , fino con el primero. 

Que cada mes fe haya de tener cuidado de 

limpiar los cañones de las chimeneas, a fin de 

defpegar el hollin , diligencia poco advertida, 

y de mucha entidad, pues quantos malos fucef-

fos fe han experimentado, ocaíionados de fe-

mejante defcuidoB 

Que ningún hogar fe ponga , b fe fien té 

contiguo fobre la madera de los fue los > porque 

también fon muy perjudiciales, y muy poco 

á poco hacen fu efe d o : y afsi,paia fu feguridad 

fe han defentar fobie cañones de b a i r o , para 

que por lo hueco de ellos paíTe el ambiente , y 

de quando en quando echarlos un poco de 

agua dentro, para que fe refrefquen. 

Que fe tenga gran cuidado con la limpie^ 

za de ios albañales , y de los fumideios , por-

que de eítái fucios ion muy perjudiciales á la 

falud ^ mayormente , fi experimentan aguas 

inmundas. 
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Que no fe habice ninguna cafa , q u e ade-

mas de eltàr feca , no paííeu a lo menos fèis me-

fes , porque ei inifaio vapor del y cío caufa al-

gunos efectos en la falud , y en el color de los 

qus las habitan. 

Q u e fiempre que vaya por debaxo de la 

cafa al cantarilla, o madre, fera mal fana fu ha-, 

birácion -, pues aunque parece que và profun-

da > los vapores fiempre penetran el terreno , y 

i í s i , huir de ello es lo mejor. 

Que todas las cafas, que huvieífe vecinas 

I H o í p i t a l e s , o muladares, o que junto à ellas 

haya (ürtimiento de fecretas , ieiàn mal fanas, 

y perjudiciales à la falud. L o apetecible de el 

agua hace à muchos felicitarla , fin reparar en 

lo eftrecho de là hàbitaéiôtt ( enemigo íecreto, 

fi no evapora la humedad ) y a fs i , fe procurará 

lener dónde hayà anchuras , V mucha ventila* 

c ion , para que no permanezcan , ni fe queden 

dentro los vapores, que de ella refultan. 

Y finalmente , muchos edificios no fon fa-

bos , por el poco zelo , y cuidado , que fe tie-

ne con ellos , careciendo de reparos , quando 

fon precifos , por cuyo motivo fe introducen 

las humedades en ellos por cimientos , y arma-

duras, materia tan dañofa para el edificio,como 

pará quien le habita ,'y mayor para fu dueño, 

que fe le pierde fu poííefsion. 

G O -
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D E L A S 

F A B R I C A S. 
CAPITULO PRIMERO: 

T>E LO QUE SE HA "DE B¿tCE%„ 

antes de empegar una Fabricó m 

Madrid. 

QUalquier vecino ^ q u e qnifíere fabricar 

una cafa de nuevo , debe cuidar fe 

~ haga una planta , y demoníkaeipn de 

la fachada , que ha de tener el edificio , la qual , 

junto con Memorial para Madrid , fe entrega-

ra al Secretario mas antiguó de fu Ayunta mien-

to , para que dé cuenta. 

El Cavaltero Comiífario del Cuartel á 

quien Madrid lo remitiere , acompañado del 
Maef-
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Maeftro M a y o r , ir i á tirarlos Cordeles de la 

f a c h a d a , que ha de tener. 

El Maeftro Mayor tendrá gran cuidado, 

en que aten , y jueguen las tiranteces de las fa-

chadas, todas debaxode una linea *, y fi por ac-

cidente el fitio fe halla fuera de tirantez , y per-

diendo el dueño algo-de é l , queda la fabrica a 

linea , debe el Maeftro Mayor advertirfelo al 

Cavaliero ComiíTai id , para que informe á M a -

drid , y fe le pague al dueño del fitio aquella 

porcion , que fe le quita para el ornato publi-

co y al contrario , f i para fu regularidad ne-i 

cefsita Madrid darfele, lo pagará el de la fabri-» 

ca , por lo quetaíTare el Maeftro Mayor. 

Ejecutado lo dicho , fe harán dos alzados 

de la fachada, para que la una la tenga Madrid, 

y la otra la parte , por lo que con el tranfcurfo 

del tiempo pudiere fuceder. 

Debe el Mief tro M a y o r , quando ponga a 

las efpaldas de la planta la declaración de ha ver 

tirado ios cordeles, anotar fi hay calles en fren-

te , o. al lado de dichas fabricas , fus diámetros* 

mayormente haviendo efquina , o rincón, por-

que con efta diligencia fe evitarán muchos 

CÁA 
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C A P I T U L O II. 

T>E LA ALTV%A VE LAS 
Fabricas. 

Exceptuando todos los Templos , C o n v e n -

tos , y Caías Sagradas, ningún edificio 

puede elevar mas en fu tachada á la calle , que 

lo que permite el no regiftrar lo interior de los 

Monafterios , y defde el diámetro de las piezas 

exteriores á dentro-, en el centro de fu fitio pue-

de elevar lo que quifiere , y también fi faie á 

otra calle , y tiene piezas exteriores j y en ella 

altura voluntaria , que no tiene ptecifien , no 

hay inconveniente íe haga quarto baxo , prin-¡ 

cipal , fegundo, y defvanes vivideros. Y fi fue-

re cafa de Principe , es cópetenre para executar 

quarto baxo, principal , y poíladas de criados, 

proporcionando fus alturas,fegitn los diámetros 

de las piezas, no efcufando el hacer fotanos, 

que tengan luz por la calle. 

Y debaxo de efte precepto fe comprehende 

todo genero de edificios feculares , teniendo 

gran cuidado , que la proporcion de ventanas 

fea quafi dupla , y que los balcones fean unifor-

mes con los délas cafas medianeras, fi ion bue-, 

n o s , y fi no hacerlos por si de buena propor-, 

H c i o n r 
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cioa*,efto fe entiende,exceptuando folo la Plaza 

Mayor , y las fachadas , que correfponden a las 

calles , que la circundan : porque en ella no 

hay folo el titulo de habitación , fino también 

el fer treatro para los f e f t e p s , y expeóhculos 

públ icos , las otras fachadas, por fer precifo que 

aten fus armaduras con las de la Plaza. 

CAPITULO III. 

<DE LAS ACTUAS, QUE SE 

vierten de vn texado a otro, o ver-

' terlas, oponiendofe a la pared 

medianera. 

FU E permitido en lo antiguo á muchas ca-

fas , por la facilidad de hacer las arma-

duras , b por ahorrar el gado , no haver hecho 

reparo en que viertan las aguas llovedizas fo-

bre el texado del vecino , y aunque fe ha reme-

diado en algunos, no obftante fubfifte en al-

gunas cafas antiguas el verter las canales de 

las unas en el texado de las otras , liendo de 

diferentes d u e ñ o s l o qual no fe puede permitir 

menos que no confte por inftrumentoel haver* 

fe convenido el uno , y orro vecino en confen-

iv lo ; que de fer afsi , fe debe eftar al trato, fo-i 

bre el qual no hay difputa. Y 
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Y aunque algunos quieren alegar derecho, 

diciendo,que haviendolo confentido diez años, 

debe íubfiftir fiempre , es punto de Derecho, 

cuya declaración pertenece al J u e z , que cono-

ciere de la inftancia ^ aunque lo cierre es , que 

nadie efta obl igado ( n o fiendo íu profeísion) 

á conocer el daño , no dandoíe a encender el 

mi ímo inconvenience y afsi íe-fuele conocer, 

íi el vecino inferior quifiere labrar en fu p o f . 

fefsion , y fe halla ccn el reparo de que las 

aguas de la cafa vecina , o medianera , enviftea 

con la pared de la fabrica , que levanta i y expe-

rimentando e l lo ie fuelen poner pleyto : e n c u -

y o cafo debe mirar el Ala rife , fi eft as dos cafas 

fueron en lo antiguo de un mifmo dueño y y íí 

haviendofe feparado para venderlas, fue con al-? 

guna condicion , que tocaífe á efte punto( que 

de ha veri a , fe havrá de tener prefente ) y de no 

haver en la venta cofa alguna , que conduzca a 

efte punto , d e b e el Alarife hacer íu declaran 

cion de lo que ié le ofreciere. 

Y en ca lo de haver fido de un d u e ñ o , y no 

haver havido reparo , quando fe hizo la venta» 

debe el vecino , que labr a mas fuper ior , levan-

tarle lis armaduras, y bolvei felas á hacer de 

nuevo , de calidad , que viertan las aguas a la 

calle y debe fer también del aprovechamien-

to de quien lo, calleare los d ; f p o j o s d e m i d e -

H t t a , 
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ra , y cexa , que tenia el dicho texado. Y tam-

bién es de la obligación del que labra , demás 

defacar á fu colla las aguas a la calle , todos los 

'daños, que por efta razón refulraren , dexai Te-

lo todo aderezado , y rematado en forma. 

Y aunque en tales cafos la Ordenanza dé 

Madrid , hecha en el año de i 6 64. d i c e , fe ha-

ga una pared de dos pies de grueffo , para re-

coger las aguas en un canal de plomo de media 

vara de ancho, y darles furtidero, y demás que-, 

dar obligado á la eviccion , y faneamiento de 

todos los reparos , que de ello puedan refultar, 

tengo efto por un motivo muy grande para 

tener continuos pleytos , como de ellos fe dexa 

.confiderar , y fe queda en pie mayor inconve-

niente , y contrario enemigo á la fabrica , por 

cuya razón debe el Alarife bufcar el medio mas 

fuave para compoficion de las partes. 

También fucede haver dos poífefsiones de 

diferentes dueños , que las vertientes de las 

aguas de los texados eftán fu jetas á una linea y 

efto nace de haver fido, o labradolas un dueño, 

y defpues haverlas vendido , y feparado. Y en 

cafo de labrar, ó levantar mas el que eftá infe-

rior , y fucederle el enveftir las aguas del otro 

contra la pared , que levanta , debe también 

executar lo fobredicho , levantándole al vecino 

las armaduras ¿ y echarle las aguas á la calle y y 
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todo lo que por cita razón fe reboíviere, fe ie ha 

de dexar reparado al vecino. 

. ' Y puede fuceder eftar el texado de un ve-

cino fuperior á otro alguna diftancia de altura, 

y verter las aguas en el del otro , que eftá infe-

rior en tal cafo , puede elle obligar al fuperior 

mude el vertiente de lasaguas , o dentro de fu 

polTefsion , b á la calle. Y haviendo inconve-

nientes en executatlo, como fuele acontecer, 

debe el fuperior poner un canalón de plomo 

de bailante cabida , para que quepan las aguas 

del texado , y le ponga con fu defnivel á la 

calle , o á la parte, que dichas aguas puedan falir^ 

fin perjudicar al vecino. 

Si el Alarife fuere llamado de algún veci-

no , que quifieííe labrar colgadizo , ó armadu-

ra , que por no gallar mucho dinero , o porque 

le tiene comodidad el hacerlo , quifiere que las 

aguas de el fe encaminen, haciendo opoficion 

a alguna pared medianera , aunque el tal quiera 

hacer una contraarmadura de t res , o quatro 

pies , y que eíla caufe una lima dentro de fu 

miímo texndo , no fe lo debe aconfejar el Alari-

fe i antes bien difuadirle ,poniéndole el incon-

veniente , de que la lima hoya es un continuo 

enemigo , y que con ella tiene un cenfo per-

petuo la cafa contra si y fi fin embargo de ello 

quiere hacerlo, cumple el Alarife con haverle 

acón-
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líe j a tío lo que es razón i y icio le debe prevenir, 

fea la lima hoya de una plancha de piemo , y 

las lunetas, b bocatexas , que vienen en ella, 

.que queden muv bien recibidas con y e f l o , y un 

poco de c a l , advirt iendoyque la plancha fere-

giftre ao tenga picaduras , y de tenerlas, íc ba-

tirá con un mazo de madera , fobre una lofa 

lifa de marmol , y con efto no íe paílará gota de 

agua . porque de efta íuerte íe le cerrarán, y ca^ 

pasan los poros á dicha pbncha. 

También fe advierte , que fi necefsita cer-

rarla dillancia., que íubc de dicha contiaarma-

dura con pared , o con tabique , lo debe hacer 

á fu cofta íolo. Y fi en algún tiempo el vecino 

.levantare , y te firve de arrimo , o: caiga r e , de* 

be pagarle la mitad delcofte de la pared , o ta-

bique al que lo fabricó primero. 

Si la cafualiclad permite , que un patio fea 

común de quatro vec inos , y que unos íe hallen 

vertiendo las aguas de fus texados en él y los 

otros labraren , y las quieren verter en dicho 

patio , no fe lo puede ninguno de los otros em-

barazar pues fiendo común de quatro , el mif-

mo derecho tiene el uno , que los demás. Y no 

folo deben tener el derecho igual /f ino es tam-

bién en quanto á ventanas, y puertas: y fi acafo 

alguno de los quatro quifiere levanrar mas por 

la parte que pertenece a fu fabrica, no puede 
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hacerlo-, porque con lo que levantare feran mas 

efcafas las luces á los demás , fino es que prece-

da convenio de todas, Y fi por la manutención, 

feguridad , y conveniencia , fuere precifo reco-

ger las aguas de ios texados por un canalón , fe-

ra razón , que todos quatro concurran en hacer 

el que tocare á fu pertenencia , por fer conve-

niencia de cada uno para el refguardo de fus 

paredes, y común de todos. Y fi efte patio ef-

tuvieífe tan pófterior, que no fui tan las aguas a 

la calle, y ellas fe recojan en un fumidero,fiem-

pre que fueífe neceílario limpiarle , concurran 

á elle gado íueldo á libra los dichos vecinos, 

Y fi determinaífen entre ellos fe haga algu-

na mina , para que ellas aguas falgan por d e -

ba xo de tierra á la cal le , fera mucho mejor , 

que no que fe queden en el centrodelas caías, 

ppr fer un enemigo muy perjudicial , afsi para 

la falud, como para lasfibricas-, en cuyo fupuef-

to deben concunir todos los intereilados al 

gafto que caufare, pues es convenien-

cia de «odos» 

CA-
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CAPITULO IV. 

DE LAS FALCAS "DE TATI AS 

de medianería. 

SUele acontecer el eftar caída la tapia media* 

ñ e r a , que divide dos cafas de diftintos 

dueños \ y para tener cada uno dividida la íuya, 

es neceífario levantarla *, y a f s i , fe debe hacera 

lo menos de tres tapias en alto de tierra negra, 

con fu piedra abuja , y por arriba echarle fu ata-

bardilla , de texa , o varda,cuyo gallo lo deben 

pagar por mitad entre Iosdos vecinos-,y de efcu-

farfe alguno de los dos en la paga de la parte, 

que le toca , acudiiá el que eíla llano al J u e z , 

para que nombre Alarife , que lo reconozca , y 

declare lo conveniente , y le harán por juílicia 

que contribuya con los maravedifes, que le to-; 

caren. . • • • ' . • • 

Y fi en dicha divifion de dos cafas conti-

guas , la pared que las divide eítuvieííe de (plo-

mada acia alguna de las dos cafas , y el vecino 

a donde cayere e! áefplomó la tuviere apunta-

lada , de calidad , que pueda fervir , y haga fif 

oticio de dividir las dos cafas y el otro quifief* 

fe obligarle á que dicha tapia ,crpated(e deiri-
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be,y fe buelva á hacet, no puede hacerlo: por-} 

que el otro además de tener divididas las dos 

cafas , fi viene algún riefgo es en la fu y a y por 

cuya razón no fe le puede obligar á hacerla, 

hafta que ella fe cayga i y fi de conformidad 

lo quifieren executar, ferá muy bueno. 

Suele de ordinario , quando uno de los dos 

vec inos , que eftán cont iguos , quiere labrar, 

y neceísita cargar (obre la pared medianera , y 

anda en pretenfion con el v e c i n o , que la pared 

fe derribe , porque además de eftár defploma-

da , es hecha de mala materia , y que fe podía 

hacer de nuevo , con pilares , y verdugos de la-

drillo , y tapias de tierra aceradas, con muy 

buenos cimientos. La propoficion es muy bue-

na , fi fe convienen , y de conformidad fe exe-

cuta s pero fi el vecino, que no necefsita labrar, 

l o contradixere . V no fuere de fu conveniencia, 

n o fe le puede obligar á m a s , de que pague la 

mitad del c o f t e , que tuviere dicha pared, fi fe 

hiciera de piedra abuja, tapias de tierra con f u 

albardilla , ovarda *,y efto fe entiende , e n cafo 

de eftár muy defplomada , é incapaz de poder 

íervir. 

Sucede también muchas veces eftár una 

pared medianera plantada de calidad , que el 

terreno de la una cafa eftá mas inferior , que 

el de la otra , y fuele la pated , o por efta caufa, 

i • 9 
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o por otras , amenazar ruina > por cuya razón 

fe nombra Alarife , que lo reconozca y afsi, 

debe reconocer , fi el terreno que eftá fuperior, 

es firme , o falfo : fi es firme , el que eftá infe-

rior , lo vacio por fu conveniencia , por dexar 

llana fu cafa j y a f s i , efte parece debe pagar por 

sí folo el cimiento , que fe hiciere , hafta el ni-

vel del terreno de la otra c a f a , y defde allí arrin 

ba fe debe pagar todo el cofte por m i t a d , no 

teniendo , ni haviendo ocafionado uno mas 

que otro la ruina de dicha pared. Y fi el terre-

n o , que eftá mas fuperior , fuere falfo , que el 

dueño de la cafa lo echo por nivelar la f u y a , de-

be executai lo , y hacerlo á fu cofta, en la forma 

mifma , que el del terreno mas baxo. 

T a m b i é n fucede á plomo de una pared me-J 

tíianera haver por la una cafa un f o t a n o , y efte 

fe abrió por la conveniencia del dueño conti-

g u o á la pared medianera y ficon el tranfcur-

fo del tiempo fe neceísita hacer algún reparo en 

la dicha pared medianera , por caufa del refe-

rido fotano , debe el tal hacer á fu cofta un c i -

miento de buena materia , á lo menos dos pies 

mas profundo , que el pifo de dicho fotano j y 

efte ha de fubir hafta el nivel del terreno de la 

cafa medianera, con relex : y defde allí arriba, 

én la forma referida e n los demás capítulos,que 

de fer la caufa la mifma , producirá el m i f m o 

efa9to, Y 
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Y en cafo , que el otro v e c i n o , que no tie-? 

ne por fu pertenencia fotano , con el tiempo 

quiere h a c e r , en tal cafo debe pagar la mitad 

de lo que tuvo dicha pared de colla. Y frqtiai-

quiera de los dos vecinos quifiere e fcufar íe l 

pagar la parte que le toca , afsi de la obra prin-

cipal , como de qualquier reparo que fe puede 

ofrecer , fe le puede apremiar por todo rigor 

de Derecho , a que acuda con la paite de ga l lo , 

que le toco de dicha obra , b reparo. 

Si fobré una pared medianera , que eftá 

codeada por ambos vecinos hafta la primer al-

tura , el uno cargarte en ella folo , qualquier 

reparo, o r u i n a , que fobrevenga , la debe pa^ 

í?ar , como únicamente fe declare por el Ala-

rife, proviene el daño por c^ufa de lo que carga» 

Y fi cargaren fobre dicha pared igualmente, 

ferá el gal lo igual y fi el uno cargare dos 

partes , y el otro u n a , deberá pagar cada un® 

feJpeB't h>é. 
Por la conveniencia de dos i/ecinos fe fuele 

querer reducir el grueíTo de una pared media« 

ñera a cerramiento, o citara de un pie de gruef-

f o entramada ven tal cafo , fe debe plantar di-

cho cerramiento de medio á medio de lo que 

ocupaba el grueífo de dicha pared medianera, 

y a cada vecino le queda igual enfanche en fu 

cafa \ y la cofta que ella tuviere , la deberás 

I i P a -
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pagar por iguales partes , cargando igualmente 

entrambos r y fi a lguno excedieífe /deberá pa-

gar fueldo á libra. 

Y fi la divifion de dichas dos c a f a s , como 

havia de fer pared , fe halla fer cerramiento , y 

ambos vecinos necefsitan fea pared grueífa,' 

para poder cargar fobre ella , que á lo menos 

necefsita dos pies , y quarto pero fi el uno lo 

huvieífe menefter , y el otro no , y no quiere 

por convenio tener eíTe g a í t o , ni ocupacion de 

l i t i o , debe , b puede el que lo necefsita , derri", 

bar el dicho cerramiento , aunque efté con to-

da fortificación , tomando de fu -fino todo lo 

que le toca folamente, para darle á la pared el 

grueílb neceflario ,-y poder cargar ; c u y o g a f t o , 

afsi de la obra , como fi tuviere defocupada 

vecino la cafa , lo deberá pagar folo por fer de 

fu conveniencia : y en tal cafo , debe cargar los 

cerramientos altos , que quifiere fobre dicha 

pared , dexando mayor parte de relex á la cafa 

del v e c i n o , o toda la porcion que de jufticia le 

toca. 

Y fi en algún tiempo quifiere el v e c i n o , 

que no quifo convenio valerfe de arrimar á la 

diftancia , que antes ocupaba , puede hacerlo, 

pagando la medianería al que lo c o ñ e b pii^ 
mero. 

Cualquiera de los dos vecinos , que f o b r e 

la 
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laparfed medianera fe aprovechare del re lex , 

que le toca á fu vecino , puede el dicho obli-

g a r e á que demuela , lo que afsi huviere labra-

do , por haverfe introducido en fitio , que no 

es fuyo. 

En quanto a los cerramientos Cgue las mif-

mas reglas ¿ y razones * folo fe advierte , que 

qualquiera que labrare Una cafa , y fe valieíle de 

los tabiques medianeros , debe contribuir á los 

dueños de dichas cafas medianeras con la m i -

taddel valor , que tienen dichos tabiques , en 

foiola p o r c i o n , que eftuviere fujeta á fus ar^ 

maduras , dando el valor fegun el grueífo del 

tabique. 

Suele en unas cafas medianeras a o t r a s h a v e r 

corrales, donde fe crian gallinas, con ejos, y g a -

nado de cerda , todo muy perjudicial á las pa-

redes en tal cafo , debe el dueño del tal corral 

tener fiempre el cimiento de dicha pared re-? 

parado , y recalzado , eftando dichos animales 

en el : porque de arruinarfe dicha pared de m e -

dian eria por caufa de lo que efcarvan , y me-

nofcavan los c imientos, la deberá bolver á le-

vantar á fu c o d a , fin que el otro vecino tenga 

obligación de ayudar con cofa alguna. 

También muchas veces hay cavailerizas en 

las piezas contiguasá las paredes medianeras , y 

ellas fon perjudiciales á dichas paredes por e l 

o f i n , 



yo Gobierno Político 
orin , y el eftiercol de las cavalg adoras, por-

que pudren , y paífan los cimientos i por cuya 

razón , debe el dueño de la cafa eftár íiempre 

á los reparos de dichos cimientos ; y fi por fu 

defcuido fe originare alguna ruina en dicha pa-

red medianera , codeara fu f a b r i c a , o reparo 

folo. 

Sucede entre dos vec inos , que el uno eftá 

inferior al otro juftarfe.de m o d o , que el fu-

perior le haga d ' .nic ion de no pedirle nada por 

el tabique me .li , en cafo que el otr© le-

vante fu cafa :hay en efto dos modos. Si el per-

mitió es folo , que no pague la mediane ria por 

arrimar á ella , executandolo afs i , no le puede 

pedir nada en ningún tiempo y pero fi carga 

fue los , y armaduras fobre dicho tabique , f i n 

embargo de lo tratado, y no pagarle al princi-

pio nada , eftará á Derecho , para que c a d a , y 

quando que íucediere ruina , o en fu parte , o 

en el todo , pagar la mitad de lo que fe gaftare 

en la obra. 

Muchas v e c e s , por no reparar , fuele un 

vecino dexar cargar broza arrimada á la pared, 

que divide dos patios, y la humedad que perci-

be dicha broza , quando llueve , la comunica a 

la pared, en tal cafo , debe el vecino , que cau-« 

fa efte daño , pagarle. 

T a m b i é n íuele haver defcuido en cuidar un 
ve-
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vecino de la albardilla por fu parte , y el otro 

por la fu y a no cuidar de ella , y por ella razoft 

ocafionarfe reparo en dicha pared > fiendo el lo 

a f s i , debe el que tuvo el defeuido reparar di-

cha pared , y ponerla fu albardilla , para que fe 

mantenga , y no firva de perjuicio al vecino. 

Si una medianeria padec* por haverfe ar-

ruinado la cafa medianeria , 0 alguna porcion 

de ella , debe el dueño de dicha cafa aderezar a 

fu coila , lo que le perjudico h - uina al vecino» 

y íi no huviere dueño ,(quefuek 1 1 eftár concur-

fadas) o fer de Mayorazgo , fe debe acudir á la 

J u í l i c i a , para que mande , que de los materia-

les , que huviere producido la ru ina , o lo que 

fe demoliere , fe le pague el aderezo á la dicha 

cafa contigua , que recibió el daño. 

Si algún vecino labrare , y por la conven 

niencia de enfanchar una pieza , o íubida de ef-

calera % roza la pared medianera , la porcion 

que huvieífe meneíler eíle , eílara obligado , íl 

por eíla razón fucediere alguna ruina con el 

tranfcurfo del tiempo en dicha pared mediane-

ra > á componerla á fu coila* y affegurarle dicha 

pared * y fi fin embargo de haverla fortificado 

fubfi í le el re lex , y en otra ocafion fucede otro 

r e p a j o , eílara obligado á hacerle como el pri-

mero. 

N i n g ú n vecino que labrare , b hiciere nue-
va 
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va pared medianera, puede fubirla mas quede 

dos pies , y quarto de grueíTo halla la primera 

altura , plantando dicha pared en el fitio de en-

trambos vecinos y y fi eftando afsi plantada, la 

i i ibe con todo el grueíTo mas déla primer altu-

ra para fu mayor refguardo, le perjudica a! ve-

cino ^porque le quita una quarta parte de fitio 

en fu quarto principal v y cada , y quando que 

le quieran labrar, ellara expuefto á pagarle al 

otro todo lo que él quifiere , porque eftá obli-

gado a demoler dicha pared defde la primer al-

tura , f i el vecino por algún medio no fe con-« 

lenta .i y a f s i , el que lo huviere de hacer , por-

que le tenga conventenciayacuda, antes de dar 

principio , al vecino medianero , y tratar de 

ajuftarlo , y hacer-fu contrata, para efeufarfe 

de pleytos en adelante. 

CAPITULO y . 

A LO QUE ESTA ÜBLigjtDO EL 

que labra entre dos vecinos, o cafas 

medianeras. 

Siempre que fe haya de labrar algún edificio 

entre dos cafas vecinas, o medianeras, es 

aeceí fario, fi hay que demoler fabrica vieja, 

avi-
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avifar á los vecinos , para que defocupen , o 

quiten las alhajas, que eltuvieren pueftas en las 

paredes medianeras, porque no fe ies echen a 

perder al tiempo del derribo , pues fiempre 

entran las carreras en las medianerias > y cam-

bien fuelen citar atadas unas paredes, y arma-

duras con otras , y pidiendo licencia , no le per-« 

judicará en cofa alguna *, y de no hacerlo , ten-

drá el vecino juila quexa , y aunque lo haga, 

es bueno para la buena correfpondiencia i pero 

cf to no efcufa al que demuele eftár obligado a 

los daños , que recibe el dicho vecino, 

Y lo miímo es neceíTario hacer, quando íe 

fabrica de nuevo , que es ufar de cortesía, ma-

yormente fi fe introducen las carreras de los 

fuelos dentro de las medianerías , y ahu-

gerearlas. También fe defcomponen los texa-

d o s , que arriman , b albardillas de las media-

nerías , y afsi , como va arriba dicho , debe el 

dueño de la obra dexarle al medianero fu cafa 

compuerta , y reparada de todo aquello que fe 

ocafiono por razón de íu fabrica ^ y de no ha-

cerlo , fe le puede apremiar á que execute , b 

pague fu colle. 

Y íi con la ocafion de la o b r a , o con la 4c 

querer levantar mas la fabrica , que la mediane*, 

ria , carga fobre los tabiques del vecino , y re-

fu l tadeef to alguna ruina , en femejante acci-

K den-
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l ente , debe el que ha cargado repararlo , y de-

xar la pared muy fortificada , y fegura. Y fi 

por razón de la demafiada carga refultareen 

adelante alguna ruina , ò reparo , eftarà fiem-

pre à Derecho en lafeguridad de dicha pared* 

pero fi el que la tiene medianera , la tuvieíTc 

cargada, y es equivalente à la del que fabrica, 

debe efte pargar dos tercias partes del coite de 

dicho reparo, porque yà con la carga , que an-

tes tenia , eftaba la pared canfada : Y afsi , quaU. 

quiera que en una pared medianera , o cerra-. 

miento , cargare mas que el vecino, el buen jui-

cio del Alarife dirà la proporcion ,que hay en 

eífo para la puja -, y fe debe tener prefente, que 

el que quiere labrar fobre la pared , ò cerra-

miento medianero , no execute nada fin tomar 

parecer del Alarife , para que efte le defengañe 

fi puede hacerlo , ò no , c o n la feguridad que 

fe requiere. 

Si arrimada à la cafa de un vecino huvieíTe 

m fitlo herial , y que efte tenga dueño , y en 

è f f e echaíTe eft iercol , o para fecarfe , o po-

drir fe , debe el dueño del herial falir luego à la 

demanda , y hacer que lo quiten *, pero fi lo 

lo confíente , y paífare año , y dia , mantenien-

dofe en el mifrno l u g a r , lo debe confentir hafc 

ta que labre , b lo cerque. 

CA-
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CAPITULO VI. 

EíAC QUA^QTO A LA^BXA^ 

cafa con fuperioridad a otros 

vecinos. 

SUcede muy de ordinario fabricar un vecino 

una cafa , la qual contiene dos 3 o tres al-

tos , y las cafas medianeras fe componen folo 

de quarto b a x o , y todo contenido debaxo de 

la primer a l t u r a y la cafa a l ta , que fe labra, 

tiene fu pat io , que da vifta á la caía baxa veci-

na , y al rededor de él es precifo hacer un cor-

redor , o v e n e n a s , y puertas, para el ufo , y 

fervidumbre de las viviendas , y efte , de necef-

fidad , como fuperior , h a d e regiftar al infe-

rior : es muy diticil en efte cafo , evitar efte re-

giftro en el todo , porque atendiendo á lo que 

es razón , f o l o fe remedia en que las ventanas, 

o corredor , que huvkí fe , no fe apropinque a 

la pared medianera en diftancia de echo á nue-

ve pies , para evitar que no puedan f u b i r , ni 

baxar de una cafa á otra , y que no fe regiftre 

tan plenamente. Y fi folo fon dos ventanas 

próximas ala pared medianera, que haciendo 

a el lado de ellas un tabique fobre dicha pared, 

K z • de 
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de nueve pies de a l to , y el ancho que bañare á 

evitar el reg i f t io , debe hacerlo á fu cofta el que 

labra fuperior pero fi ello no bailare á confe-

guirlo , debe el que eflá inferior levantar la pa-< 

red medianera á fu c o f t a , fino quiere fer re-

Y fi el vecino que eftá inferior quifiere le-J 

yantar la pared medianera , para evitar el regif-; 

tro , deberá , fegun fu altura , proporcionar fu 

grueífo , y de tener necefsidad de acrecentarle, 

ha de tomarlo de fu fitio, y codear la obra folo* 

Y fi con el tranfcurfo del tiempo el ve-¿ 

ciño fuperior quifiere arrimar á dicha media-

nería , deberá pagar la mitad de fu cofte , c o -

m o es ufo , y coftumbre y fi quifiere efcufar 

difenfiones entre la vecindad , haviendo algu-

nas ventanas , que folof irven para la l u z , y el 

vecino dicele regiftran , fe debe poner una an-

tipata , o nariz de tabla , con tal arte, que entré 

la luz , y no fe regiftre. Y fi las ventanas fueren 

demafiado grandes, fe le debe apremiar á 

que las minore , y ponga fegun 

Ordenanza, 

CA-
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CAPITULO VIL 

COMO SE <DE<BE^ T%EVE-

nir las cafas , que fe labran enfrente, o a 
el lado de Monajlerios, para 

que no fean regif 

prados. 

S O N los Conventos de R e l i g i o f a s , y Rel i-

giofos dignos de que le atiendan , por la 

reverencia , que ellos mifmos ocafionan á to-

dos los Fieles \ y afs i , qualquiera que labrare al 

lado de e l los , tendrá prefente , no puede tener 

ventana , ni guardilla , que defde ella regiftre 

la Claufura , y podrá valerfe de otras luces , no 

haviendo inconveniente. Y en cafo que fe halle 

en pofitura de no poderlas dár por otra parte, 

fe pondrán de calidad , que entre l u z , y no 

puedan regiftar dicha Claufura , aunque haya 

calle de por medio. Y fi las cafas median eras fe 

levantaren de ca l idad, que les quite el S o l , b 

el Ayre á los dichos Monaíterios,fe deberán de-

moler , b báxar fyaft.a la al tura , que no fea de 

perjuicio, lp que no fuce derá haviendo calle 

de por medio , que á eíie n o le pueden embara-

zar á que levante , si folo á q u e regiftre. 

Da-
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Dable es fer la cal lejnuy angofta , y !a ca-

ía tan alta , que quite el Sol , y el Avre , como 

fi fuera medianera pero fe advierte , que te-

niendo la calle a lo menos quarenta pies de an-

cho , y que la altura del edificio no exceda de 

tres quartos en alto , fe podrá permitir pero fi 

efta propria altura de dicho edificio fe labraf-

fe en una calle , que folo tuvieífe diez y feis 

pies de ancho , fe le deberá condenar á que ba-

xe el quarto tercero. Y también fe advierte, 

que haviendo calle , y cafa de por m e d i o , tenga 

el edificio la altura que quifiere , como no re-

eift reía Claufura , no eftará obligado á reba-

xar cofa alguna , porque en tal pofuura no es 

capáz de quitar Sol , ni Ayre^ 

Deben también los Monaílerios hacer de 

fu parte todo lopofsible,para no perjudicar á los 

Seculares , que también deben fer atendidos, 

porque fon los que les mantienen j y afs i , ha 

de fer del cuidado de dichos Monaílerios le-

vantar fus cercas flete tapias en alto, excluífo el 

cimiento , y albardilla , para que fe evite el re-

giílro de los vecinos. 

Debefe mirar con commiferacion á las ca-

fas fronteras , y medianeras, que eftán labra-

das antes , que fe labraífe el Monafterio , por-

que es cambien fenfible quitarle al vecino fu 

comodidad , y el valor de ia alhaja y alsi , en 
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tal cafo , debe el Monafterio compra; felá al 

vecino por íu jufto valor , fientío conveniencia 

fu y a , para que fe acomode en otra parte , y 

ellos, como dueños, entonces la podrán rebaxar 

¡todo lo que fuere neceííario \ y de efta fuerte 

no recibe perjuicio en los maravedifes, yá que 

le padezca en la defcomodidad. Y no puedo 

dexar de d e c i r , que todas ellas cofas fon en 

grave perjuicio de la República , por cuya ra-

zón no tendrán valor las poífefsiones arrima-

das , o circunvecinas á losMonafterios: materia 

digna de confideracion , y de tenerla muy pre-

fente en llegando al Alarife femejante ocafion-, 

que por el mifmo c a f o , que fon cafas dedicadas 

á D i o s , no han de permitir fus Siervos , querer 

la ley de la comodidad para s i , y la incomodi-

dad para los demás. 

He vifto infinitos pleytos entre poífefsio-

nes de Religión , y de s c u l a r e s n o dudo, que 

afsi unos , como otros , f e quexarán con razón-, 

pero lo cierto es , que p u c h o s de los pleytos 

fon feguidos por tema deias partes. 

Ha fucedido quexacfe vecinos Seculares, 

porque una cafa de Religión tiene ventanas 

fronteras á la fuya , d ic iendo, que aífomandoíe 

á ellas les regiftran fus q t é r t o s : tengo por ocio-

fo efte reparo , aunque eifén totalmente opuef-

Cosíos huecos de las ventanas > pues io ordina-
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rio e s , p o n e r todos generalmente celosías en las 

rexas , b balcones , motivados de obviar el re-

giftro. Y fi efto es afsi , como nos lo ha enfe-

ñado la experiencia , es ociofa la quexa pues a 

nadie fe le puede eftorvar labte fobre fu centro 

todo lo alto que quifiere , ni que dé á fus fabri-

cas todas las fervidumbres precifas } como es el 

ufo de las viviendas , luces , y furtimieiatós de 

aguas, Efto íentado, folo fe opone á ello la pre-

heminencia concedida á los Conventos de Reli-

g iofos ,y Religiofas, que eftos necefsitan de ha-

bitación fana , porque fu morada es continua 

en fu cafa j y todas las veces, que los edificios 

vecinos Íes embarazaífe el Sol , y el Ayre , fe 

quexarán con razón. 

También he vifto quexarfe los Monafte-

ríos , de que labra el vecino , y que le regiftran 

por ventanas , que eftán en una mediana altu-

ra , y que qualquiera puede faltar dentro del 

Convenio , fin hacerfe el cargo, necefsita tener 

fus paredes elevadas , la cantidad , que antece-

dentemente fe dice * y de eftár afsi , como fe 

4ebe , no fe regiftrará , ni ninguno ferá oífado 

a faltar altura , en quede conocido puede perder 

la vida. Y afs i , las Religiones tengan codo fu 

recinto de paredes, con la altura, que fe ha 

prevenido , procurando no hacer mala obra al 

vecino por fia particular # que elle cuidará de 

* • •••4 ** pb" 
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obfervar , y guardar la preheminencia , que fe 

debe á las cafas de Religión y de no quexarfe. 

de lo que eftá puefto en eftylo , aun fin prefe-

rencia , que es cofa muy agena de razón , que* 

rer , folo por lograr la conveniencia particular, 

atrepellar la genera l , fiendo como fon prefe-

ridas. 

A l mifmo tiempo deberi las Comunidades 

hacer fus chriftianas, y acertadas confideracio«. 

n e s , e n que el dueño de una cafa contigua al 

C o n v e n t o la heredo de fus abuelos, y que aquél 

cariño paternal no le puede faltar > y es cofa ri-

gurofa querer felá quitar , con el motivo de qué 

la ha menefter. Y quando el dueño , por fu 

cariño , no conviene en darla , le procuran ha-

cer todas las extorfiones pofsibles , para qué 

precifado de aburrido ,1a dé , ufando , ya de 

levantar por la parte que le quitan las luces del 

C i e l o , o haciendo por la medianería un con* 

d u d o , para verter las aguas inmundas, lo que 

^n buena conciencia no fe puede hacer: por-

que las Repúbl icas , no folo fe componen de 

Comunidades de Religión , fino también de to«¡í 

do genero de familias, ( y harto trabajo tuvie^ 

ran fi no las huviera) por cuya razón es precifo 

que fe haga la con fideración, no fo!o a íu 

conveniencia , fino también á la 

general de todos. 
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C A P I T U L O VIII. 

COMO S.E HAZN^JDE COWJE-

nir dos vecinos en labrar 5 Jtendo vno 

dueño de lo baxo r y el otro 

de lo alto. 

Todas las veces, que dos vecinos , uno fea 

dueño de lo baxo , y el otro de lo altOj 

fe deben convenir en la forma de la planta, 

que fe huviere de executar para la fabrica : y 

fi el convenio es de forma , que fe compre uno 

¿ o t r o fu derecho , feria mucho mejor , para 

que defpues no haya pleytos, Y convenidos 

que fean , de una f u e r t e , u de otra , debe el 

dueño de lo baxo labrar toda la obra , hafla 

íentar nudillos , y foleras , dexando todo enra-

fadoa nivel»incluífas las dichas carreras, o fo-

leras : y defde alli arriba empezará á fabiic.fr el 

dueño de lo a l to , fentando el primer fuelo de 

bobedillas , y defde él arriba , primero > y fe« 

gundo 

quarto con defvanes gateros, 

Y en cafo de cargar m a s , deberá contri-

buir re/petii^é al dueño de lo baxo , porque no 

fe le puede permitir que cargue mas y aísi en 

la obra jpiincipal, como en los reparos, que fe fue-



pueden ofrecer , cada uno cuidara , afsi el de 

|o baxo para lo baxo , como el de lo aleo pa-

r a l o alto pues fipor cargar m a s , íe at ruinan 

Jas paredes de lo baxo , deberá á fu coila ei de 

lo alto pag.ir fu reedificación. Y fi algún veci-

no fe valiere de arrimar cargar en las media-

nerías baxas, deberá pagar la mit «d del valor de 

dicha medianería al dueño de lo baxo , y fi fe 

yaliere de las a lus , lo deberá pagar al dueño de 

lo airo. 

Debe cambien en dicha poífefsion común 

de emtrambosla puerta de la calle , el zaguan, 

y la efcalera, para la fervidumbre de los quar-

tos , como no tengan por otra parte , en potTef-

i ion fuya , por donde ufar de dichas viviendas* 

pero no el ufo del pozo , ni el de la cueva , fino 

es que coníle en las ventas: porque como el 

que* compra lo baxo es dueño del centro , y el 

dé lo alto del Ayre , b Cie lo , debe cada uno 

gqvu dar fu pertenencia , fino es que gracioía* 

mente a vendida , permita el ufo de dicho 

pozo , y cueva j lo que también puede hacer el 

dueño de lo airo , en darle algunos deívanes, , 

o piezns a'tns al dueño de id baxo. 

Hhy n m b i e n en las Ciudades , o Lugarcs f 

algunas cafas en las 

plazas 5 que fus portales fon 

públicos ; y aunque el dueño de la pcíTefsion 

arriende el portal , debe no quitar el uío del L z pu-
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p u b l i c o , y fi acafo le arrienda, no le debe ocu* 

p a r , ni ellorvar con b a n c o s , mefas , perchas, 

bodegon portát i l , porque el paffo ha de eftár 

libre para el comercio p ú b l i c o , aunque parece* 

que fe contradice en que fe arriende , y no fe 

eftorve : fe debe encender que Tolo fe arrienda 

el f i t io > que ocupa el grueífo de la p i l a f t r a , y 

el vuelo del balcón de enc ima, c o m o f i dixeft 

. f e m o s : Cordoneros , Roperos , Cabeftreros, 

Ojalaceros , Guarnicioneros, Pret ineros, y Bu-

honeros. Y fi dicha poífefsion es de dos dueños, 

que el uno lo es de lo baxo , y el otro de lo aU 

t o , efte ha de alquilar el portal en la forma ar-

riba dicha con t a l , que ha de dar paífo al de 

l o baxo, no teniendo ocra parce por donde m a n -

darfe. Y en quanto á las pilaftras, que fuften-

tan la fachada de dichas cafas, toca pagarlas pG* 

entero , afsi ellas , como fus cepas, al dueño de 

lo alto i y fi dichas pilaftras cayeren enmedio 

de ladiv i f ion de dos poífefsiones , las deberán 

pagar entre los dos, por fervirfe ambos de ellas; 

y en cafo que el uno no quiera convenirle m 

pagar la parte que le tocare , deberá el vec ino 

poner toda la pilaftra , con fu cimiento en f u 

poífefsion v y el otro , que ponga otra en la fu«á 

ya por si f o l o , en la miíma f o r m a . 

C A -
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CAPITULO IX. 

DE LAS CALLEJUELAS 50 

Callejonesque fuelen quedar entre 

dos cafas vecinas. 

"Sabafe en lo ant iguo, por convenio dé 

dos vecinos , dexar entre las cafas 

una diftancia de tres , o quatro pies , para lo-

grar ambos l u c e s , y dar furtimiento á algunas 

aguas de los texados > y efte convenio en tanto 

es bueno , en quanto viven los miímos que le 

hacen , pues lo que fe experimenta es , que en 

faltando alguno de los dos , todo fe reduce á 

pleytos,y diíTenfiones/obre fife vierten aguas, 

uotras cofas por las ventanas y a fs i , lo mas fe-

guro en efte cafo e s , no hacer las dichas C a -

llejuelas, o Callejones, fin grande necefsidad j y 

haviendola,no fe hagan menos que de diez pies 

de ancho , y con elfo fon capaces de recibir las 

aguas , que vierten los texados, y las luces, que 

reciben dichas cafas, fon mejores > y también f e 

pueden verter las demás aguas del fervicio de 

las cafas , teniendo , y eftando á cargo de los 

vec inos , el cuidado, de que de quince en quin-

ce dias fe limpie para la fcguridad de los habi-

- ta-
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tadores , obviando también los malos olores; 

advirtiendo , que á dicha Callejuela , o Calle-

jón , al tiempo de empedrar fe le haya de dar 

codo quantodefnivél fuere pofsible , para que 

con eflfo tengan mejor íurtimiento las aguas. 

Y en cafo que el un vecino , por si ^quiera 

perder de fu fitio , y dexar la dicha callejuela, 

no pue ta hacerla menos que de los diez pies, 

c o n advertencia , que todos los daños que a las 

cafas opueftas vmieííen , ferá razón ha va de ef-

tar á Derecho á pagarlos; pudiéndole hacer to-

do lo referido , n o haviendo mas vecinos en las 

aceras del dicho callejón , que dos v poi que de 

haver m a s , uno que falte a convenir fe , es baf-

tante para que no le execute , porque tiene ac-

c ión á quitar el pa{fo,y furtimiento de las aguas 

a la calle real; y afsi , en ellas.cofas de gracia^ 

y de convenio , uno que falte , es lo m i f m o q u e 

fi fakaífen todos i y fiemprc que fuccdieve aísi, 

f e t á m u y conveniente , afsi para los vecinos, 

c o m o para tas cafas. Y fi haciendo inllancia el 

un vecino al otro , no pudiere confeguir qué 

contribuya con fu parte a limpieza de dicho 

callejón , le podra poner demanda , y obligarle 

á que lo haga ; y de no hacerlo < folo re-

cibirá luces del callejón , y las 

.. ^ aguas llovedizas. 

C A -
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CAPITULO X. 

COMO SE V E m ^ FJmiCJ%^ 

los Hornos 5fin perjuicio del 

vecino. 

EStán muy introducidos los Hornos dentro 

de Madrid , afsi de pan , corno de otras 

cofas , y algunos en el centro de las poíítfsior 

nes con fuelos de bobea illas encima , y qu artos 

donde habita gente , todo muy perjudicial a la 

Repúbl ica , porque fus refukas fuelen fer , lo 

que muchas veces fe ha experimentado i por 

cuya razón deben citar todo genero dé hor-

nos en los extramuros, o-farabales , donde 

con la oc.ifion de mas anchura de terreno, ten-

gan la de fabricar,donde no fea tan perjudicial, 

ni las cafas , y vecindades eíien contiguas. Y ya 

que por lo lexos , o por otros accidentes , no 

fe pueda efeufar el que tftén dentro de la Villa-, 

fe advierte , que el que labrare Horno , íea de 

la efpecie que fuere, debe labrarle en paite, que 

no elle fu jeto á fuelo de bobedil las, ni arrime 

con tres pies de ditiancia a ningún ce« ramiento, 

tramado , ni á ninguna pared de medianería, 

cst diftancia de dos pies j y el col^adi^o que 1 p 

cu-
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cubriere , fe lia de hacer con diez pies de altura, 

defde la clave del dicho horno por la parte ex-

terior > y la campana de la chimenea ha de fer 

muy capaz , para que reciba bien el h u m ó y y 

forba la llama, que fale por la boca > y al cañón 

fe le ha de dar todo el diámetro que fe pudiere, 

para que dicho humo no fea perjudicial , intró-

duciendofe en las cafas medianeras *, y forman* 

d o l o s , y previniéndolos de efta fuerte , no fe 

recalientan las paredes contiguas, ni fe ahuman 

las cafas, y fe evitan muchos incendios: y def-

pues de todo efto , debe el dueño del horno 

eftár á Derecho á todos tos daños , que fob re vi-

nieren á las cafas medianeras, procedidos, o 

que procedieren por fu defecto. 

N o efeufo el acuerdo de las chimeneas, 

que fon tan u f a d a s , como precifas en las cafas, 

fean de la efpecieque fueren*, y aunque las qui-, 

íleramos olvidar , los daños que dé ellas han 

refultadojocafiona tenerlas en la memoria,y af-

fi , todas las veces que fe labraren contra pared 

maeftra , feran mas feguras •, pero lo mas ordi-

nario e s , eftár la mayor parte de ellas contra 

cerramientos tramados de madera , y efto no fe 

puede efeufar , mayormente en M a d r i d , que 

en una cafa hay diferentes vecindades , y cada 

una la lia menefter: en tul cafo fe debe prevenir 

qtte demás del grueífo del cerramiento , el lu-

§ar 
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gaf qué ocüpa la dicha chimenea contra, èl, 

íe ha de doblar de ladúllo , y yeíTo , à lo me-

nos dos dobles, y efcuíar en los cañones codi-

llos , ni refahos, porque ellos recogen el hollín, 

de que proceden muchos incendios. Y debe 

cualquiera que tuviere cafa advertir à fus cria-

dos , f i la viven , ò à fus inquil inos, fi la ai rien-

da , que deshollinen cada mes los cañones de 

las chimeneas : diligencia poco cof to fa , y muy 

provechofa , no folo para s ì , fino es también 

para la caufa pública. 

N o fe puede en la pared medianera rozar 

cofa alguna para el cañón de la chimenea, por-

que de hacerlo , todo quanto por elle daño fu-

cediere , irà por cuenta del que le ocafiona ; y 

todas las veces que fe pudieren executar exemp-

t o s , rodeándolos el ayre , (era muy bueno , y 

efeufarà muchas quexas de vecinos. 

Suelen hacer los hogares de las chimeneas 

feaxos, muy proximos al fuelo de bobedillas, 

por lo qual es neceííario prevenir dicho hogar, 

Tentando fobre el fuelo fus caños narangeros, o 

mayores -, y fobre ello facar à pisón una quarta, 

o un pie de alto de tierra , o lo que fuere me-: 

ne í ler , haciendo fu caxa de ladrillo , ò piedra, 

y fobre ella folarlo de piedra , ù de baldofa, y 

de efta fuerte íe evita el que fe recalienten las 

maderas de los fuelos. 

M X 
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Y fiendo los cañones de chimeneas de altu* 

ra exceísiva , es neceífario los limpien á menu-

do , quemando leña en abundancia, porque eftá 

es la que ocafiona los incendios tan continua«; 

d o s , q u e fuceden. 

Se han dado en ufar mucho en Madrid las 

chimeneas Francefas , de modo , que no hay ca-

ía , que no procuren á lo menos u n a , y efta fin 

el reparo jufto de confiderar los inconvenientes 

de prefervar los daños , que pueden refultar, 

de hacerla en parage donde no conviene j en 

eftecafo deberá el Maeftro , á quien le encar-

gan fu execucion, hacer una declaración por 

efcritode los inconvenientes, que fe le ofrecen, 

para que el dueño los vea , y fe fatisfaga por sí, 

o tomando parecer de otro y en cafo de repug* 

n a r f o b r e l o s perjuic ios ,y querer fe haga , el 

Artífice no fe detendrá en el gafto, sí en execu-

tarla con toda feguridad , defterrando de f a lu* 

gar , y circunferencia todas las maderas, que 

huviere , afsi debaxo del fogon , como en todas 

las demás , fiendo contra cerramiento , o pared 

tramada »volando el cañón , fi es medianería, 

acia fu f i t io , porque no fe puede hacer volando 

acia el del vecino j y fuete pared maeftra , que 

pueda fufrir la roza para el canon , debe el due-í 

fio de dicha chimenea darle cuenta al vecino 

medianero, para que fe lo permita , y fe con-
ten-« 
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tente de aquel menofcabo, que recibe la pared; 

y de no contentarle , no debe hacerla , fino en 

fitio luyo propi io , donde no arrime á media-

nería. N o e f c u f o b o l v e r á encargar , fe huya de 

toda madera , afsi en carreras, (uelos, pies de-

rechos , puentes , eílrivos ?y pares de las arma-

duras , por donde paífan los cañones, lupia el 

yerro , lo que havia de fuplic la madera. 

Qualquiera que hiciere chimenea , que el 

humo que faliere por el cañón fea perjudicial al 

vecino , debe quitarle , y ponerle de forma, que 

n o perjudique á nadie pues aunque hay quien 

diga , que fi eftuvieífe hecha antes, que la caía 

á quien perjudica , la debe tolerar, no hallo 

razón para apoyar efta opinion , porque fi eftá 

el furtimiento del humo , fin tener fabrica, que 

le arrime , no puede perjudicar á nadie , fino 

es a si mifmo , fi eftá arrimado á la pared , o 

cerramiento medianero , le puede obligar el 

vecino inferior á que fuba el cañón fuera del 

texado ,para que no le perjudique : y n o f o l o 

efto , que fi el de la chimenea la tiene volada á 

la cafa del vecino , eftá quitada por naturaleza 

fi labra , fi bien aunque no labre, puede hacer 

la quite , para que no exhale el humo por fu 

poflefsion. 

C A -
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CAPITULO XI. 

SCf&RÉ LAS VEÜ^TAÜ^AS T>B 

mgliamría. 

Todas las veces que lj*s piezas ocultas de 

las cafas carecieren de luz de fu mifmo 

A y r e , o Cielo , es precifo difcurrir en daifele 

p o r el a g e n o y efto ha de fer de calidad , que 

el vecino no fea perjudicado , y afsi , folo pile* 

de abrir en cada pieza dos ventanas de tercia 

de alto , y quarta de ancho junto alas foletas, 

con fus cruces de y e r r o , y redes , para evitar 

q u e fe vierta por ellas agua, ni otras cofas , que 

perjudiquen al vecino, Y en cafo que eífce qui» 

fieífe levantar fú cafa , y necefsitare cerrar , b 

tapar las dichas ventanas de medianería, lo de-

be , o puede h a c e r , fin que el otro fe lo pueda 

embarazar , por fer centro , y Cielo fuyo i y 

n o porque fea en beneficio de fu cafa , ha de 

fer en daño de la otra , excepto fi pareciere es-

critura de contrato , de haver cedido en algún 

t iempo el derecho un vecino á otro v pues en 

efte cafo el Juez dará la jufticia á quien le 

tocare. 

T a m b i é n fuelen convenirfe dos vecinos , á 

fu-
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fuplirfe voluntariamente lo que la Ordenanza 

no permite; y efto fuete correr mucho tiempo 

Verbalmente, y falleciendo el que padece, va el 

otro adquiriendo anos de poífcfsion , y ] u e ¿ 0 

pretende, yquiere fundar derecho, y eiío es en 

grave perjuicio del otro intereíTado ; y a f s i n o 

puedo dexar de decir , que fiempre que ,'ft3S 

graaas fe hagan, fean limitadas, y qu¿ confíe 
el por que íe hacen. 

_ Puede fuceder quererdar luz a un entre, 
toelo , que no tiene mas de fíete pies de alto + 

' a u n ,<lu e teng"> pegada la ventana á la foíe-
ra pueden por ella regiftrar la cafa del vecino-, 
y alsi , para que reciba luz , y n o haga dafio á la 
cala medianera, es neceíTario hacer á dicha ven-
tana una nariz enganchada , para que por ella 

reaba ¡uz , y no pueda regiftrar. 
También fucede el eftár unas cafas labra-

das , que hacen á la calle una azera , o fachada, 
y buelyen haciendo efquina a una plazuela, y 
tener íus ventanas grandes , y con el tranfeurfo 
del tiempo vender la Villa un pedazo de pla-

venr ' 7 r ^ f ? c ? m P r a l a b r a r > y Us dichas 
ventanas fervirle de demafiado regiftro , !o uno 

C u P " i o r , ' y por lo grande,y p o r 

« t i l aflomados a ellas continuamente , en tal 

ca loesmenefterconf iderar .que el que cora-
P ' í 0 i Í U e d e í P u e s el otro labraílc, y comp: ó 
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con aquel gravamen , y no fe le puede eftotvat 

que tensa dichas ventanas ( fe entiende nocien-

do Fabricas Sagradas) y folo puede el dueño de 

lacafa inferior levantar fu pared toda la altura,, 

que neceísitare , para no fer regiftrado. ^ 

Y fi el dueño de dicha cafa grande , a don-

de caen d i c h a s ventanas , fueffe ficio Cuyo , y le 

enaeeaaffe a otro dueño, el que compra, mire 

primero como fe conviene en efte punto pues 

fi compra fin hacer el reparo ál principio , lo 

havra de confentir fiempre , menos fi labrare, 

que entonces por la general de venderle centro, 

y cielo , no le puede quitar que labre todo lo 

que quifiere. Y fi le vende con la circunlbncia 

de que ha de mantener fus ventanas en la forma 

que las tenia . aunque quiera labrar arrimado, 

no puede , fino es dexando un callejón enme-

dio de las dos poffefsiones, para que el uno re-

ciba luz , y el otro no pueda fér regiftrado , ha-

ciendo para ello las prevenciones neceflanas. 

Ella muy confentido , y fin rienda , que los 

vecinos hagan ventanas de diferentes grande-

zas en las medianerías, fin atender a que hay 

vecino immediato , que fe lo pueda eftorvar •,f 

no folo en efto coopera el dueño de la cala , li-

no también el Maeftro que lo executa s pues el 

que tiene obligación a Caberlo , 1o debiera ad-

vertir , y fi n o , bailara uo « e c u t a t l o , y de el-
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ta fuerte fe remediará alguna parte , yá que no 

en el todo ; y afsi , ninguno , fin el con fe m i -

miento del dueño déla cafa medianera , puede 

hacerlo , ni executarlo , excediendo de mas 

grandeza la ventana,que,como dexo dicho , de 

tercia , y quarta de luz. 

CAPITULO XII. 

VE LAS TUERTAS COCHERAS 

en las calles publicas. 

Ningún vecino , que tenga Cochera , pue-

de tenerla , que abran las puertas ácia 

la calle , no teniendo efta , á lo menos , veinte 

y quatro pies de ancho y demás de e f t o , h a n 

de abrir dichas puertas doblandofe todas , y 

arnmandofe á fu propria pared , porque todas 

las veces que arrimare á otra de otto vecino, 

tiene el derecho á hacerfelas quitar» o que abran 

adentro , para evitar fu perjuicio, v que no le 

e f torve, ni el paíTo , ni la luz. Y ( f in embargo 

de lo referido) todas las veces que los coches al 

í a l i r , y entrar , hicieren perjuicio á las cafas 

^ e d i e n e r a s , o á las fronteras , eftara obligado 
e í dueño de dichas cocheras a los reparos, que 

por fu caufa íucedieren en las referidas calas, 

ex-
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excepto fi [a-cochera eftuviere en calle mas an-

cha pues en cal cafo , no debe eftát obligado a 

c o f i alguna , porque en mucha diftancia no 

es capaz redunde perjuicio, 

Y f i la cochera eftuviefle arrimada ala pa-

red medianera , o á otra cafa , y quando fe en-

cierra el coche , con los cubos de las ruedas, 

maltratare dicha pared , y con la continuacioin 

fe arruinare , debe el dueño de la cafa coche-

ra aderezarla á lu coila , y mantenerla repa-j 

rada. 

Y fi al encerrar el coche en dicha cochera, 

pegaíTen con furia las ruedas traferas contra al-

guna pared medianera , no folo la maltarán mu-

cho,fino que la atormentarán toda, y la fabrica, 

que eftuviere encima , ó arrimada , por lo que 

debe el dueño de ella cochera prevenirlo de 

fuerte , que no fe caufe daño al vecino , porque 

debeeílar á todos los q u e d e efto pueden re-J 

fultar , confiando por declaración de Alarife. 

Y fi por cafualidad debaxo de dicha coche-* 

ra hay Totano , que fea de otra cafa , o hecho 

fin ronfideracion , ocon permifo del dueño de 

la cafa donde eftá la dicha chochera , y ella, 

por la continua humedad de lavar el coche , y 

por ló que atormenta fu entrada , y falida , fe 

arruinaííe la bobeda de dicho fotano, debe tam-

bién eftir áDerecho , b a la compoficion , fi i ? 
peri 
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-permite fu e fiado , b en hace ríela nueva , í i l q 

necefsita , á fu cofta. 

CAPITULO xin. 

<D0y(pE SE 

car mas convenientes las cuevas, 

S lo común fabricar las cuevas cada uno 

en f u f i d o , porque es dueño de hacerlo 

en é l , y no en el a geno y y a f s i , fe deben hacer 

las cuevas debaxo de las viviendas ycon ' ta l , que 

fe aparten de las perpendiculares de las paredes, 

a lo menos dos pies para fu mayor feguridad , y 

fortif icación. Dcbefe también profundar la 

diftancia conveniente , de calidad , que fiempre 

le quede , á lo m e n o s , diez pies de capa y (i 

por la conveniencia fuya , quiere introducirfe 

con dicha cueva dentro de la poífefsion del 

otro , no lo puede h a c e r ; y en cafo de hacerlo, 

o por d e f e u i d o , o malicioíámente , debe cerrar 

dicha cueva á los plomos de fu pertenencia con 

una pared de 4 mampoftería , b albañileria de 

tres pies de grueffo. Y fi la caña fuerte mas lar-

ga que de feis p i e s , es neceífario vertirlas con 

paredes, y bobeda de ladrillo para la feguridad 

del terreno , y cafa del vecino y efta cofta ha 

N ' de 
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de fer toda por cuenta del ca ufan te : y quandf 

buenamente no lo haga., podra-el vecino po-

nerle d e m a n d a , para que apremiado lo exe^ 

cute. 

N o puede ningún vecino falir con ninguna 

Caña de cueva ala calle pública * i o uno p o r t o 

p e r j u d i c i a l y lo otro por no eílár o b l i g a d o ! 

tantos daños y c o m o de ello refultan í pues-del 

vuelo de las canales afuera no fe puede fa l i r , y 

c o n tal precepto , mas vale aun no llegar c o a 

dos pies al plomo de las paredes, que hacen fa-

chada a la cal le , pues de falirfe , fe le puede 

obl igará que lo macice de fabricá, o por lo meó-

nos villa toda la dicha caña , o cañas introducid 

das todo de buena albañileria de rofea , c o n pa^ 

redes de dos pies de grueífo yy demás de eílo^ 

quedar obligado á todos los daños , que pueden 

fobrevenir por aquella parte y elle es el único 

medio , y mas p i a d o f o , que fe puede tomar. 

Si fiendo una poílefsion fola , fe divídieffe 

con el tranfeurfo del tiempo en dos , y el uno 

quifiefle la cueva para si , diciendo e s f u y a ; fo» 

lo lo ferá , fi toda la dicha cueva eíluviere in^ 

cluíía dentro de fu fitio , pero fi alguna por-

ción eftuvieífe dentro del fitio del otro , debe-

rá fer fuya , cerrando á plomo de la pared , que 

divide las dos poflelsiones , que íerá de m a m -

pofter ia , b albañileria de tres pies de grueífo, 

l 
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y le darà por fu cafa el ufo ( aunque antes le 

tuvieífe por el otro ) y en eftc cafo no fe tiene 

^jue alegar antigüedad , porque quando íe c o m -

pra una poífefsion enteramente , yà fe labe que 

es centre , y cielo -, y a fs i , folo es fuvo lo que 

eftà inclnífo en las lineas de fu recinto, excep-

to fi hay convenio de parte à parte , que en tal 

cafo lo expreíTaia la contrata , para que fe eftc à 

ella en todo tiempo. 

Ofrecen fe hacer lumbreras à dichas cuevas, 

para lu defahogo , y ventilación , las qu ales or-

dinariamente eftan en las fachadas de las calles, 

y eftas fe incluyen en los grueílos de los c i-

mientos de dichas fachadas ì y de efta fuerte fe 

deben executat : porque aunque muchas veces 

fe hacen tiendas en el fuelo , es muy mal permi-? 

tido , por las muchas defgracias que fuceden. 

Y fe advierte al Alarife , que en todas las fa-

bricas nuevas, que fe ofrezcan h a c e r , no las 

permita , fino en los portales de comercio , y à 

las que huviere yà hechas , fe les ha de poner 

una rexa de yerro , emplomada , en fus adoqui-

nes de piedra berroqueña , y que de varilla à 

varilla no haya de hueco mas que una pulgada» 

y que las dichas varillas fean gru e (fas , para re~ 

fiftir el peío de una cavatgadura , que de efta 

fuerte fe obvian muchas defgracias, de pies , y 

manos de criaturas, y peifonas grandes* 

N z Tarn-« 
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.bien fe ponen algunas lumbreras ten-: 

didas en el fació de piedra berroqueña , las qua-

ies íe con fien ten \ pero íe les debe advertir , no 

tengan.eílrias , fino a bugeros circulares , que. 

no tengan mas de dos pulgadas de diámetro , y 

tamaño , fin exceder , no es capaz de 

l o o 

íe el 

caber pie de perlona, ni de cavalleria,y el gruef-

fo de dicha loía ha de fer á lo menos medio pie. 

Otras lofas fe ponen en las lumbreras , que 

eftán arrimadas á las paredes, y en eftas fe ha-

cen eftrias palladas para refpiracion , c o m o en 

las que fe hacen los ahugeros y afsi , eftas ef-

trias no han de tener mas diámetro que tres de-

dos , y de alto lo que les pareciere , fegun el de 

la loía i y el que lo executaie , que no fea de 

efta calidad , íe deberá hacer que las quite , y 

ponga o t r a s , para efeufar muchos in-

convenientes, que de no obfervario 

vfobxeverur,'". 

C A ' 



r«,,^ : ' de Iíís Fabricas. 1 0 1 

CAPITULO XIV. 

DE LOS TOWS , EMTET)%d-

d$s 5 recantones , rexasjj balcones 5 que 
• . : fe fuelen hacer en las calles 

' ' publicas. 

puede poner ningún vecino, ni hacer 

J l N poyo C ' e ' a n c e cafa^ni grada que (al-

ga á la calle pública oue exceda de medio pie de 

vuelo , ni tampoco fabir 5 ni baxar el empedrar 

dro , ni moverle de como eftá acordelado por 

la Ciudad , b Villa , porque de levantarle ,es 

fiün continuo tropiezo para el comercio , y oca-

Tiona mochas caídas , y también poique fe re» 

coge toda la inmundicia en la parte mas b a x a , 

y es'de grande perjuicio» 

N o debe poner n i n g ú n - vecino recantón a 
;íu puerta por el grande embarazo 3 y tropiezo», 

quecaufa á los Comerciantes , fino es que fu 

. M a g e i l a d haya entrado en la tal cafa , pues to-

l o eítas , y las Cafas Reales los pueden tener.-. 

Debefe también obfervar, que ninguna re-

xa baxa vuele mas de quatro d e d o s , fiendo en 

calle de diez y feis pies de ancho ; y erí la que 

'tuviere veinte y quatro , y de ai en adehnte 
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hafta medio pie , y no mas. Y en quanto á los 

balcones, ninguno fe puede fentar ? que no e f -

té á lo menos catorce pies de a l t o , de calidad, 

que pueda paitar por debaxo a cavallo un hom-

bre de ella tu ra proporcionada: en quanto á fu 

vuelo , que no exceda de tres pies en la mas an-

cha , que en la angcfta no es razón paflc de 

d o s , porque además de alfombrar , regiftra de-f 

mafia ío á las cafas , b puertas. 

D e b ; el vecino hacer de tiempo en tiempo, 

fe regiftren los balcones por fi fe han podrido 

las plantas baxasde ellos , o las vafas , y efpi-

gas de los balauílres , para tenerlos continua-

mente reparados, y efto afsi en Plaza Mayor , 

como en plazuelas, y calles , que con eífq pue-

den ir defcuidados, los que paífan por debaxo, 

y fe evitan las contingencias, que de no hacer-

lo pueden reíultar. 

También fe advierte , no fe pongan fobré 

dichos balcones tieftos , ni caxones llenos de 

tierra , porque divertidos en fus plantas, y flo-

res , no fe acuerdan de los daños, que pueden 

fobrevenir. N i tampoco fe deben confentir 

balcones volados de madera , ni que fe hagan 

de oy mis,ni fubfiftan los que hay : porque de-

más de fer una cofa indecente en unaCorte,es lo 

mas contingente .arruinar fe * y ello puede fuce-

der en muy ppco t iempo, porque fu materia es 

yer-, 
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yerva , y fe pudre luego i y de efto no recibirá 

»ingun beneficio el publico. 

Y bolviendo al cafo de los empedrad ros, 

fe debe advertir de oy en adelante a los dueños, 

b vecinos , q n e labraílcn cafas, que toda la li-

nea de fu fachada la cubran de lofas de piedra 

berroqueña j y que ellas tengan de Calida acia el 

condudlo , á lo menos quatro pies, y de grueífo 

medio , o una quarta y fiempre que fe gaftt n , 

eftá obligado a reponerlas , para que el publi-

co logre de ella conveniencia. Y fuera una c o -

fa acettadifsima , fi fe tomara providencia de 

mandarlas poner en toda la Villa , como fe ha 

executado delante de las Cafas de Ayuntamien-

to, y Platería. 

CAPITULO XV. 

DE EOS CJ^CJLO^CES DE 

madera, que firven para verter en 

las calles. 

NO fe debe confent ir , que ningún vecino 

tenga vaciadero á calle pública , ú de 

comercio por canalón de madera , por la c o n -

tingencia que tienen de hacer mala ob a á los 

paífageros, de que fe originan grandes peía-

d u m -
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durobres ; y r i , noíe-. deben-tener , fino es en 

algunos paragcs , que viertan en plazuelas, que-

fon va ld ias , y que no fe pueden poner venta-

nas por el regid ró... de algún Monafter io , o e n 

las cafas que caen a l campo , porque;-en ningu-« 

n:t parte de ellas pueden hacer mala obra á na-

die. , 

T a m b i é n veor-,' que es impofsible dexar de 

dar vertedero á las cafas , porque no todas tie-

nen-fus vecindades en la parte e x t e r i o r , y fe 

•fuele hacer en eíte cafo un vertedero c o m ú n , o 

•por-un-callejón •, b ventana exterior , o por una 

guardilla con un antepecho de yerro , la qunl 

volara todo lo que el texarbz, b alero , ( previ-

niendo el pifo con fu plancha de plomo , para 

que no reciba perjuicio el dicho alero ) con la 

advertencia , que antes que fe vacie , fe vea fi 

paila gente por debaxo , por cuya razón fe evi-

taran muchas defazones. 

Y fila calle , donde eñuviere dicho vacian 

dero , es angoíte, y las cafas opueftas á élfüeíTen 

inferiores , y cayere enfrente de algún balcón, 

por donde al verter fe introduzga ío que fe vier-

te dentro del quarco , y dicho daño fe puede 

evitarponiendole en otro parage,fe debe hacer: 

• porque la conveniencia propria fea hermana de 

la del vecino y a fs i , codas las veces que fe pu-

dieren p o n e r , donde hagan íu oficio , fin per-. 
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juicio del vecino, (era común dicha convenien-: 

cia , y fe evitarán muchos pleytos -,.y lo c i a t o 

e s , que no fe debieran confentír en parte algu-

na dichos vertederos , o canalones de madera, 

porque negando el principio * no havia mate-

ria para pleytos pero fi alguno fe confíente 

por ttecefsidad , o por otras razones , que fu ele 

haver para confentii lo , es neceífario que el lén 

puertos de cal idad, que vuelen á fuera , á lo 

menos diez pies en calle ancha , y que en el ex-

tremó de ellos fe mantenga el impulfo del a^iia, 

para que viertan á p l o m o , y no perjudiquen á 

las cafas de enfrente , y el tentarlos fe haga á e f -

quadra con la pared , fi eftán cerca de alguna 

medianería, porque fi eftá inclinado á la cafa 

medianera , verterá en fu pertenencia , y fe le 

perjudica al vecino ^ pero fi eftá de medio á. 

medio de fu fachada , le podrá inclinar donde 

quifiere ,porque aunque vierta á un lado , o a 

otro , fiempre fe quedaen fu pertenencia. 

Y yá que por las razones referidas , fe con¿ 

ííentan dichos canalones, fe ies debe reconve-

nir á los que los tienen , no confientan fe vierta 

nada por e l los , que no fea de las diez dé la no^ 

che en adelante, para obviar por efte medid 

muchas defazones , que de no hacerlo a f s i , íe 

ocafionan. 

0 C A á 
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CAPITULO X V I 

T>E LA EA<B%ICA VE LOS 

"JJoZos , y en qué parte Je deben obrar$ y 

prevenciones jobre las U\(oriasy 

Ejíanques , y otras 

cofas. 

QUalquier vecino puede hacer Pozo denJ 

tro de fu cafa , y arrimarle a la pared 

"" medianera , como no fea cerramiento, 

que en tal cafo fe debe apartar , á lo menos un 

pie y fi el fitio de las dos cafas fueífe tan eftre-

c h o , como de ordinario fuele fuceder , y fe 

conforman los dos en que el dicho pozo fe in-

cluya en el grueífo de la pared medianera , y 

que ambos íe firvan de é l , 110 tiene ningún 

inconveniente el hacerlo y a í s i , todos los gaf-

t o s , que tuviere , deben pagarlos por mitad, 

afsi fu principal , c o m o fi fe ofrecieren reparos. 

Se advierte, que ningún vecino puede la-

brar Pozo cerca de él del otro vecino,porque el 

que el eftuvierc mas profundo , fe le forberá al 

otro el agua , y ledexara en feco : por cuya ra-

zón fe debe fabricar donde efté defviado , á lo 

menos veinte y quatro pies, porque todo lo que 

fue-
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fuere mas cerca , fe comunicarán las aguas, y 

fe queda el mifmo inconvenience, que fi eftu-

yiera arrimado. 

También fe advierte , que no fe puede abrir 

ningún futnidero , que no efte apartado del po-

zo los milmos veinte y quatro pies ¿ por evitar 

la comunicación de las aguas inmundas por las 

Venas de la tierra , firviendo tanto en las cafas, 

para todo la de los dichos pozos. 

Todas las veces que fe pueda efeufar hacer 
fumidero dentro de las cafas, aunque fea á c o f -

ta de mucho caudal , fe debe hacer, por la con-

veñiencia tan grande que de ello reíulta j pero 

en cafo de fer neceífario , hagaíe de dos pies de 

diametro , y como fuere profundando , fe irà 

enfanchando à forma de campana , halla llegar 

ala arena fuelta , y en ella fe harán fus envcili-

duras de minas para el furtimiento de las aguas** 

J en cafo que no fe halle , fera neceífario alar-

garlas , para que fe diviertan m e j o r , inclinán-

dolas àcia abaxo,hà(la vèr fi fe halla j pero hu-

yendo fiempre de los parages donde eftán los 

pozos -, y lo mejor es , dirigirlos àcia la calle, y 

feràn menos perjudiciales à las cuevas. 

Y fe debe tener gran cuidado , no viertan 

en los patios aguas inmundas , que apellaran 

las cafas : porque fin hacerlo , folo de fu putre-

facción cria mofqaitos, tabanos, y otras faban-

0 1 di-. 
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dijas> y ademas de efto, íe debe tener el de lim--

piarle , a temporadas, por la miíma convenien-

cía de los habitadores , aunque algunos por no 

gallar en limpiarlos , los dexan cegar •> y vicn-? 

dofe precitados , por las aguas llovedizas que 

!é anegan , entonces por (ocorrer la mayor ne '̂ 

cefsidad , abren la pared medianera , fi cae a al-

gún corra l , y no Tiendo por entonces cofa de 

e n t i d a d , no fe hace cafo , y fe dexa olvidado,; 

y con el tiempo le hacen confentimiento, y cof-

tumbie , y fe origina un pleyto , que no fe vé 

nunca concluido y afsi , no hay que defeuidar-f 

fe en confentir cofa alguna al vecino , fino cui-

dar de fu pertenencia cada uno , y no dar lugar , 

a que por hacer bien le falga a los ojos. 

De! mifmo modo fe deben apartar las fecre-

tas de las cafas medianeras, que los fumideros, 

pues aun fon mas p e r j u d i c i a l e s y a fs i , qual- ' 

quiera gafto que por ellas refultare á algún ve-' 

cirio , lo debe pagar el caufante } y en elle cafo,! 

la mifrna preferencia tienen las Comunidades, 

que los demás vecinos porque la ley es igual, y( 

por eñe inconveniente deberá tener cuidado! 

qualquier Monaí ter io , de hacerlas donde nb 

fean dañofas, ni fus vapores perjudiquen á los 

Religiofos , oRel ígiofas , y de tiempo cti tiem-; 

po acudir á limpiarías , no teniendo el fuitidero ' 

a c o m o d a d o , para que las aguas lo a r r u f e n 4 l 

Rio 
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Rio-, ó al C a m p o , .porqae ellas cofas no ío¡o 

hacen mala vecindad á uno , o d o s , fino á toda 

una barriada. 

También fe previene, que qualquiera pue-

de hacer Noria dentro de íu cafa , como elija 

p,arage,que no fea perjudicial, como es en huer-

ta , o corral ; y ello con el cuidado de apartar fe 

de las medianerías, á lo menos doce pies v fi 

fe hiciere debaxo^de techado,como lasque ordi« 

narimente fe hacen para Jardines , es menefter 

no eftén entre habitaciones de comercio por ¡ó 

faftidiofo del ruido , y perjudicial a las vivien-

das t. y a f s i , de quererlo hacer algún vecino, 

fin atenderá lo referido, deberá eftár á Dere-

cho á todos los daños, que por dicha Noria lo-

brevinieren , anteponiendo á e f t o , que debe 

eftár apartada veinte y quatro pies de la vecin-

dad. 

También fe previene , que qualquiera que 

hiciere Eftanque, fea en H u r t a , o j a r d í n , no le 

debe arrimará las medianerías ,si apartarlo de 

ellas feis p ies , porque la mala vecindad de las 

humedades nunca es buena, ni para las fabricas, 

ni para la falud. Y fin embargo d é l o refei ido, 

fi hiciere el dicho Eftanque algún perjuicio al 

Vecino, debe el dueño de él eftár á los daños» 

pues lo perjudicial de eftas cofas permiten tales 

Ckfga'S. 
O * f i 

Af-, 
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Afsimifmo fe debe tener gran cuidado etí 

las pozas , y regueras, que fe hacen en los Jar-

dines, y Huertas , en no arrimarlas a mediane-» 

rias en diftancia de diez ^ies v y aun con toda 

efta prevención , debe ' dueño eílár á los da* 

ños del v e c i n o , fi le va * u por dichas pozas, y 

regueras. J 

CAPITULO XVII. 
r »"I, Í " T ' ' . 

DE LOS CONDUCTOS , 0 

Alb añales. 

Ningún vecino puede echarle al otro 

aguas por condudo > lo uno porque 

no es razón le introduzca en fu cafa enemigo 

tan perjudicial y lo otro por el daño tan co-

nocido de la propria fabrica , y aunque lea a 

coila de fu poca conveniencia del gallo del cau-

dal , debe cada uno conducirlas á la calle por 

fumifma poíTefsion. 

Quieren algunos decir , y alegar , que etí 

haviendo diez años, que íe han confentido, 

que la coftumbre hace ley y por elle camino 

pretenden el derecho »pava que el vecino con-

fien ta el paíToádichas aguas por fu poíTefsion. 

N o me quificra meter á Abogado , no fiendo 
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de mi profefsion-, pero en mi corto juicio me 

parece mas materia de Hecho, que de Derecho, 

pues fon tantos los accidentes que pueden fu ce-

der , para que paílen p u c h o s años m a s , quan-

to ello fe dexa diícurir1 aísi como la floxedad 

de ios Adminiítradore 4 (porque efta comun-

mente es mucha , pu folo tienen el cuidado 

con la moneda ) coi; ; : u r f o s , y M a y o -

razgos la contingencia de eítar "in fitio herial, 

por ios pocos medios de los dueños, y otras 

iripehas cofas -, y afsi , no haviendo iníhitmen-

ifo de convenio entre las partes para el coníen-

t imiento , parece nu fe le puede obligar á efte, 

á que reciba las vertientes déla caía del otro. 

Suele la poca fortuna del un vecino poner-

le en parage , que pierda el derecho proprio, y 

que le hagan por fuerza reciba las aguas de la 

cafa medianera en tal cafo proteftar la fuerza, 

y tener fiempre fu derecho a falvo , para poder 

pedir y para librar fe de ellas puede incluir en 

el gtueífo de la pared un fumidero , y que por 

el expelan ¿ o furtan y íe advierte folo fean 

las llovedizas ,porque qualefquiera otras fon 

de muy grande perjuicio á ambas vecindades, 

afsi por fu mal o l o r , como por las fabandijas, 

que de ello refultan. Y de no querer por buen 

modo dexar de echarlas , debe dar cuenta al 

J u e z , para q u e j e pbligue á executar lo que 
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fuere razón , y comodidad de tino , y o t tb j 

T a m b i é n fucede tener un vecino en fu cafa 

un pació , por el q u a l , fin haver hecho reparo, 

ni perjudicarle el paíío del agua de la cafa veci-

na , y con el tiempo querer labrar dicho patio, 

y ferie de perjuicio dichas a g u a s , para lo qual 

mira íus t irulos, y no halla en ellos confenti-

miento alguno de fus anteceífores, y procura 

, reconvenir al dueño de la otra , pára que las re-< 

coja , y el tal fe quiere defender , diciendo, hati 

paffado fiempre por fu poífefsion , fin confiar 

de más inlb umento , que decirlo él *, á que no 

puedo dexar de prevenir , que fe hagan diferen-i 

tes inquificiones, en tomar noticias de per fon as 

ancianas , fi en lo antiguo iban las aguas de di« 

chas cafas por otra parce , b fi havian conocido 

-algún fu mi dero , que al prefente efté cegado, 

y de hallar qualquiera de eftas noticias , fe acu4-

dirá al j u e z con ellas, para que en fu villa , y 

con la declaración del Alarife , mande las buei-

va á recibir en fu pertenencia , y dexe libre la 

del vecino: eftirnulo para venir en conocimien-

to de la inftancia , que hay muchos pleytos, 

que (e pierden por la omifsion de no folicitar 

noticias para fu pleno conocimiento, 

Si algún vecino recibe aguas llovedizas de 

otro , y elle , de quien las recibe , compra arri-; 

mado á fu cafa otro pedazo de fuio , para in-í 

cluir-á 
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cluírlecn ella , y que las aguas , que de el pro-

vienen , fe introduzcan con las otras. p "la que 

el dicho vecino fe las reciba todas-,.no debe ha* 

cerio -, pues ni el uno las puede inc lu i r , ni el 

otro las querrá recibir , porque e ile no eftà 

obl igado mas que à las de aquella porcion de 

cafa , y no la de dos , excepto fi tuviere también 

obligación de recibir las del fitio , que el otro 

c o m p i o } y fi eílo no es a f s i , ella obligado à 

recogerlas, y conducirlas por otra parte , tedas 

las veces que él no fe contente à recibirlas -, y de 

no convenir fe , darà el paciente cuenta al J u e z , 

mande juftiíicarlo por un Alarife , que é l , con 

viña de todo , informará al Juez , para que de 

la juílicia i quien le tocare. 

CAPITULO XVIII. 
IDE LAS PRAqUJS , Y VIFE-

\ rentts oficios^ y donde convendrán fabri-

carle )JÍn que Jirvan de perjuicio 

él vecino. 

SO N las Fraguas de los Herreros , Cerragé* 

ros % vj a ldereros, y Fundidores , y otras 

de otros exercicios muy perjudiciales à la ve-, 

ciudad 3 yà por el continuo fullo , por los mu-

P ch os 
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chos exemplares de pegaife fuego , como por 

ló moleito del ruido por cuya razón debieran 

codos vivir en un barrio , deítinado para ello, 

ique la pafsion de fer fu mifmo exercicio , les 

Jhace futrir con gufto , í o que en orros es mo r 

leftia ; y ya que el ufo tiene contrahido el que 

vivan fumamente divididos, debe fer en Jos Ar¿¡ 

rabales, donde no haya cafas altas, ni eftrechas, 

y eften menos fu jetas á incendios i y por efte 

cuidado , no fe debe arrimar , ni confentir 

ninguna fragua en las calles de comercio , rá 

arrimada á Caías Sagradas , ni edificios públi-

cos , á Oficios de Efcrivanos , Contaduría^ 

Mercaderes, J o y e r o s , n i pueftos de Carbón, 

Corrales de madera , ni otras de otros exe^ciL 

c i o s , que una chifpa fea caufa de deftiuir una 

calle, 

Y ya que por algún motivo fe les confíen-

la vivir dentro , ( que ferá mal hecho ) no hjft 

de arrimar la fragua á medianería ninguna j y 

en cafo de arrimarla , puede el vecino ponerle 

demanda para que la quite , y anime á fu pro-

pria pared en el centro de fu cafa , y efta que no 

efte contigua á cofa de madera , por evitar la 

oCafion de pegarfe fuego. 

El oficio de Herrador , aunque molefto al 

oído »machaca fin ocafionai íufto , y aunque 

deben eftár á las entradas del L u g a r , efío foto 
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ílrve á los t r a g i ñ e r o s p e r o conviene vivan re-

partidos , fino en lo interior del comercio , no 

lexos de é l , no perjudicando á ninguna peí ib-

na de las privilegiadas en dicho comercio , por 

la cafualidad de desherrarfe un cavallo , u otra 

cavalgadura , y fiempre es bueno eftén á la ma-

no para las necesidades, que en fin lo molefto 

de fus golpes al principio diíTuenan*, pero luego 

acompañan. 

Traen configo las Repúblicas muchos ofi-

cios , que , o por el poco reparo , o por la con-

veniencia de tenerlos , o eítár cerca del comer-

cio , ( f i eftan en pacifica poífefsion de fu habi-

tación ) debiendo fer muy mirada efta materia* 

p o r las grandes contingenciaas que tienen , y 

a f s i , todos los Oficios , como fon Alfares, J a -

bonerías , Ycíferias , Caldererías, Herrerías, 

Tintes,SombreríaSjEfparterías, Polvoriftas, Pa-

naderías,Velerías de Sebo,y en fin,todos los Ofi-

cios,que tuvieren Fragua, Hornos, y Calderas, 

donde fe emprehenda fuego , deben vivir en los 

Arrabales , fin que arrimen ä Templos , M o | 

üafterios , ni cafas de demafiada vecindad, por 

obviar los daños , y que los mifmos exercicios 

vivan con feguridad , y fin zozobra > advirtien-

do que los T intoreros , aunque haya tienda 

dentro de la Villa , no es tan perjudicial j pero 

la pficina donde eftän las calderas para rintu-

P i rar, 
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r a r , ha de eftár al extrema del Lugar , y no en 

las calles publicas principales de la entrada, fino 

en los barrios intermedios entre las entradas 

principales vecinas alas paredes del recinto de 

la Villa > y eftos , el caput mortuum% que queda 

con las aguas perdidas de los t intes , las deben 

llevar medio qúa rto de legua á verterlas, por ló 

perjudiciales que fon á la falud de los vecinos* 

los vapores que arrojan. 

T a m p o c o fe debe confent i r , que los Cofe-4 

cheros de viñas viertan en las calles las madres ' 

d e l as c u b a s , ni lo que refulta de las te najas 

donde aclaran el v i n o , porque eftos vapores* 

junto con et excremento de las calles , hace una 

compoficion peftileacial para la falud de los ve-

cinos-, y aün las bodegas donde fe cuece el v ino, 

110 fon nada favorables fus exhalaciones a los 

habitadores cercanos á las ventanas de elbs:por-

que en femejantes cercanías perjudican nota-

blemente alas cabezas \ y por eftos motivos no 

debieran eftas oficinas eftár internadas en ei 

Lugar. 

Y fe encarga mucho á los dueños de las ca*: 

fas , miren lo que hacen , quando las arriendan, 

para exercicios donde hay H o r n o s , y calderas,, 

no permitan los pongan debaxo de fuelos de 

bobedi l las , ni que haya vecindad á plomo , fi-

no en parte donde folo haya un colgadizo para 
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refguardo del agua , y la nieve y eñe , que á lo 

menos eñe diez , o doce pies de aleo de ¡a cape-

xuza del h o m o , o del borde de la caldera. 

CAPITULO XIX. 

DELAS LUMB%E%áS DE LOS 

fotanos yy cuevas. 

T ^ T l n g u n o puede tener Lumbrera tendida 

J L ^ en la ca l le , ni rexa de yerro , ni loftt 

ahugereada , fi foto arrimada á la pared , y que 

efta no faiga por la parre de abaxo mas de m e -

dio p i e , y por arriba embebida en la pared,, 

que de efta fuerte fe evitan muchas defgracras, 

afsi á los que van á pie % como a los que andan 

a cavaMo, que han fueedido á perfonas, y a ani-

males quebrarfe los tobi l los, por haverfe diver-

tido al palfar j y a fs i , fe debe con rigor obfer-

var las que huviere , y amoneiartes las pongan 

arrimadas á la pared , fino es que fean las que 

fe hacen en los portales de Comercio , que eftas 

n o pueden eftár arrimadas , fino eftendidas^ 

c o m o fe explica en el Capitulo trece. 

Hay también gran defeuido en las oocas de 

las lumbreras , que por no gaftar los dueños de 

las cafas, lo que havia de íer de buena fabrica^ 
l a 
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l o ponen con unos exes viejos y y lo que íucede 

es , podrirle e f t o s , y al. paíTar alguna cavalga-

dura, fe h u n d e , y recibe perjuicio i y íi va g e » , 

te encima eftá expuefta á una defgracia > por 

cuya razón deben prevenir , y recibir todas las 

bocas con arcos de albañilería i y machos , don-i 

de fuere neceífario. 

Y para que en efto fe ponga remedio , de~¡ 

be el Cavallero Regidor del Q u a r t é l , con eí 

Alarife que tuviere, de tiempo en tiempo , dar 

una vifta , para evitar los daños referidos,"jr 

peros mayores , que pueden fobrevenir. 

CAPITULO X X 

VE LOS MOLIAOS Ej\(T^E 

partes. 

S I un Molino para fu curfo por razón de al-: 

gana quiebra, ora fea en La prefa ,oraet* 

la canal,o en fu propria fabrica, y fueífe de dos, 

o tres dueños , deben todos contribuir para fu 

aderezo , fegun , y á proporcion de lo que cada 

uno gozare en él y fi uno de ellos lo quiere 

componer, y los demás lo dilatan, puede, conf-

iando por declaración de Alarife el cofte , que 

ha tenido , y lo que toca pagar á cada parte , 

no 



de las Fabricas. M 3 ^ 
no conviniendo los otros intereflados á darle 

fatisfaccion al que lo ha goftado , acudirá al 

Juez , que le haga juft ic ia , y mandará lo que 

fuere juíto. 

Y fi dicho Molino no tuvieffe la prefa fuya 

f o l o , fino que efta fea de dos , y acontezca lle-

var felá el R i o , el t o d o , o parte de e l l a , debe-

rán entre entrambos bolverla á executar , con-

curriendo á un mifmo tiempo , aísi á la execu-

cion de las obras , como á la paga de ellas. 

Y fi por defe&o de alguno , al otro fe le fi-

gue perjuicio , en que fu Molino efié parado fin 

moler, fuponiendo eran neceffarios quince dias 

para la obra , y fe paffe mas tiempo /deberá fa-

tisfacer el culpante rata por cantiéad la renta de 

dicho Molino. 

Y fi uno de los dos Molinos fe quebrare , y 

necefsita para fu compoftura el que fe quite la 

agua á la canal , y el otroceífa en fu trabajo, no 

debe tenerfe mas que doce dias , mientras el 

otro hace fu reparo s y de durar mas tiempo, 

debe pagarle la renta , que ganare cada día di^ 

cho Molino , de los que eftuviere parado mas 

de los d o c e , que fe le permiten. 

Y f i alguno de los dos dueños quifiere ha-

cer alguna cortadura , o ladrón en el R i o , def~ 

P«es de la prefa , para regar algunas tierras , no 

lo puede hacer fin confentimiento del otro n$ 

tam* 
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tampoco es uno arbitro , para limpiar el C a z , 

fi fe valen dos de él , fino es concurriendo en-

trambos , afsi con el confentimiento, como con 

e l g a f t o . 

Si algiín vecino , dueño de una heredad 

cercana , quifiere hacer alguna prefilla para le-, 

vantarla agua , y regar , e n perjuicio del Mo-

l i n o , o Molinos |iíl la tal prefa fue anteriora 

e l los , fe la deben mantener -i porque fi fe labran 

ron pofteriormente , ya confinderon aquel gra* 

vamen} pero fi fue pofterior , no fe le debe 

confent ir , porque primero es el beneficio pu-: 

blico , que el particular i y afsi , no fe debe ha-

cer fabrica , ni ningún inftrumento , ni ingenio 

pofterior r q u e perjuiiqvie al Molino anterior, 

en aquella diftancia que le puede fer perjudn 

cial, 

' : Y debo decir , que ni Molino , ni ingenio 

alguno , puede fabricar ningún dueño de Uhe* 

i redad , y del agua que le correfpon-

de^fin licencia de la Cama-, 

ra de Caftilla. 
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CAPITULO XXI. 

"DEL AqUA QUE Ü^ACE 

una heredad , y pajja por 

ctras agenas. 

QUalquier manantial , que nace en u n i 

heredad , es del dueño de ella , y pue-

de venderla á quien fuere fu voluntad» 

y también puede arrendarla por dias para re-

gar . Y en quinto al paífo de ella por otras he-

redades , fi ha de ir por taxea , b roza abierta, 

o hecha de fabrica , o fi fuere menefter prefa 

para levantarla , fon cofas condicionales, que 

el dueño ha de tener vencidas con el vecino , o 

vecinos , por donde ha de pailar j y al tiempo 

d e celebrar la Efcritura fe previene todo lo que 

fe puede ofrecer de dificultad y y de no preve-

nirle con gran diftincion , y claridad , nunca fé 

Verán libres de pleytos. 

Sucede también , que un heredero tacita-

.mente da permiílo para que pafle el agua por 

fu heredad , y cite fallece , y viene á poder de 

t>tro , el quai no viene en que pafle , diciendo, 

que el otro no pudo con fe ni ir cofa en perjuicio 
ro , y que él no lo quiet e permitir ? en tal 

ca-
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c a f o , no teniendo el dueño de dicha agua iní-

trumento , 0 contrato , no efta obligado el nue-

v o poifeedorà darle dicho p a í í o , fin que pri-

mero fe convengan y de no fer a f s i , el Juez 

mandará lo que le pareciere j u d o . 

Si uli vecino tuviere alguna porcion dé 

agua , y d? ella fe valen dos 2 ò t r e s , ò mas in-¡ 

tereífados, fegun el ajufte , y contrato , que 

tienen entre si hecho > y otro, qué no eftè com-

prehendido en dicho contrato , hiciere alguna 

Tangria , b cortadura, para valerle del agua, fin 

que los otros , be l dueño lo fepa , fe le debe de-

latar , y el Juez le penará conforme el agravio-, 

y fi la taxea , ò prefa, fueífe hecha de cefpedes, 

ò folo abierta en la tierra , y el agua fe trafpo-

rare por ella , y firviere al vecino , no deberá 

por efta ocafion fer delatado, ni multado : por-

que a quien fe le irà el bien àcafa , que no le re-

ciba? Y afsi i debe el dueño cuya fuere el agua, 

fi èl folo eftàcoftituìdo à los aderezos , y per-

manencia del D e p o f i t o , y viage , a t e n e r hecha 

fu prefa de buena fabrica de mampofter ìa , ò 

albañileríá , y la taxea del mifmo genero , para 

que el agua no fe traípore i y e l lo ha de fer, 

bufcando fiempre la planta mas baxa , porque 

pueda la taxea ir fuperior, y el vecino eftár muy 

inferior vy no eftando prevenida como eftà di-

c h o , y fe rezumare el agua por lo b a x o , dirà el 
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'dicho vecino es fuya , que noce en fu heredad» 

y fi eíluviere en la miíma linde , alegará es de 

entrambos: materia bañante para empezar un 

pleyto , que no fe verá fenecido. 

Y fi defpues de prevenida dicha taxea , o 

prefa de la fuerte referida , por debaxo de ella 

brotare algún manantial , que fe verifique no 

proviene de quiebra de la prefa , o taxea, debe-

rá el dicho vecino ufar de dicha a g u a , como 

fuya propria , fin que nadie fe lo embarace. 

Y fi dos que tuvieren heredades , eíluviere 

el uno fuperior al otro , y las Norias eíluvieren 

cerca una de otra , y el que eíluviere mas ba-

jeo , por tener mas cantidad de agua, hiciere al-

guna mina , que fe encamine á la otra Noria , 

no lo puede hacer , y debe fer aeufado, y á fu 

colla prevenirlo por declaración de Alarife, pa-

ra que el agua no fe trafpoie , y le haga falta ai 

otro vecino. 

Puede el dueño del agua , encañarla, y lle-

varla á fuente , o á la parte que quifiere , como 

paífepor tierra íuya , 0 tenga confentimiento 

del vecino y y también es dueño de dar el rema-

nente á quien fuere fu voluntad. 

Y afs i , las hei edades por donde huviere 

paíTado el agua , que les tiene cuenta á íus due-

ños por algún motivo , y eftos han callado , y 

defpues no la quieren confent i r , como ccr.ltc 
Q j , de 
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de fu confeñtimiento , fia darfe por entendió 

dos de año , y día , la deberán confentir fiem-

pre , como no hagan fabrica en el terreno-, que 

como fabrique , havrán de quitar el paíío pojj 

Fuerza, y encaminarle por otra parte. 

CAPITULO XXII 

donde conviene fi ¿abren ^ que no 

hagan perjuicio al vecino* 

DEbenfe elegir las Guardillas á plomo dé 

las ventanas del edificio , figuiendo la 

regla , o precepto, de que efté fiempre vano 

fobre vano , y macizo fobre macizo y y fiendo 

Guardillas retiradas del macizo , no fe puede 

verter nada por ellas, porque no fe-ve a nadie 

de los que paíTan por debaxo , y para efcufar 

que poco advertidos lo hagan , es neceffario , a 

las que tuvieren efta contingencia,echarlas fu 

rexa , b red de yerro gruefla , para obviar e.fte 

inconveniente y y que no dexeti de recibir iuz¿ 

N o fe debe p n e r ninguna Guardilla, que 

el un cuchillo de ella cay ga á plomo de la pared, 

ocerramieiito medianero , yá por el regifiro, 

o por lo que de ella fe puede vetter > y en cal® 

.i - que 
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quela nécefsidad infte , fe pondrá fu ' tcxa em-

bebida en el cerco , de calidad 5 que no fe pue^ 

dan a í fomar, ni verter cofa alguna j y fi no fe 

hiciere efta prevención , y el vecino fe quexare, 

fe deberá mandar demoler , y poner en el lu^ar 

correfpondience á buena Arquite&ura. 

Si algún vecino tuvieíTe las Guardillas, que 

dieífen vifta á M o n a f t e r i o , y por ellas lecnítra 

la Cía mura , deberá cerrarlas , y abrirlas, fi fer 

püede , que den viña á otro lado > y fi demás de 

eíto le quieren precifar á q u e ponga resa de yer-

ro , con el pretextode que nadie pueda faltar, 

o baxar al dicho Monafterio , el Alarife reco-

nocerá , fi el recinto de fas paredes tienen de al-

i o , a lo menos veinte y fíete p i e s , como fe ha 

dicho en el Capitulo feptimo , que eñe cafo es 

muy femejante al referido, y con efta preven-

ción fe librará de algunos accidentes . que pue-

den refultar , como havráfticedido alguna vez* 

y fe advierte , que las réxas , que fe 'huvieren 

de poner en las Guardil las, es precifo fe abran, 

y cierren , poniéndolas fu candado , por fi f u -

cede algún incendio > b es mencfter fafir a 

traftexar, y acudir á algunos re-

paros, que fe necefsken. 
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CAPITULO XXIII. 

QUE HJZy^ 

de guardar las perjonas ? que dieren mate-

riales para las obras, como fon% 

madera, ladrillo ,yejfo. 

y cal. 
i , , • 

Tard íos Corrales de madera. 

T O d a s las peírfónas , que trataren , y tuvié* 

ren Corrales de madera , deben acudir í 

Madrid en fu A y u n t a m i e n t o , para que fe les dé 

precios de à c o m o lian de vender cada genero, 

rio fiendo ellos los a r b i t r o s , corno lo lian fido 

hafta a q u i , para alterarlos , quando fe les an-

toja , fin mas razón q u e quererlo hacera Y fi 

huviere novedad , es en los portes , ( donde la 

puede haver) y conftando de Tef t imonios , y 

de informe del Maeftro Mayor , y Alarifes mas 

a n t i g u o s , Madrid reíolverá , y darà la provi-

dencia j u f t a , y que convenga , à que nadie fe 

pierda , ni tampoco l leve mas de lo que fuere 

jufto. ^ 

Y porque ha bavido fiempre grandes oifpu-

tas fobie los m a r c o s , que deben tener todo ge-
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ñero de maderas, y haverfe hecho dife rcctes 

diligencias , para bufcar los marcos antiguos, 

ño íe han podido hallar , y es mas piadoío dif-

eurrir íe havrán perdido , que hacer juicio , qi|e 

iiialiciofamente íe hayan ocultado. 

Y íiendo tan notbrio lo que generalmente 

efta concebido por el ufo j y aun no fatisfecho 

de e f t o , fe han procurado noticias de los h o m -

bres mas antiguos de la ptofefsion de la made-

ra , convienen todos los mas antiguos con los 

m o d e r n o s , que es una cofa tan fabida , que an-

tes de empezar ningún aprendiz á labrar , fabe 

ya , por la continuación de oírlo decir, qué lar-

g o s , qué cantos , y qué tabla tienen todo g e -

nero de maderas. 

Y para que fe halle, í iempreque fe bufque, 

con facilidad , feguirá una declaración de los 

m a r c o s , que deben tener todo genero de made-

ras , fin introducir novedad , sí feguir el eftylo, 

que fiempre ha havido, y los precios que al pre-

fente tienen , que fon muy pueftos en razón, 

afsi para los que tratan en ello , como para el 

Pucb'o. 

Cada madero de á diez , dcble , tiene cator-

ce pies de largo , y por tabla fietc dedos , y por 

canto c into de vara Caftellana; eftos fien do de 

buena ley , valen á feis reales , y quanil lo d e 

vellón. 
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Cada madero de á óclio tiene diez y fíete 

pies de largo , n u e v e dedos por la tabla , y por 

el canto flete , vale nueve reales y medio de 

vel lón. 

Cada madero de á feis tiene diez y ocho 

pies de largo , once dedos y medio por tabla , y 

ó c h o por canto , vale catorce reales y medio de 

Mellón. 

Cada vigueta de a veinte y dos tiene los 

mi finos de largo , una quarta por tabla , y una 

fexma por canto , vale veinte y un reales de 

p e l l ó n . • . 

Cada media vigueta de á doce pies de largo," 

y con el mi fmo marco , vale doce reales de 

pellón. 

Cada v i g ¥ d e q u a r t a , y fexma, que paífa de 

veinte y dos pies , hafta llegar á treinta , vale a 

real y quartillo t i pie , y fi excede , vale a real y 

medio. 

Cada pie de tercia ha de tener un pie por ta-

bla , y una quaita por el canto > efta, hafta llegar 

la viga a treinta pies de largo , vale á dos reales 

y quartilio y fi excede á treinta y ocho , á dos 

reales y medio , y excediendo , fe crece ri/pec-* 

tfre. 

Cada viga de pie , y quarto tiene el mifmo 

por t a b l a , y un pie ptic el canto ; efta , hafta 

treinta pies , vale á tres reales y medio el pie lii 
neal, 
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n e a l , y fi excede el largo , fe crece el pie ref-

feBíVe. 
Cada viga de media vara tiene la mifma por 

tabla , y por canto un pie -, y halla treinta pies 

de largo , vale à quatro reales y medio , cre-

ciendo el precio, fegun el exceífo del tamaño. 

Cada alfargìa de à nueve pies tiene por 

canto cinco dedos, y por tabla fie te , vale à qua-j 

tro reales y medio de vellón. 

Cada alfargìa de à doce pies tiene la mifma 

tabla, y canto, que la antecedente , vale à fíete 

reales de vellón ; y fi fueren mas largas , fe irà 

aumentando el precio al refpc&o del tamaño. 

Cada quartòn de à ocho tiene el mifmo lar-

g o , canto , y tabla , que el madero de à ocho; 

efte es a (Terrado, y vale cada uno à trece reales 

de vellón. 
• 

Cada cachico de à f e i s , aíferrado , tiene el 

m i f m o largo , t a b l a , y canto , que el maderqr 

de à feis , elle vale diez y ocho l eales de vellón. 

Cada tabla de chilla de à nueve tiene de an-

c h o un pie , y algunas algo efeafo , y de gruet; 

f o dos dedos, vale tres reales y medio de vel lón; 

Cada tabla de à fíete de chilla tiene el mif-

m o ancho , y grueíTo , que la de à n u e v e , vale 

dos reales y medio de vellón. 

Cada rabia de à nueve de gordo tiene un¡ 

pie , y dos dedos de ancho , y dos dedos y mei 

R "" 4Í2 
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dio de grueíTo , vale ciuco reales de vellón. 

Cada cabla de a flete de gordo tiene el mif-

m o ancho^ y gru: íTo que la antecedente , vale 

tres reales, y tres quartillos de vellón. 

Cada tabla de chilla de á catorce tiene el 

mifmo ancho, y grueíTo, que las antecedentes, 

y fu valor es feis reales de vellón. 

Cada tabla de gordo de á catorce tiene el 

mi fmo ancho , y grueíTo , que fe enuncia arri-

ba en eíle genero , y vale ocho reales de vellón. 

Cada tabla portada de doce pies de largo 

tiene media vara de ancho , y dos dedos de 

grueíTo , efta vale catorce reales de vellón. 

T o d o lo expreffado tocante á los largos, 

anchos , y grueffos , que deben tener las made¿ 

t a s , es lo que fe ha prafticado , y eftilado haf* 

ta el tiempo prefente, y los precios fon los m i f -

mos que en el ano de 1 7 0 4 . ion corrientes en 

todos los Corrales de madera de efta Corte ; y 

fe advierte , que los dichos precios dados , fon 

con calidad , de que la madera ha de fer toda 

quadrada , afsi por las puntas , como por el rai-

gal , fin gemas de buena ley , betiderecha, y po-

co nudofa, fin privar al que la fuere á comprar, 

efcoja la que mejor le pareciere j y toda la ma-

dera , que no fuere de la calidad, y ley referida, 

havrá de fer menos fu valor , refpeftrté al nie-

nofcabo de fu bondad. 

Q F 
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Q u e todos los que tuvieren los dichos C o r -

rales de madera , no hayan de impedir, que to-

dos los a ñ o s , o como pareciere conveniente á 

los Alarifes de Madrid , que fueren nombrados 

para ello , regiftren , y zelen la calidad , gene-

ró , y marcos de dichas maderas, íi citan en fa-

zon para gaítarfe en las o b r a s , para que fi hu-

yieífe cofa en contrario, denuncien, y den cuen-

ta á Madrid , y ponga el remedio conveniente 

al bien público , y que todo corra con la bon-

dad , y puntualidad , que Dios manda. 

Y fe advierte , que á los dueños de dichos 

Corrales no les ha de coítar , por razón de di-

cha V i f i t a , cofa alguna , no incurriendo en 

faltar al cumplimiento de fu obligación. 

Tara los que hacen el Yejfo. 

1 A E b e n los que fabrican el y elfo elegir la 

M ^ J mejor cantera , para facar la piedra, hu-

yendo fiempre de lofalitrofo , que eíte no es 

conveniente p ú a las fabricas. 

Q u e ai tiempo de darle el fuego para co-

cerlo , no le den tantas caldas, que lo paíTen, 

porqu e el yeífo paitado ,es lo mifmo que tier-

ra \ ye í to lo fuelen hacer los Yeíleros de propo-, 

í l t o , poique la mayor parte fe machaca con ¡os 

R, 2* - pies, 
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pies , y no con las palancas. Q u e la capa , qué 

le lia de echar al horno , folo haya de fer de los 

tafquiles j y polvo , qae de la piedra refulta, 

quando fe parce para armar el horno , y no otra 

ninguna. 

Que todo taller donde fe machacare e lvef -

fo , haya de eftar empedrado , para evitar no 

fe rebuelva con tierra , o con arena , como fe 

experimenta y efto es de muy notable perjui-j 

ció á las fabricas, y ganancia para ellos. 

Q u e cada caiz de yeífo haya de tener doce 

fanegas cabales , de medida , o de pefo > y fien-» 

d o de pefo , ha de pefar cada fanega flete arro« 

b a s , y ocho libras y fiendo el yeífo de calidad , 

puro , bien fazonado de fuego , bien machaca-

do , y del pefo , y medida correfpondiente, va-i 

le cada caiz , en el tiempo prefente , á treinta y 

un reales de vellón , que es un precio muy re-i 

guiar , para que los que lo fabrican ganen de 

c o m e r , y no defacomodado para todos; y & 

previene , que á no fer de las calidades referin 

d a s , fe les podrá apremiar á que las cumplan» 

Q u e en los talleres del yeífo no fe les impH 

da la vi fita á los Alarifes de Madrid , cada , y 

quando la quifieren hacer ^ y fi alguna vez ha-

llaren alguna cofa contraías Ordenanzas , ha^ 

yan de denunciarlos, poniendo el remedio, que 

fuere jul io. 

Que 
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Que no puedan alterar los precios, oí si al 

yeflb negro , como al blanco , ün dar cuenta á 

Madrid en fu Ayuntamiento , á quien rcpre-

Tentarán las razones, que tuvieren para hacer 

novedad j y de n o h a v e d a , Tiendo de una íuer-

re , u de otra , hayan de acudir á Madrid por 

los precios , para poder vender por fu jufto va-

lor , y que todo fe execute con acierto para el 

bien público. 

En quanto á la cal hay muy poco que din-

currir , porque efta viene de diferentes partes, 

y fe acomodan los Fabricantes á hacerla de la 

piedra , que hallan , y fu valor fiempre difiere, 

porque fegun el tiempo , afsi fe altera , o fe m i -

nora el porte y afsi , folo deberá el Alarife te-

ner cuidado , íi viniere , b hallare alguna v e z , 

que fea fabricada de mala piedra , denunciarla, 

y dár cuenta , para que con efto procuren los 

Fabricantes efeoger la mejor piedra , para hacer 

la cal } pues es fabido , que de la piedra mas soli-, 

da fe hará i a buena c a l , v facada de la cantera, 

que tenga humor. 

Y fi algunos de los que la fabrican tienen 

almacenes en Madrid, para venderla por menor 

fuelen tenerla azogada , para darla á precio mas 

crecido > que quando entra de fuera en texrom 

efle es un engaño manifiefto , pues una tanega 

de cal azogada , arroja dos fanegas y quai tilia 
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de polvo , la que menos 5 con que fi la cal viva 

en terrón vale fíete reales, llevan á catorce , y 

tres quartos efto en grave perjuicio del publi-

c o , y engrande aumento de fus maravedifes, 

vendiéndola en polvo. Y aunque con el tiem« 

po húmedo fe fuelte la cal de terrón en polvo, 

í iempreque eftó fuceda , en lo que el terrón 

atroja , halla el dueño fu beneficio en el nume-

ro de fanegas con que en eíle cafo , para que 

ningún vecino vaya perjudicado , fe debe , en 

haviendofe foltado por el tiempo húmedo, aca-¡ 

baria de azogar , y por una fanega de cal viva 

en terrón fe le deben dar dos fanegas , y qu3r-

tilla, medida colmada, y el que la compra, debe 

aumentar el precio un real m a s , que á los fíete 

referidosjpor el gafto que fe le añade de azogar-

l a ^ algún menofcabo que tiene, entendiendofe 

la ha de poner el vendor donde dixeífe el c o m -

prador , y fi no tiene con qué portearla , no le 

debe aumentar el real , que fe dice por los m e -

nofcabos , fino es pagarfela á los fíete reales 

como fe le paga viva , quando viene del horno. 

Tara los Fabricantes de ladrillo. 

DEben los que fabrican el ladrillo tofco; 

que -fe gaita en las obras, elegir fiempre 

la mejor tierra, que huviere en los alrededores 

don-



de las Fabricas. M 3 ^ 
donde fe ha de fabricar , y que efta fea algo 

lega mofa , fin caliches , citando picada , y cor«-

cada de un año para otro , o por lo menos íeis 

mefes antes que fe haya de gallar. 

Q j e la gradilla para cortar, el ladrillo haya 

de tener diez y flete dedos de largo , trece de 

ancho > y tres y medio de grueífo j y ha de eí lár 

guarnecida de chapa de yerio , para que fiem* 

p r e e í l é d e una medida. 

Q u e el ladrillo que ha de falir del texar pa-

ra las o b r a s , folo ha de fer de pinta , y colora-

do % y no de otro genero alguno. 

Q u e el ladrillo , que llaman rofado , no fe 
pueda vender por ladrillo , fi no es por adoves, 
Y fi fe le 

cogiere por algún Alarife , al que lo fa-

brica , y averiguare lo da por ladrillo * fe le pue-

de denunciar , y facar la multa. 

El precio de cada millar de ladril lo, en la 

forma referida, es á ciento y veinte y dos reales 

de vellón , que es una eílimacion muy propor-

c ionada, para que fe utilizefrl que lo fabr ica, y 

para el que lo gal la,pues mas vale pagarle algo 

m a s , y que fea bueno , que no que falga lo va-

rato caro. 

Que los dichos Fabricantes hayan de acu-

dirá Madrid , para que fe les dé el precio á co-

m o lo han de vender , y que ellos por si no le 

puedan alterar fin dar cuenta al Ayuntamiento . Q u e 
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Qiie fiémpre que fuere la Vifita de los Ala-

rifes , no lo hayan de embarazar , pues ferádi* 

l igencia, que folo concudirá al fervicio de Dios, 

y bien publico no hallo que por efta razón 

puedan pretender útil alguno. 

En quanto al ladrillo fino , va ldofa , y texa; 

ettos lo labran en los alrededores de Madrid, y 

no fe les puede vifitar tan á menudo los talleres', 

pero si de tiempo en tiempo en fus Lugares , fe 

Ies vifitare por un Alarife , (era acertado , para 

que de efta forma tengan cuidado en difpone: 

las materias, que eftén fazonadas para fu exe-: 

eueion 5y que el ladrillo, y valdofa no efté ven-j 

teádo ; pero sí bien cocido. 

Que á los que traxeren la texa , no fiendo 

bien cocida , y eftando venteada , y con cali-; 

ches , fe les pueda denunciar por qualquier, 

Alarife. 

Q u e i o s que traxeren ladrillo , y valdofa; 

ño fiendo bien cocido , fin venteadüras, ni ca«: 

l idies, y que no t e i g a muy cabal (fiendo ladrin 

l io) un pie de largo , y unaquarta de ancho , y 

dos dedos de grueífo y fiendo valdofa un pie 

en qtiadrado , y tres dedos de grueí fo , fe les. 

pueda deunciar por qualquier Alarife. 

Y también fi por fu g u f t o / m motivo 

t e n alterar los precios, fiendo al prefente muy 

j u f t o el valor de cada texa déla calidad referi-i 
• , da, 
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da , á fiete maravedís, y el millar de ladrillo fi-

no , ó rafiila, á ciento y cincuenta reales de ve« 

lío n , y el de la valdofa el doble , fiendo de la 

calidad , y bondad , que arriba fe refiere. 

T o d o s los que tratan en dichos materiales, 

hayan de acudir á Madrid,como los demás, por 

los precios para vender y el que tuviere moti-

v o para alterarlos, teprefentará fu razón , para 

que e n v i f t a d e ella fe le ha^a juílicia. 

T a m b i é n abufan de fu obligación , y de lo 

que ha fido eílylo fiempre , los Chirrioneros, 

que conducen madera , cafcote , piedra, y otros 

meneíleres para las obras , que ellos algún 

tiempo no llevaban por un c a m i n o , como 

fuelle dentro de las puertas de Madrid, mas que 

a quatro reales, y oy aunque fea á quatio paf-

fos s llevan cinco , y es menefier rogarles j y fi 

es acia los Arrabales , no quieren menos de feis, 

o flete en grave perjuicio del p u b l i c o , y fe les 

debe poner taifa en ello de fuerce, que no fean 

ellos los arbitros á llevar lo que quieren , fino es 

que fe les dé arreglamento pata lo juílo , con 

apercibimiento, que el que no lo obfervare, 

pague la pena pecuniaria , que le fuere man-

dada. 

También pra&ican , no querer catgar lo 

que era eílylo , fien do afsi , que un camino de 
u n cUirtion cargaba entre quarenta, y chiquen-

. S ta 
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ta arrobas, y aora no quieren cargar, ni treinta, 

lo qual también es insoportable , porque cuen-

ta cada viage , fi bien (e confiderà lo elevado 

del precio , y el menofcabo del pefo , dos veces 

mas de lo que coftaba antes , fin haver motivo 

para hacer efta novedad -, y en fin fi la huvieífe, 

acudan à Madrid reprefentandole , que fe les 

hará iuíticia. > , 

T a m b i é n los de las requas tienen fus mali-i 

cias -, de fuerte , que debiendo llevar un feron 

la cavalleria menor de cinco pleytas, quitan la 

una , q u e queda embebida en el cobujon , y 

aun parte de la fegunda , con que no queda en 

dicho feron cabida para llevar tierra : luego , f i 

no fe tiene gran cuidado en vèr como cargan, 

le llevan mediado , con que por todas partes 

vàn à fu beneficio, y no à la conveniencia del 

publico -, pues fi la tierra, que facan , va rebuel-

ta con cafcote , lo que hacen es , echar acia el 

cobujon tres , o quatro de dichos cafcotes, y fe 

lleva de vacio medio feron , y de pefo no lleva 

la mitad , que havia de llevar : cuya advertencia 

l lago , porque no fea tan poííeida la malicia,; 

r e f p e & o d e l o arriba dicho, d e b e tener ca-

da feron feis pleytas,los pequeños, 

y los de ganado mayor ocho. 

C À -
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DE LO QUE SE HADE OBSE^ 

var en la Tlaxa Mayor para fief-

tas de Toros. 

U e los que armaren los tablados de f t 

Plaza Mayor de Madrid , folo feaa 

Carpinteros, oficiales hechos de obras 

ae 
a f u e r a , y también oficiales de taller $ y íí 

huviere Puertaventaneros , ú otros exercicíos 

tocantes á la madera , que los tuvieren por fu 

cuenta , eftos folo fe han de valer para hacer-

los , de oficiales Carpinteros de obras de & 

fuera. 

Q u e el tendido no ha de tener mas de 

falida , que lo que pareciere conveniente a 

Madrid , y e í b íe entiende defde el paramen-

to de la pilaítra acia el centro de la Plaza, 

y de altura , falida de nicho , tablón de ni-

cho , y efcaleia para íubir al repartimiento, 

de andenes , de afsientos , carreras , foleras, 

pies derechos , y tornapuntas, fe ha de ar-

reglar al coi te , que va aqui demoftrado , fin 

q^e fe innove en cofa algana. S i Y • V él * i 



Y en quanto á los tablados de los Confe-

sos , eftos tienen fu forma , fegun fu eítyio , en 

quanto á los nichos, que no guardan la regla, 

que los demás en la falida. 
Q u e toda la madera, que fe h a d e gaftar ttí 

dichos tablados, ha de fer viguetas de á veinte 

y dos para las carreras principales y y para las 

fo le tas , y fop«indas, madera de á ocho , y todos 

los pies derechos madera de á ocho ; y los prin-

cipales de las carreras enzapatados, y los otros 

con fus fardas encontradas , yendo de tres á tres 

pies cada pie derecho y todas las tornapuntas 

han de fer de madera de á diez doble , fenran-

do* 
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«jolas de calidad , que las unas manténganlos 

empujos de las otras. 

Que los pies derechos de las delanteras han 

de ir metidos en la tierra , á lo menos dos pies, 

- y eftos engatillados concia el tendido , aísi jun-

toá la fu per fie ie , como por lo mas alto , que fe 

alcanzare. 

Que las tablas con que fe hicieren las delan-

teras , hayan de ir acepilladas, y juntas, y por la 

parte de arriba eftén todas á nivel , dexando 

ÍÜS puertecillas en los parages, que fitrmpre ha 

fido ufo , y co f tumbre , engoznadas con fu cer-

r o j o , y llave. 

Q j e los tablones con que fe cubrieren d i -
chos tendidos, hayan de fer de tres dedos de 
gruefío. 

Que fe haya de tener gran cuidado en no 

echar en las carreras madera (erradiza , fino es 

decorazon-, y el genero de clavazón haya de fer 

bellotes , beUotilíos, y de a quarto. 

Q u e las foleras, que no fentaren bien en la 

fupeificie, fe hayan de calzar con buenas cufias, 

para que las correas las abracen bien v y que di-

chos tablados hayan de ir aforrados de tabla de 

corra! , b tablones por la parte de atrás , y bien 

fortificados , de forma , que no pueda entrar 

la gen te» 

Q^e todos tos que armaren tablados de 

due-
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dueños de las cafas de la Plaza , hayan de obfer-

vor no exceder de íu pertenencia , porque no 

fe le haga mala obra al vecino. 

Q u e los que armaren los cuchillos de k 

Puerta de Atocha!, y calle n u e v a , h a y a n de pa« 

ñear con una efquadra por el paramento de la 

pilaftca, arrimándola a la efquina ; y lo que die-

re , o cortare e h l a delantera , defde allí , liafta 

la puerta , fe ra lo que le toca á cada cuchillo •> y 

efta ha de entrar en la callejuela hafta el fegun-

do claro , y por la parte de atrás ha de tener 

cinco pies de falida , defde el paramento de la 

pilaftra ala calle>y de altura fe ha de quedar mas 

baxo que la planta baxa de los primeros balco-

nes dos pies, y defde los cinco pies de falida por 

la parte de atrás, fe ha de tirar la linea reda hak 

ta el pie derecho, o jamba de la puerta', y de efta 

fuerte,el concurfo de coches falen,y entran bien 

en la Plaza , y no les hacen embarazo los cuchi-i 
líos. Q u e los de la calle nueva fe han de enra-

biar por las efpaldas, y los lados, delde abaxo 

arriba ,por lo que fe ha experimentado en los 

e n c i e r r o S i 
Siempre hay grandes intercadencias entre 

los que arman los tablados en los r incones, fo-

bre fi antes tenían mas delantera, y que aorano 

las tienen , fin hacer fe cargo , de que antigua-

mente foLo tenían los tendidos de falida á U 
Pía-
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Plaza diez y feis pies 3 y al prelente tienen vein-

te y quatro y que quanto menor fuere el qua-

drado tendrá menos d e l a n t e r a s p e r o tam'bicn 

digo , que fi antes las tenian , y aora no , lo-

gran duplicados afsientos en los tendidos, por 

cuya razón ván beneficiados. 

Q u e todos los Mieftros, que tuvieren tabla-

dos por fu cuenta , hayan de obedecer á los Ala-

rifes , en quanto les fuere advertido por ellos 

para la buena fortificación de dichos tablados-, 

y que no lo haciendo, el dicho Alarife dé cuen-

ta á los Cavalleros C o m i í f a r i o s , para que fe lo 

hagan cumplir. . 

Todas las fieftas de Toros hay gran litigio 

en la boca Calle de Toledo , con los que arman 

los tablados medianeros , fobre quererfe intro-

ducir en poífefsion , que no es fu y a i y afsi dfcf-

de pila (Ira á pilaftra de las cafas de lasdosefqui-

nas es del que arma la dicha boca calle,que es la 

pertenencia de Madrid. 

Que los dueños de las cafas de las efquinas 

de las Calles de Amargura , y Boteros , no pue-

den embarazar, á los que armaren las dichas ca-

lles , levanten las alturas que fe les ordenaie por 

Madrid * y que a dichos dueños íolo fe les per-

mita en los balcones de la efquina , lo que vue-

la el dicho balcón por ancho , y por airo feis 

pies j y la demás alt ara halla el pilo del balcón 
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fegundo , lia de fer del aprovechamiento del 

que arma dicha boca c a l l e , porque el ayrede 

efquina á efquina es de la V i l l a , y los vuelos de 

los balcones no adquieren poífefsion en el ayre 

a ge 110 : q u e m u c h is cofas íe conceden , y con* 

Tienten por la coftumbre graciofa. 

Y los Mieftros , que armaren dichas bo-

cas cal les , no han dé (alir con los alzados mas á 

fuera que la fabrica de las cafas de las efquinas, 

porque los refaltos fiempre podrian embarazar 

la vifta á los medianeros. Y folo han de volar 

los balcones de madera , 1o m i f m o que los de 

yerro de las dos cafas medianeras j y fi eftos hi-

cieren algún ahugero , o maltrataren en alguna 

cofa de las dichas cafas , deben a fu cofta adere-

zarlo á gufto , y fatisfaccion de los dueños y 

afsi , deben , por evitar eftos daños , fortificar 

fu tablado por si folo , fin depender de hacer 

perjuicio á otro ; y efto mifmo fe ha de obfer-

var en todas las bocas calles. 

Q a e los dueños de las cafas liavan de tener 

el cuidado de hacer reconocer fus balcones de 

t iempo en tiempo, para que ficmpre eftén ufua-

les , y corrientes para las fieftas de Toros ^ y no 

lo citando , quando vaya la Vifita de los Alari-

fes , íe les pueda echar una multa , por la omif-

fion qae han tenido , porque con la prieífa, que 

fe luelen celebrar dichas fieftas, no hay tiempo 
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para nada y con efta difculpa fe mantienen 

íiempre con un riefgo conocido,de que pueden 

refuitar infinitas deígracias. 

Y también efta diligencia fe ha de hacer con 

las citaras exteriores, que cierto hay muchas 

en la Plaza M a y o r , que deben dar cuidado y 

fi grande es el d a ñ o , que puede refuitar de los 

balcones, mayor es efte, y necefsita mas promp^ 

to remedio. 

Que todos los dueños de las c a f a s , afsi de 

ia Plaza , como los de las que arriman con ellas 

por las efpaldas, y cof tados , hayan de tener 

todas las guardillas con rexas de yerro de dedo y 

medio de grueflo , embebidas en los cercos, los 

quales han de íer de quarton , y clavados c o a 

clavos gemales contra el cerco de la guardilla; 

y qualquier claraboya que haya en los pafsillos, 

fe haya de tener con fu cruz de yerro , de cali-

dad , que no quepa nadie por ellas y dichos 

dueños han de tener el cuidado de amonedar a 

los inquilinos de las guardillas no dexen , ni 

permitan , que nadie rompa tabique , ni el en-: 

tablado de la armadura, para falir á los texados? 

pues efto es fu proprio interés, que manten-

drá fu cafa fin tener que aderezar y de haver 

defeuido en ello , hayan dichos dueños de eftár 

expueftos á la pena , y condenación , que a l 

j u e z le pareciere : y de efta fuerte no fubiráná 

T los 
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ios texados j conao fe ha experimentado. Y 

en cafo de parecer precifo, fe nombren iMinif-, 

t r o s , que zelen los pafsillos de las viviendas de 

dichas guardillas , eftos han de fer pocos, y de 

2farisfaccion , y que fepan , que de fubir gente 

tendrán ellos la culpa , la qual fe debe caftigac 

cCon rigorj puesíí fe confideráran las malas con-: 

iequencias , que de eftos defeuidos íe pueden 

originar , f e aplicara el cuidado de otra fuerte, 

que lo menos es efiár expüeftos á que fe ven-

gan abaxo las maderas, hundirfe los fuelos, y 

fuceder defgracias no difeurridas. 

Que ningún dueño , ni inquilino pueda 

hacer afsiento entre balcón , y b a l c ó n , ni de 

f o g i s , ni de otra cofa alguna , porque además 

de fer muy perjudiciales, por lo que puede fu-

ceder con los que fe afsientan , no ganan nada 

las citáras de las fachadas por fu delgadez , y 

por la poca virtud que tiene la fabrica de ellas} 

y de no obfeivarlo a fs i , fe le puede hacer el 

cargo del poco cuidado. 

Han querido muchas veces introducir los 

inquil inos, y dueños de las cafas , que los bal-

cones de repartimiento folo fe entiendan defde 

•el cerco de la ventana á fuera , y de él adentro 

fea de fu aprovechamiento } y no es juila ella 

pretenfion , porque todo el quarto donde elU 

dicho balcón , le pertenece , mientras dura la 

t , i " fief-
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fiefla j al que le cftá repartido , pues por ello 
todos les balcones pagan el pifo , fegun fu gra-
duación y folo íe les permite , b á los inquili-
nos , o dueños los tabladillos de los pcüigos 
altos y efto es a fs i , y pafla , porque es c o ü u m -
bre introducida, no porque es razón : porque 
pagando el pifo , fe paga por él todo fui nin-
guna circunftancia. 
o 

CAPITULO XXV. 

PE LAS FUENTES TU^LICAS, 

y particulares , j alo que ejlan obli-

gados los vecinos. 

AGrndable divertimiento es el fonoro bu-» 

llir de las aguas , finoocafionára conti-

nuo cuidado fu peremne fatiga , originandofe 

de efta continuación los crecidos gallos de las 

ruinas s que fe experimentan. 

Sieganfe todas las calles , y plazuelas con 

crecido numero de cañerías, afsi publicas, co-

m o particulares ; y por lo minado del terreno 

Continuamente hay pleytos , afsi entre vecinos, 

Como eftos con Madrid , ignorandofe lo que , 

fegunla ocafion , fe debe o b f e r v a r y afsi, n-e 

ha parecido poner una declaración á lo que e f -

I Tz 

: 
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ta obligado Madrid , y á l o que lo efta el vea 
d n p . 

Es tan general el tomarle los vecinos licenn 

d a de introducir fe defde fus poífefsiones en el 

arca de las calles, ya por vivir al ufo , b por te,, 

ner mas enfanche , que por maravilla fe halla-

ra cafa ,, que fu forano, o cueva , no efté intro-» 

ducida en la calle publica i fien do afs i , que es 

cofa fabida , que ninguno que labrare cafa, 

pueda falir a la calle mas que con la lumbrera, 

la qual ha de eftár fujeta a la perpendicular de 

las goteras de fus proprios a l e r o s , ( materia 

que no fe hace calo de ella , y es de fuma im-

portancia ef tecuidado) pues dehaver foranos, 

cuevas y o miñas introducidas en las calles, re-

fultan infinitas ruinas en las fabricas, no van 

feguros los que andan á eavállo , ni en coches, 

ni los que comercian , pues con el continuo 

movimiento de fu curCo eíbemecen los terre-

nos , y de efto fe origina hacer él movimiento, 

que llevo referido 5 y no folo fe debe contem-

plar efte daño , si el de que eftando penetrado 

el terreno , aunque fe quiera terraplenar, b 

veft irde fabrica , n o fe obvia el inconvenien-

te , que el movimiento del Comercio haga tre-

mular las fabricas lo uno , porque haviendo 

hueco es natural •> lo otro , porque aunque fe 

macice á pisón ( que es qomo debe fer) fiempre 

• ' • es 
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es cofa añadida , ó materias feparadas, que ja-

más ferá cuerpo sólido, que pueda fuplir lo que 

era antes. 

En dos maneras fe experimentan ordinaria-

mente los hundimientos en las calles publicas* 

la una e s , por ha ver el vecino penetrado el ter-

reno > la otra , porque haviendo mina antigua 

de Madrid , hecha en tiempo , que lo o c r p a i o n 

los Moros ( que eíto nadie ignora las hay tan 

dilatadas , que atravicífan las plantas de la Vil la 

de parre á parte. ) Añadefe á ellas , otras minas 

por donde fe conducen las aguas de fus prime-

ras arcas , á o t r a s , que eftán en diferentes pa-

rages para el manual ufo de fus repartirnien « 

tos i eítas no fon generales, porque íolo fe ufa 

de ellas , quando los terrenos ion e levados, y 

fe necefsita que las aguas vayan profundas. 

Quexaíe amargamente el vecino , fi por 

accidente fe le paila algún agua á fu fotano > b 

cueva , diciendo , recibe un grave perjuicio, 

que la cafa fe le vendrá a b a x o , de que procede 

defpues de fus peticiones, que el Maeftio M a -

yor de las Fuentes haga reconocimiento del da-

ño y que recibe , y el que eftá expuefto al riefgo 

es el Publico , que comercia por las calles ( co-

m o llevo dicho ) que 6 él no fe huviera intro-

ducido en terreno , que no es fu y o , no reci-

biera daño , ni el Publico tampoco i y en cfte 
• ca-
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cafo , quien padece es ei que pide el agravio, 

q u e le correíponde , pues demás de Cacarle mna 

multa , debe pagar el reparo , que fe necefsita^ 

para que el terreno quede fort i f icado, y afle^ 

gurado el tragino del Comercio . 

Debe el que tuviere f o t a n o , b cueva , in-a 

itroducido en la calle publ ica, eftár obligado á 

macizarle á pisón , precediendo los paredones, 

que fueflen neceííarios hacer para fu fortifica*, 

cion , abriéndole por dicha calle , par «i que no 

quede enjuta ninguna en fu hueco (porque de 

quedar algún vano , no firve de nada lo que fe 

ha macizado , para evitar no fe hunda el terrea 

a o ) y defpues empedrarle , atándolo con los 

demás empedrados v y en cafo que efto le firva 

de confiderable falta , acudirá á Madrid , ofre-

ciéndole algún fervicio » pidiendo licencia pa* 

ra veftir dicho forano , o cueva de albañileria, 

dexandolo vertido , y fortificado á fatisfaccion 

de Madrid, y del Maeftro M a y o r , que es nom* 

brado para ello , cuyos gaftos , y coilas deben 

fer por cuenta del dueño de las cafas. 

También eftá obligado el dueño de las caJ 
A V 

las, que tuvierecueva» o Totano introducido ea 

U C^llepublica , á que fi paffnenalgunas cañe-

rías publicas, b parriculat es al dueño de la cuesf 

va,q íotano,y que e íhs por efta ocafiqneíHn eíl 

f b y t e , y puedui tener la contingencia de hun-
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dirfe , recibirlas de fabrica de albafiilerb } b 

niampoílería dichas cañerías, con un paredón 

grueíTo , que bailare para el comodo paffo 

de ellas .macizando los lados de dicho parei-

don de tierra á pisón , halla d.exarlo coronad© 

de empedradro. 

Y fi fuere m i n a , que vaya abierta con la 

linea de la calle , y tuvieffe el hundimiento dos, 

o tres entradas a ella , y fe vieren paredones de 

haver cerrado la comunicación , que tenían di-

chas cafas a ella , deben todos los dueños co.nn 

currir al aderezó fueldoá libra , y todas las coÉ-

tas que ellos reparos caufaífen , fon por el due-

ño , o dueños de dichas ca ías , excepto la por-

cion de cañería , o cañerías de plomo , que fe 

hicieren , y paífaren por dicho paredón , que 
t o c a P a g a r a l dueño , b dueños de las fuentes, la 

diferencia que huvieffe de cañería de barro á la 

de plomo. 

Y fi dichas cañerías , por encima de una mi* 

na de las antiguas de Madrid , y por la rotura de 

un encañado fe paífate la bobeda de terreno de 

e l la , por lo penetrado de la humedad, y fe hun-

dieífe , fe deberán recibir dichas cañerías, de-

bandolas con la feguridad neceíTaua * y ellos 

gaftos los debe pagar el caufante , fi es fola una 

cañería , y fi fon mas , entre todos los inte-

reífados. 
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Sucede en muchas cafas el ha ver tenido a fus 

expenfas algunas cuevas, ó fotanos, y teniendo 

noticia del riefgo , á que eftan expueílos, fue-i 

len abandonarlas, echando un paredón en la 

entrada , dexando el hueco como fe eftaba. 

Efto es folo parafi va alguna vifitade cue-» 

v a s ; p e r o paralo que toca á hundimientos de 

cañerias , u de terreno , no baila , porque efta 

obligado á lo que queda el antecedente. 

Y en cafo que fe hayan hundido algunas cañe-«; 

l ias , o el terreno por lo débil de fu capa , y que 

-ellos hundimientos coriefpondan á minas anci-w 

^guas de Madrid i en tal cafo debe huir , fi pue-, 

de , de la mina , para hacer fu cañería , llevan^ 

dola por un ladoy y íi no tiene remedio , (el que 

algo quiere , algo le ha de col lar) es precifo lo 

haga ;afu colla , que Madrid no debe pagar na-

da por el particular. 

El que tuviere Fuente en fu cafa, debe eílár 

obligado , á que el vecino medianero , donde 

eíluviere próxima la dicha Fuente , no reciba 

perjuicio en las paredes, ni fuelos , porque to-

dos los daños, que por dicha fuente refultaren, 

-efta obligado á pagarlos , dexandofelo reparado 

á fu fatisfaccionv 

Debe también , G defde dicha Fuente falle-1 

ren lasfobras del a^ua por canales d e piedra, 
- s i <1 . 1 i r v 

por taxea , o cañería a la cal le , arrimándole a 
pa. 
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pared medianera, apartarlas á lo menos tres 

p i e s , porque eftas (on aguas peremnes , y g u a f f 

dan otra regla que las l lovedizas, porque lajs 

unas fuceden de tiempo en t iempo, y es breve 

fu eftancia, y las otras ( c o m o arriba fe dice) 

fon continuas, por cuya razón fe deben apartar 

m a s , y todos los g a d o s , que e l lo ocafionare, 

ha de fer por cuenta del dueño de dicha Fuente. 

Suele la neceisidad preeifar , al que défea 

Fuente en fu cafa , no poderla . conducir por 

donde la necefsita, fin ofrecerfele el embarazo 

d e haver de paífar por poíTefsion agena ; en tai 

c a f o «podrá Íolicitar con el vecino le permita 

el paíío para la cañería , ora fea por amiftad , b 

por maravedifes, ofrecí endole al mifmo tiem-

p o , que todos los perjuicios , que recibiere fu 

cafa por efta razón , fe obliga (como por natu-

raleza eftá obl igado) á la cpmpoficion de fes 

reparos á fu cofta. 

La unión entre la vecindad , y la dilatada 

comunicación , produce una fina amiftad , y 

de efta refultan beneficios de parte á parte y 

he experimentado , e l de haver un vecino con 

orro de la cafa medianera partir medio quar-

tillo de agua , que la una cafa tiene j y afsi, 

por convenio , tienen hecha una arquilla en el 

grueffo de la pared medianera , inmediata á los 

dos furt ideios , b llaves de las dos cafas , y alli. 

Y puef-
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jaiel lo fu mateo , para que á cada parte vaya la 

l istad, Y fin embargo del convenio entre los 

dos vecinos , también he vi l touna gran diffen-

f i o n , porque el Uno quiere arraftrar toda el 

agua á fia Fuente , y que el otro carezca de ella*, 

y elle es motivo de grandes di f tutbios , y afsi, 

|>ara evitarlos, y que fiempre haya paz entre 

vecinos , fe exeeutará, y deberá eftár á l o í i -

guiente. 

T o d a s las veces que el que tuviere agua eií 

fu cafa , y la quiérá partir con el vecino, ora fea 

por amiftofá donacion , o vendida , hará a la 

entrada de ella , en el grueífo de la pared me-

dianera una arquilla , defde donde te reparta 

el agua á los d o s , teniendo puefto cada uno fu 

marco -, y e f t a arquilla tendía fu divifion en el 

m e d i o , de fuerte , que cayga á plomo del dia-, 

metro del caño principal , que trae el agua , y. 

efté un p iemasbaxo que el furtidero. 

Y en dicha arquilla ha de haver una hor-» 

quilla con dos ramales , y entre eftos ha de ef¿ 

tár la dicha divifiom y á f s i , el un ramal verterá 

en una parte de la divifion a l a cafa del uno , y 

por el otro lado verterá fu agua a la cafa del 

otro vy que cada Uno tenga fu puertecilla para, 

tegiftrarlo , o limpiarlo , quaudo guftare. 

De eftas -arcas la en caña ra por fu cafa cáda 

lino donde la huviere meneñer , y de efla íueP< 
te 
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te viviián en paz. Y fi fucediere ; que la c i -

ne ría , que da el agua á entrambos, tuvuffe 

quiebras defde fu arca principal, halla la que 

fe divide en las d o s , deben concurrir ambas 

par tes , por mitad , á los gados que cauíare fu 

manutención > y fi defde la arquilla del repar-

timiento fucediere alguna quiebra , o c u o gaf-

t o , ha de fer por cuenta de cada uno f o l o , ad-

virtiendo , que no es arbitro el dueño del agua 

de enagenarla , ni voluntariamente , ni por Ín-

teres , fin dar cuenta á la Junta de Fuentes ^pa-

ra que convenga en ello , y mande dar los def-

pachos neceffarios. 

Q u e fi tres , o quaro vecinos de un barrio 

tuvieífen Fuentes en fus ca fas , y ellos la toma-

ren de un arca particular todos , y que en efta 

no fe incluye cañería , que lleve agua á Fuente 

publica, fino es que dicha arca la reciba de otra 

principal jen tal cafo deben todos los vecinos, 

que reciben el agua , no folo aderezar las cañe-

r ías , que cada uno tiene para llevar las fuya, 

f i n o es pagar también fueldoá libra los adere-

zos , que fe ofreciíTen en la que lleva el agua 

defde el arca p r i n c i p a l de Fuente publica a l a 

particular de donde los vecinos fe firven , f i r o 
es que tengan privilegio de M a d r i d , para que 

fu arca particular fe la hayan fiempre de dar 

corriente, 
V i S l 
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Si fucediére tener el vecino la cüeva , o fo-

rano de fu cafa fabricado fegun Ordenanza , y 

fe le paíFare agua áél , y recibiere perjuicio, de¿* 

be el que padece acudir al J u e z con petición, 

pidiendo , mande que el Maeílro Mayor de 

Fuentes reconozca de donde proviene el daño á 

fu cafa , y reconocido que fea , fe verá fi proce-, 

de dicho daño de Fuente públ ica , b particular, 

y fi fuere de particular , toca á él mandar adere-

zar fu cañería, y pagar todo el gal lo 5 y fi es 

de Fuente publica toca pagar á Madrid , o á fu 

^Unta de Fuentes. 

N o fe previno en lo antiguo el grave in-J 

conveniente , que hay , en que paífen las ca-

ñerías principales por los Jardines , y Huertas 

particulares , experimentándole , que fiempre 

los Jardineros, y Hortelanos tienen fed ; y por 

faciarla , en alguna pai te , violentan las arcas, 

rompen las cañerías, de que fe originan m u -

chos gaftos al cabo del año á Madrid > ello es, 

además de que las raice« ciegan los c a ñ o s , é im-i 

piden el pafíb de las a g u a s , por cuya razón fe 

necefsita , con mucha frequencia , abrirlas, y 

tacar dichas raices de dichas cañerías y para lo 

qual no debe ninguno de los dueños de Huer-* 

f a s , y Jardines embarazaríe entre á abrirlas, 

por la parte que fuere meneíler y executar en 

las cañerías todo lo que fuere precifo ¡ pues por 
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efta tnoleftia fe les remunera , dándoles á las 

H u m a s , o Jardines el agua , que es c o f t u m b r e 

por efta toleranciayy al rnifmo tiempo fe les 

advierte , eftáh expueftos a Una confiderable 

multa , p o r la oífadia de abrir las arcas , q u e 

eftán dentro de las referidas H u e r t a s , o Jar-

dines . 

H a permitido el de feo de tener agua dentro 

d e c a f a , e f t á r continuamente difcurriendo al-; 

gunos vecinos defde fu cueva » alargarla hafta 

la mitad de la ca l le , para fi encuentran alguna 

cañería próx ima, herirla, y furtir fu cafa , y no 

f o l o él , fino es también los vecinos del barrio,; 

fin tener prefente , que fi fe fabe por Madrid, b 

fu Junta de Fuentes, eftán expueftos a u n a grave 

pena y y a gaftar fu dinero en c o m p o n e r l o todo 

de f a b r i c a , con la fegüridad , que no tenga l̂a 

contingencia de poderfe bolvei á abrir. 

Muchos fe difculpah , diciendo , no fue eíi 

•fu tiempo , que afsi los hallaron s por lo quál 

ferá muy conveniente fe fepa , que el dueño 

aótual es el que debe cítara D e r e c h o ! pagar la 

condenación , y demás gaftos * advirtiendo, 

que fiempre q u e reincida en la mifma culpa> 

ferá mny duplicada,y éxcefsivá la pena. Y íoy 

de fentir en e f t e c a f o , debiera fer caftigado con 

-gratule exceffo en los matavediles , por los 

grandifsimos- inconvenientes -y que-ocaf ionaa 
..i- t í -
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ellos hurtos ; lo uno , porque quando ufan dé 

?ejlos , arraftran toda el agua de aquella cañe-

ría -, y dexart las Fuentes públ icas , y particula-

res con poquifsjma agua -, lo otto , porque fp 

engendran unas ventofidades en los caños, que 

no dan lugar al paíTo del agua , y fuceden mu^ 

chas quiebras , que ocafionan continuos, y 

» Crecidos gallos. 

Son tantas las quexas que hay al cabo del 

¿año de los vecinos , que en fus caías tienen 

Fuentes, que eaufan muchas impertinencias à 

iosGefes de elle minifterio , y fe originan d$ 

que unos quieren que fu Fuente les corra eter-

namente , fin gaftar blanca : otros , porque en 

gallando feisreales una vez , les parece tienen 

hecho el gafto para otros tantos años , fin ha-

iCerfe cargo , qne el movimiento continuo del 

agua ella trabajando contra quien fe le opone, 

y pretende fujetar j pues por donde feconduce, 

fon unos caños de barro , que entra uno en 

ofro , fin mas fujecion , que un poco debetùni 

y f f tos , con el tiempo fe deterioran , y el que 

fale mejor fe rebienta a la primera ventofidad, 

que fe,engendra i y otros , que por mal cocidos, 

o por traer algún pelo fecreto hacen lomifmoj 

cuyos accidemes fe deben conf iderarno ellàn 

en el cuidado del Mae Uro Fontanero del Q j a r -

tel s f lap es à i a cafualidad de fuceder, 
. , . . . . . . . .. . . . .. N q 
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N o me aparto de que dexe de h i v e r algu-

nos fubalternos, que ufan mal de las ordenes d e 

fus M a e í l r o s , dex.indofe llevar del interés de 

« n o s , haciendo mala obra á otros , diciendo, 

quando fe les ofrezca , no tienen que avifar ai 

Maeftro M a y o r , ni dar cunenta á ningún Cava-

llera Corntílario , que ellos les abundarán de 

agua , que primero faltará á todo Madrid , q u e 

á ellos. Y en cite c a f o , la culpa tienen los due-

ños de las cafas, pues fi ellos no les eníeñáran 

al f o b o r n o , pudiera fer acudieran igualmente á 

todos , que el interés a unos les hace mas 

promptatnente férvidos a la primera llamada^ 

que á los otros , aunque las repitan muchas ven-

ces en hn , esunadependiencia tan dilatada, 

que es precifo anden muchos en ella , por cifc 

y o motivo es mas el numero dé los malos , qu# 

el de los buenos. 1 

Reconozco es difícil en un abufo poner re-

medio prompto > pero fe puede en alguna mo* 

ñera: acuda el interesado de la Fuente 4 Má-¿ 

d r i d , quando le falte el agua en e l la , o á l a 

Junta de Fuentes ,y experimentará como fe le 

hace juft ic ia , en que el q w tiene cuidado del 

Quartél cumpla con fuobfígacion y y entonces 

jullificai á fi es picardía del fubakerno ,que-ert 

fu aufencb afsifte , o fi es defe&o de la cañería! 

y en tal c a l o , fe dará la norma de lo que í e 
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de exectitar, -fin que le cuefte mas efe aquella 

qde fuere razón i y fi ello fe hiciera general-

mente , todos eíluvieran bien férvidos , y a 

tiempo , como lo eftáa los que/iguen elle 

tumbo, , f 

CAPITULO XXVI. 

DE LO QUE HA^CJDE 0<É$E% 

var los Maejlros de Fontanería que 

tienen las llaves de los viages. 

M E es precifo , como intereíTado , prevé« 

nir á mis fubditos ,que tienen las lia* 

ves de los viages de las aguas , que entran en 

Madrid , lo que deben obfervar fiempre que 

obtengan eíta ocupacion. 

Q u e al Oficial de mas confianza jamás le 

entreguen las llaves dé las arcas, porque eflrees 

el que admite los fobornos , y fe dexa llevar de 

fus apafsionados , y todas las picardías, que e f r 

tos cometen , lo paga fu crédito advirtiendo, 

que los intereífados délas Fuentes Ies echan la 

culpa i el los, y los tratan fin refpeto , juzgan-

do íer los caufantes déla falencia de fu agua, y 

que fon intereífados en los ruines interefles. 

Ep efte punco me pudiera d i l a t a r p e r o lo 

•"i de-
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detfo á la contemplación del que padece 3 para 

q u e haciendofe cargo de lo que le conviene, 

•come el temperamento , proporcionado á 

confcrvar fu opinion j menos importa un poco 

de tardanza ( porque no fe puede íervir á m u -

chos a u n t iempo) que no permitir executen lo 

que no es razóm 

Q i l o s c a ñ o s , que huvieren de gaftar en 

las cañerías, que executaren , fean hechos de 

buen barro , bien cocido , del m a r c o , o diáme-

tro , que le correfponde , y que no tenga ven-« 

teadura , pelo , ni caliche. , i 

Q u e el betún , que fe ga l lare , fea executa-s 

tío de buena c a l a c e y t e común , y eftopas muy 

picadas , y trabajado todo lo pofsible , pue| 

por mucho que ié elle , nada fobra. 

Q u e no fe ande con efcaséz en gaftar el be-

tún en las junturas de los c a ñ o s , bañándolo 

m u y bien de aceyte pues fi íVexecuta afsi , no 

havrá tantas quiebras en las cañerías (ya veo no 

havrá tantas l igaduras, que hacer) cerno fe ex-

perimentan , y creo fer efte el principal , o m a s 

cotidiano motivo. 

Q u e el ladrillo , que fe g a f h r e en e l f o l a u o , 

paredes , y cobija , fea todo de pinta , y colora-

d o , gaftandolo con mezcla de c a l , y arena, he-

cha de dos efpueitasde arena , y una de cal. 

Q u e las cañeriás, que fe feútaien en zanjas 

; ^ v abier-
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abiertas, o minas , hayan de cargar fobre tier-. 

ra firme -,y fi fe encontrare embarazo dehaver 

algún vano , o pedazo de tierra faifa , montear 

arcos para fu feguro paí fo; y en donde no h a , 

viere efta conveniencia , porque fe ha profun-

d a d a mucho en una linea muy dilatada, debe 

prevenir al dueño de o b r a , diciendo , que ei 

firme eftará muy profundo , y la linea es larga, 

y el gafto fera demafiado y defpues de aconfe-

Jado lo mejor , fe conviene en el menor g a ñ o , 

fe puede facar una vara de tierra mas de la zan-

j a , y bolverla á echar en ella , apifonandolá 

m u y bien , y cargar la cañería, la qual, fi fuere 

d e plomo, ferá mejor, por tener menos piezas, 

<|ue ía de barro. 

Que tenga el Maeftro cuidado de vifitar, o 

por fu perfona , b por un fubalterno las Fuen-

fes publicas, que le correfponden á fu viage, 

para reconocer fi llevan el agua , que tienen de 

licuación y de necefsitar de aderezo, dar cuen-

.rn al Cavallero Comifíario , y Maeflro Mayor , 

para romar el orden de lo que ha de executar. 

Q u e aunque un particular compre el agua 

de Madrid, y tenga fus defpachos corrientes pa-

la empegaría obra , ha de acudir el Maeftro, 

íWerdí* empezar las cañerías , a tornar el pa-

recer del Maeftro M a y o r , para que le elija él 

imiño ,'(Juc ha de l l e v a r , que no fe h a g á p e r -

jui-
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juicio al vecino y aunque parcce fupeiflua eíla 

advertencia , en mi entender es de grande im-

portancia , porque he vilto tomar agua muchas 

cañerías de algunas arquillas intermedias, y fub-

terraneas de diferentes intereífados , y defde 

ellas encañar el agua para la nueva Fuente , que 

pretenden , y con efta cautela ahorran á los 

dueños el ga l lo de la cañería defde el arca in* 

termedia á la principal p e r o n o l e faldrá áldue«f 

f ío de valde , porque le cuefta mas caro , puef 

fo lo dura ella cautela hada que el intereífadq lo 

d e f e u b r e , y entonces fe ofrece gallar mucho 

dinero en deshacer , y bolver á fabricar toda 

linea de cañería nueva por diíl into camino j y 

á f s i , no Tiendo convenio entre partes, y q u e 1$ 

conf ie al Maeílro , que fe ha ti convenido , n o 

debe paífar á execucion alguna , fin que fe lo 

participe al Maeí lro Mayor . 

Q u e ningún Maeftro de los que tienen la§ 

tres llaves de los quatro viages , que fon , Alcu-? 

billa ,Contreras» Abroñiga l bax;oa A b r o ñ i g a i 

a l t o , y Caftellana , fe entrometa en el viage del 

compañero , fino es que fea neceffario juntatfe 

para conferir alguna cofa tocante á fu miaif? 

l e i i o . ' . , 

Q u e fiempre que íe rompiere alguna cañe^ 

f ía , que lleva el agua a Fuente publica , y el 

adeiezo fueííe mas dilatado , que por 
Xt ocho 
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è c h o horas atravieíTe una v iga y è n la mejor 

forma que p u e d a , y ponga un caño de plomo, 

y le embuta en ella j de fuerce, que paffe el agua 

à ia fuente , para que el Publico eñe furtido, 

inientras fe executa el reparo , que necefsital 

- Q u e un dia de la femana le galle el Maeftro 

Fontanero en regiftrar los marcos , afsi de la? 

Fuentes p ú b l i c a s , c o m o de las particulares, fi 

eftán bien pueftos , ò claros , para que à cada 

intereífado le vaya t\ agua , que le toca i y no 

permita jamás à nadie , le vaya agua , que nò 

fea por fu m a i c o , porque de no hacerlo afsi¿ 

linos llevan mucha , y otros no llevan nada * y 

(efta es la caufa porque no nos vemos libres de 

iquexas , y a fs i , es muy precifa la continua af-

fiftencia en a c u d i r , quando llaman los interef-, 

fados á fatisfacerles fus d u d a s , y à remediarles 

fus daños. - J 

" Q u e qualquier c a l a , que necefsite abrir el 

Maef t ro de Fontanería en las calles publicas, 

para el aderezo de alguna cañería,Taque licen-

cia del Corregidor , o C a v a l l e r o Gomiífario del 

Quartèl , para poderla a b r i r , y poner palenque 

para el refguardo , d e q u e - d e n o c h e , . n i de dia 

nadie caiga dentro , y fuccda alguna dcfgracia, 

a d e m á s , . q u e rara'cala fe abre , ' q u e aquella 

n o c h e no quede cerrada -, pero fe advierte , por 

fi es obra mas larga. - o • •• 
, . Que' 
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Q u e fiempre que las calas, zanjas , b pozos , 

que fe abrieren , conociendo , que el terreno es 

faífo , y puede venir rieígo álos que trabajan, fe 

debe prevenir , y cautelar de lo que puede f u -

ceder , apuntándolo con buenos codales , y ta-

blones , y de efta fuerte fe podrá obrar fin pe-

l i g r o . 

CAPITULO XXVII. 

TRATA T>EAF0%A%ELfIH9> 
y otras efpecies. 

HAviendo hecho diferentes inquificiones 

fobre la medida de la cuba , y efpecula-

idola mecánicamente ,midiéndola con agua, no 

he hallado medio mas proximo á la verdad, q u e 

el que trae Nicolao T a i talla en el l ib .4. fo l .40. 

B. y en el Bachiller Juan Perez de M o y a en el 

arrie, z . cap. 3 1 . fbl . »4. l i b r o f ^ e n ^ 
fe eftieiide lo baftante para el c u n o i o , y es a l -

f i : Sumar los diámetros , mayor , y m e n o r , je 

entiende el de el medio del vafe , y el de el ex-

tremo faca la .mitad:, evadíala: , y mumpiica 

•por fu largo f buelve á multiplica? eke p o a u c -

•topor once i y pártelo por catorce , y los pies 

que ce diere , b te viniere á d i c h a p a r n c i o n , ie-
A ' - * ra.11 
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f án ios que tiene de arca dicha cuba. { Omito 

el exemplo , que en el referido Tartallafe ha-

liará muy por menor . ) Y para reducir los pies 

de arca , que tuviere dicha cuba á las arrobas 

de vino que cabe en e l l a , f u p o n i e n d o , como 

<juien lo ha experimentado , cabe en un pie cu.* 

bico una arroba , y^quartilla , y media azum-

bre de vino , fe entiende de ocho azumbres en 

arroba v y afsi reducirás efta porcion , que cabe 

en el pie cubico á medias azumbres , que fon 

veinte y una y y efta la multiplicaras por los pies 

de arca , que tiene dicKá cilba , partiendo eñe 

produ&o por c ^ e l ^ f ^ s ^ í q u e fon las medias 

azumbres , que cábeoren una arroba) y le vea-; 

drá a dicha¿partlciori las arrobas'de virto , 

cabe la cuba | o tena ja por la mifma via íe 

baxa l f quinta parte por m g f r e s , y b a c i o s , y lo 

que quedar^ .es eti claro-par^ paigo- al Cofeche-

ro vy fi á la cuba , b tenaja le falta alguna por-

ción por llenar , fe debe medir aparte , para 

baxarla del todo. 

común fuele eftár en tenajas, las 

quaks fe miden por la mifma regla y medidas 

que H a n - y reducidas á pies , fe reducen á ar-

robas , en la forma que fe figue. 

En cada pie cubico cabe dos ar robas, y oc-

tava de aceyte ; y afsi , fe reducirán las arro-

ba«» á ochvas , y fe multiplicará por los pies de 

ar~ 
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área , que tiene la vafija , y el proclu&o fe parti-

rà por las o&avas , que cupieren en cada pie cu -

bico , y lo que viniere à dicha partición , feràn 

las arrobas de Áceyte , que tiene latenaja. 

Donde hay gran cofecha de m i e l , la ponen 

en unos eftanquillos hechos de piedra , b de fa-

brica V y fi fe ofrece taífar quantas arrobas ca«* 

ben en dicho eftanque , fe medirá, y reducirá | 

piescubicos vy fuponiendo pefa cada pie cubi-

co tres arrobas y media , los reducirás à medias 

arrobas, y los muliip|caràs por los p ies , que 

tiene e lef tanque , y el p p d u & o fe partirà por 

las medias arrobas, que Bene , ò p e f a cada 

cubico , y lo que viniere à la paiticion , feràn 

las arr obas de miel , q u e tiene dicho eftanque. 

L a nieve , ò yelo ordinariamente eftà en 

pozos > eftos fon pataletas , tan anchos de arri-

ba c o m o de abaxo , y afsi fe m i d e n , fegun 

M o y a , e n el lib. 4. "p* M J f a b ^ o s 

los pies cúbicos de fu arca , fe añadí) à la mitad 

de dichos pies cúbicos , y eífas feràn las ar\o>as 

de nieve , o velo , que tendrá el pozo 5 de que 

fe (upone pefar cada pie cubico , bien pefado, 

arroba y media: y fi no eftà bien pifada la nieve, 

Ò leyó , no pefarà m a s q u e arroba » y e d a v a v y 

en eftas diferencias fietnpre íe toma un .medio 

proporción ai , para no cargar a unos > m a 

otros«, e 
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Se advierte , que eílas medidas, y pefos 

referidos en ellos a foros , eftán por las mayo^ 

res del M o tacen , que no fe ha-

bla de medidas fi-

fadaso 
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S O B R E S E P A R A R D E L A C O R T E , 

LO QUE SE DE'BE CO^QFDÉ, 

rar por Arrabales de Madrid, y dar unas 

dijl anclas generales en la Villa, y en ellas 

los precios,y valor de los pies % 

de Jitio , fegun fu 

clajfe. 

Y "7N la mayor parte de las Ciudades de ES» 

i \ paña hay barrio feparado fuera del re-

cinto interior dé la Ciudad , llamado Arrabal, 

donde viven los vecinos , que tienen oficios, 

que no deben citar dentro de él , de que reful-

ta una gran providencia pues fi fucede algún 

incendio , es donde no hay Palacios de Princi-

pes , ni mucha abundancia de T e m p l o s , como 

dentro de U Ciudad , ni cafas grandes de Partid 

culares , en que fi fucede , fe experimentan 

grandes daños del Publico y y afsi , las caías de 

Y los 
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los Arrabales , fino eftan aparcadas unas de 

otras , deben e f tar io jde fuerte , que cada cafa 

de of ic io , que pudiere originar r i e f g o , debe 

citar feparada de las vecinas, con callejón , que 

divida las unas délas otras \ y de eíta manera, 

fblo recibe el daño , el que le caufa. 

Pero ya que no fe ha tomado efta providen-* 

cia en lo ant iguo, ni en lo moderno, no fe pue-: 

dexar de d e c i r , lo que es mas conveniente 

para el alivio del bien público. 

Haviendome aplicado a bufcar en Madrid 

la divifion de la Villa al A r r a b a l , no he podido 

encontrar razón alguna , ni parece ferá fuera de 

progofito tratar algo tocante á elte punto , de-

clarando , que para fep arar eítos Arrabales del 

recinto interior de la V i l l a , para la mayor inte-

ligencia , fe tomará por centro la Plaza Mayor, 

a donde concurren las calles de las entradas 

principales de fu recinto exter ior , y haciendo 

lineas diametrales a todo dicho recinto , b cir-i 

cunferencia , es la una defde la Puerta de Tole-

d o , hafta la de Foncarral > y la otra defde h 

Puerta de Atocha , hafta la de Segovia. 

Y aunque no concurre la de Alcalá, al cen-í 

tro de la Plaza , fe debe confiderar por agrega i 

da alas demás principales , porque en las cinco 

puercas-hay los Fieles Regiftr os s por donde fe 

praítica el mayor, Comercio de entradas, que 
no 
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no hay en ninguna dclas otras. Las demás in-

termedias , corno fon , Puerta del Prado nuevo* 

Portillo de San Joachin j el del Conde Duque; 

el de los Pozos de nieve j el de Santa Barbara^ 

el de R e c o l e t o s e l de Valencia el de E m b a j a -

dores y el de la Paloma , eftos no deben gozar 

de la exempcion , que gozan las calles de las 

puertas principales j y áfsi , las cafas conteni-

das en fus dos aceras, fe deben confiderar como 

cafas en la Corte , pues fon del principal C o -

mercio ^ y folo fe deben entender por Arraba-

les , los que á profccucion de las efpaldas de din 

chas cafas elluvieren intermedias, que irán de-

clarados , y explicados adelante. 

Y t o m a n d o principio defde las efpaldas de 

las cafas de la acera de la Calle de T o l e d o , que 

mira á Levante , liada las que miran al Norte de 

la acera de la Calle de Segovia , cortando por 

la acera de la Calle de Calatrava , que mira i 

M e d i o Dia , figuiendo fu línea hada las V i f t í -

llas por la Calle de la Flor i y defde las ViftHlas 

entrar por un lado de las cafas grandes del Se-

ñor Duque del Infantado , halla la calle de las 

cavallerizas del Señor Marqués de Villa-Franca, 

figuiendo en derecdura á la cuefta de San An-

drés , dexañdo a m a n o derecha» en dicha calle, 

otras cafas del dicho fc&*r Duque que hacen 

eíquinaádicha cali« > y cuefta;, y defde la e l , 

^ Y a 
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quina de dicha cafa fegnira la cuefta á encona 

trar con las cafas de la Calle de Segovia , q u e 

fus fachadas miran al Norte , deíde eílas dichas 

caías travieíTas halla la cerca , b recinto de l a s 

tapias del Campo J e debe entender por Arra-

bales de Madrid. 

_ Defde las cafas de la acera de la Calle de 

T o l e d o , que miran á Ponienre, y defde fus e í -

paldas halla la Calle de A t o c h a , que miran a 

Levante , con declinación al Norte , y cortando 

y entrando por la dicha Calle de T o l e d o en la 

de Santa Ana , figuiendola haíla la de la Ruda; 

yídefde ella , cortando por el paíladizo del Raí-

tro , y Calle del OíTo , cortando en derechura 

las cafas , que hay intermedias á la fufodicha , y 

Campil lo de Manuela , faliendo de él á la Calle 

del A v e Maria , fubiendo acia la Fuente , en-

trando en la Calle déla Efperanza , y dando en 

h de Santa Ifabél , y baxando de ella la de San 

Eugenia , que fale á la Calle de Atocha jde fde 

ellas Calles travieíTas , haíla el recinto de las ta« 

pías del Campo , fe debe entender por Arrabal. 

Defde las cafas de la Calle de A t o c h a , jf 

^cera que mira á Poniente , con declinación á 

Medro-Db , defde fus efpaldas haíla la Calle de 

tas Huertas/atravefando por la Calle de los 

p l a m p a r a d o s en derechura haíla la dicha de 

la. Huertas y defde ella halla el recinta de las 

ta-
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tapias del C a m p o fe debe entender por Arrabal. 

Y defde la referida Calle de las Hueit3s halla 

la de Alcalá , no fe debe confiderar ningún Ar-: 

labal en codo fu intermedio. 

Defde. las cafas de la acera de la Calle de 

Alcalá , que miran al Mediodía por fus efpal-

d a s , hafta la acera de la Calle de San Bernardo, 

que miran á Poniente , atraveitaudo defde di-

cha Calle de A'calá por la del Barquillo á la Pla-

zuela del Condellable j y de ella (ubir á bufcar 

la de Santa María del Arco^ que correíponde a 

la Ca le de Hortaleza á las quatro efquina s , y 

defde ellas ir á la Iglefia de San Antón , á la 

p a l ! e de San Juan , que (ale á la de Foncarral; 

y defde alli fe ha de falir por la de San V i c e n t e ! 

la.'Calle ancha de San Bernardo v y defde ella a 

la calle dé las Minas , donde eftá la puerta de los 

carros del N o v i c i a d o , y caminando adelante a 

la Calle de San Juan Baptiíla , hafta el Portillo 

de San Bernardino , fe debe entender por A r -

lábales de Madrid. r 

Y defde dicho Portillo de San Bernardino^ 

en todos los alrededores del Prado nuevo hafta 

Pata ció , no fe debe entender por Arrabales. 

v L o declarado hafta aquí fon los bar rios ma$ 

exte iores , y apartados del centro» y C o m e r r 

ció de la Corte , y en donde deben e f t á f , afsi 

los Almacenes de c a r b ó n , c o m o de otras coi as? 

; • * P a -
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Ganaderías, Esparterías, T i n t e s , Solares de Ce«? 

ra , Yeííeros , Sombrereros /Hornos de Bizco-

chos , y todo oficio de Fragua, y Vigornia pa-

ra f o r j a r , Polvori l las , y los Paxares de los Me¿ 

i o n e s , y en fin todos aquellos tratos, y oficios 

que hacen mala vecindad en la República ^ 

que de fu cercanía á las cafas inmediatas! ellos; 

pueden refultar las defgracias, que fe han ex-

perimentado por fu vecindad , y cada dia fe ex-

perimentan , c o m o fe refiere en el Capitulo 1 8, 

fol . r 7 1 . Y e s neceífario tener prefente , que 

imnque por el prompto no es capaz de reme-

diar , que los paxares de los Mefones fe muden 

del todo , fe puede confeguir en alguna parteg 

bufcando en los Arrabales donde encerrarla al 

t iempo , y irla trayendo al Mefon , folo la qué 

pueden gallar cada 48. horas v y a fs i , aunque 

fuceda la defgracia , no ferá tan grande , como 

quando hay provifion para todo el año. 

Y también es neceífario , que fi fe deshace 

un horno , fea de Paílelería , de Figón , o de 

B i z c o c h o s , de Panadería , o Tahona , no fe 

pueda bolver á executar fin afsiílencia de Ala* 

rife , para que vaya dirigido conforme á Orde-: 

m n z a , y fe vayan remediando eílos perjuicios, 

fin hacermala obra a los vecinos. 

Y por lo que toca á los Almacenes de Car-; 

bon , es muy neceíTario , quanto antes , man-í 
dar V • ' 
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dar no encierren al cié mpo den tro de M ad r id, 

f ino es en lo ultimo de los A n a b a k s , y que 

folo t r a y g a n à los pueftos , cada fegundo dia ,1o 

que pudieren gaftar para el abaño -, y de 

no executarlo afsi muy puntualmente , fe les Ta-

que una multa proporcionada à la deíobe-

diencia. 

Parece fer correlativo à lo declarado , dar 

también alguna noticia de lo que hafta aqui no 

ha havido luz tocante à los precios , y valores 

de los pies de íiuo , en general , ni en partici^ 

lar i y folo he vifto lo que efcrivib íobre eñe 

p u n t o Diego Lopez de Arenasen la Ciudad de 

Sevilla el ano de 1 6 3 3 . cap. 22 . fol. 37. B . 

en que pone un difcuifo en forma de Dialogo, 

para los Alarifes * en quanto à como fe eniien 

de en Sevilla taífar una cafa y y también en oti o 

l i b i o trae una tabla del valor de l a s c a r a s , y 

pies quadudos , fegunlos fuiosde cafas, y fo-

lares yermos , c a p . 25. fot. 44- facando eñe 

valor por la renta de las cafas, r e p u t a n d o l o deí-

de 3 o ¿ . el millar , hafta 1 S . e f t e eftylo eftara 

muy bien puefto para aquella Ciudad , y en 
a q u e l l o s t i r m p o s p a i f a d o s . n o p u e d o decn l i e n 

el preferite fe practicará» 
E n n i n - u n a d e las Ciudades de.nueftra d i -

pana vale mis un pie de fido , que en M a d r i * 

lo u n o , porque defde que vino la C o i t e a a le 
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havra eftilado darle tnas v a l o r , por el gran eos 

mercio , que trae configo ',1o otro , porque an-

tes de Venir valdrían mucho mas acomodados 

los precios-, y como arriba digo , no he podido 

encontrar cofa , que hable en razón de ello , y 

l o q u e puedo decir es , que a muchos antiguos 

lia fucedido lo rnifrno. 

Y preguntando yo á otros , como fe han 

governado , me han refpondido , que quando 

fe les ha ofrecido medir un fitio , fe han valido 

de preguntar acres , o quatro Maeftros, y ano-

tar elfentir de cada uno , juntarlos , y facar la 

proporcional , y de efta fuerte fe han governa-

do y yo lo he hecho afsi defde que mido obras* 

que haquarenta anos i pero no he viíto, ni o ído, 

f e haya pra&icado el. eftylo , que en Sevilla, 

porque regular el valor del fitio por fu renta, no 

parece puede ir con feguridad el Alarife , pues 

vemos por la experiencia , que una c a f a d e p o -

to valor en Madrid renta mucho, y otra de mu-

cho valor renta muy poco* y a f s i , fobre cofa 

accidental , c o m o es la renta de las cafas , no 

puede facar el Alarife regla pata darle el valor, 

porque conforme el trato , que fe quiere poner 

en ella , afsi renta y otra , qup eftará mediane-

ra , ferá m a y o r , y havrá otro t r a t o , y no ren-, 

tara la mitad. 

Locierco e s , que el fitio que eftuviere en 4» Jm £ 

lo 
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lo mejor , y mas principal del Comercio , elle 

cíebe tener mayor eílimacion , la que foio fe le 

debe dar en los pies de fitio: porque la fabrica lo' 

m i f m o cuefta en qualquier Arrabal, que la Pla-

za Mayor y a fs i , reípe&o de mi experiencia, 

adquirida por tanto como He medido , y dado 

valor, hiviendo concurrido á ello con los mayo-

res Maeftros de Efpaña ,de donde be aprendi-

do mucho , y aprendo de los a6lual.es , pondré 

una regla general , que firva de puntos dados 

al Artífice , o Alarife , para que {obre ellos ufe 

d e fu buena inteligencia , y cordura , dándoles 

a todos los fitios intermedios, á los puntos da-

dos , el valor ju í loque le correfponde , f e g u n e l 

para ge y aunque hay algunas opiniones , de 

que los fitios , que eftán arrimados á T e m p l o s , 

tienen mas valor , y e(limación yo foy de dic-

tamen contrario , por las razones , que fe ha-

llarán en el Capitulo fe primo de efte Libro. 

Y haciendo centro de efta Villa , c o m o va 

referido , la Plaza Mayor , en donde en fu cir-

cunferencia cada pie fuperficial del fino de las 

cafas , que la circundan , y algunos fitios , que 

de ella defdenden , como fon , defde dicha Pla-

za por la C d l e de la Amargura hafta la Calle 

Mayor*, y defde dicha Plaza , por la Calle nueva, 

hafta la boca Calle de Santiago por ambas ace-
Z ras, 
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t a s i y defde dicha Hlaza M a y o r , por la Calle de 

T o l e d o , á la efquina donde acaba el portal por 

arabas acetas ,y defde dicha Plaza , entrando 

por la Calle de A t o c h a , halla la efq uina de los 

portales de Santa C r u z , y en todas las interme-

dias , como fon , los Zapateros de v i e j o , Calle 

Imperial , halla la que baxa de Provincia Calle 

de los Boteros , halla la Calle Mayor , figuien^i 

ido ael las la Calle de las P o l l a s , halla en frente 

rde San Phelipe el Real. 

Todas ellas porciones de fitio parece que 

fon á los que fe debe dar mayor e(limación, 

porque rentan mucho las c a f a s , ocupando po-

lco fitió , por cuya razón vale cada pie fuperhcial 

¿ ochenta y ocho reales de vellón , fe entiende, 

,defde la Calle Nueva,al Arco de la Calle de T o -

Jedo i y defde dicho arco hafta la Calle de A t o -

cha , á fefenta y cinco reales cada pie. 

Y defde la Callé de Atocha , hafta la de los 

Boteros, vale á cinquenta y cinco reales cada 

|>¡e y defde ella á la Calle Nueva vale cada pie 

a fefenta reales ,que eftas quatr© claíTes com-

ponen las quatro aceras , o tachadas de la Plaza 

Mayor , teniendo prefente el Alarife , que folo 

•fe le da efte va lora las cafas , que tienen fus 

fachadasá la Plaza , y calles referidas, porque 

f u n q u é eften en eftas manzanas otras , no de-
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ben gozar de eda e(limación y afsi , defde di-

cha Píaza valen los fititios, que eíián en los fi-

nes de las cafas referidas a treinta reales de ve-

llón ,caftigando en aquel parage a los litios 

ocul tos , que no tienen comercio 9 debiéndole 

entender , que de la mitad del fondo atrás , tie-

ne otro precio diflinto , mas acomodado. 

En hs calles del comercio , que fon las refe-i 

ridas , fuponiendo que fe dice la Calle de To le-

do ,quedefeiendede la Plaza M a y o r , halla la 

Puerca , fe ha de dividir fu diílancia en cinco 

partes, o puntos , que el primero , y fegundo 

eftan ya dados > el tercero ferá en las cafas nue-

vas de la Compañía de Jefus , que ellán entre la 

de T oledo , y San Damafo en eíle parage vale 

el fitio á veinte reales de vellón * y en el fitio de 

la cafa del A r c o , que dá vida á la Plazuela de 

Cebada , vale á doce reales de vellón y basan-

do ácia la Puerta de Toledo , a el lado de la 

Fuente , frontero á la Calle de Calatrava, vale 

el pie de fitio á cinco reales i y los fitios de U 

dicha C a l l e de Toledo arrimados á la Puerta ,a 

dos reales de vellón cada pie. 

Y bol viendo defde la Plaza Mayor, entran-

do por la Plazuela de los Herradores, basando 

por la Calle de las Fuentes hada la puentecilla, 

aili Vale cada pie de fitio á quince reales de ve-
Z i 
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Hon y fubiendo a ia Plazuela de Santo Domin-í 

g o , en ella vale cada pie de fitio á doce reales 

de vellón y profiguiendo por la Calle ancha 

de SanBernardóyffenté . de dicha l g l e f i a , vale 

cada pie de fitio a ocho reales de vellón ; y pro-i 

figiliendo la dicha calle -hafta el N o v i c i a d o , en 

frente , vale cada pie de fitio a quatro reales de 

vel lón y profiguiendo hafta la Puerta de Fonn 

carra l , en ella vale cada pie de fitio á real de 

Vellón. 

Y defde dicho centro , o la efquina de loé 

portales de S int i C r u z , céminando por la Ca-: 

lie de Atocha , hafta en frente del C o n v e n t o d é 

la Trinidad Calzada, alli vale cada pie de fitio a 

diez y ocho reales de vellón j y prof iguiendo 

hafta la Plazuela de A n t ó n Martin , en eile p a . 

rage vale cáda! pié de fitio á quince reales j y 

prof iguiendo la Calle de Atocha adelante hafta 

los Defamparados , alli vale cada pie de fitio a 

c inco reales de vellón-, y figuiendo hafta la puer-

ta del C a m p o , frontero del Hoípital General , 

allí vale cada pie de fitio a real de vellón. 

Y b o l v i e n d o al c e n t r o , tomando defde la 

boca Calle de la Amargura , que coireíponde a 

la Calle M a y o r , y defde ella , fubiendo hafta 

la Puerta del Sol , allí vale cada pie de fitio a 

treinta reales de yfcÜonjy.defdedichaPuerta del 

~ : • ' " Sol 1 
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Sol háda las quatro Calles , en ellas vale á doce 

reales de vellón cada pie de fitio y profiguien-

do adelante halla la caía del heñor Marques de 

"Balbafes, allí vale cada pie á feis reales i y def-

de dicha cafa hada el Prado , á real de vellón y 

defde la Pueita del Sol , yendo por la Calle de 

Alcalá halla las Vallecas , vale cada pie de fitio á 

diez reales de vellón y caminando adelante, en 

frente de los Carmelitas Defcalzos, vale allí ca-

da pie de fitio á quatro reales de vellón* )' cami-

nando hada la Puerta de Alcalá , vale en ella 

cada pie de fulo á medio real de vellón. 

Y bolviendo atrás, por no dexar paífar en 

claro la dicha Puerca del S o l , defde eda hada 

la Plazuela de la Red de San Luis , en ella vaie 

cada pie de filio á quince reales-, y defde t i la ,ca-

minando acia arriba harta en frente de una 

Hermita d e N u c d r a Señora de la Soledad , vale 

alli cada pie de fitio á feis reales de vellón y 

p oficruiendo h¿da la Puerta de los Pozos de la 

nieve°, en donde vale cada pie de fitio a medio 

real y elle mifmo régimen fe obfervara deíde 

la dicha Red pot la Calle de Hoi taleza , nafta 
la Puerta de Santa Barbara. 

Y bolviendo al centro , deíde la eí quina de 
los portales de la Calle de Toledo , entrando 

por L Puerta cerrada á bufear ia Calle de Segó-
1 , v ía , 
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vía , y en ella, en frente d e la Fuente de la dicha 

Puerta cerrada,, vale cada pie de fitio á doce 

reales de vellón j y profiguicndo por la dicha 
# calle hada la Cruz V e i d e , que ella en frente 

de la cuefta de San Andrés , allí vale cada pie de 

fitio a tres reales de vellón j y figuiendo adelan-

te , h a í h larnifma Puerta de Segovia , en ella 

vale cada pie de fitio i medio real de vellón. 

Y bolviendo otra vez al centro , y empe-¿ 

^ando en la Platería, defde la boca Calle deSdii-

tiago , caminando acia la Puerta de la Vega , eti 

las Cafas Reales de los C o n f e s o s , allí vale cada 

pie dé fitio a diez reales de vellón*, y ptof iguien-

cfo defde la referida Cafa de los Confejos hada 

la Puerta de la V e g a , en ella vale cada pie de 

fitio a quatro reales de vellón. 

Cuyos valores no he querido por mi fofo 

cxecutarlps , fin embargo de mis continuadas 

experiencias; y para acertarlo m e j o r , y quedar 

fin el menor efcrupulo , he fuplicado a feis ami-

gos de los mas antiguos , y peritos en la Pro-

fe fs ion, con quien he tenido mi conferencia 

íobre el le particular, y del f e n t i r , habilidad, 

y,experiencia de cada uno , ha refuitadoto-

do lo referido arriba : y todos dixeion , fet 

unos precios muy julios , fin hacer perjuM 

cío á los intereíludos , de cuyos fugcccs ten-

g o 
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g o mucha vanidad de aprender y en fu 

confequencia io firmaron. Madrid ti cinta y 

uno de Diciembre de mil fctecientos y diez y 

ocho; 

Juan de Mor alea. 

Juan^oman, 

Gabriel Valenciano; 
Francijco Serrano0 ; 
Zbeodoro Arde mam. 

Francifco tffyl'Q 
Francifco de Lar a 

CaPallero. 

MAKt 



M A N T I S A DE LOS MAS, 

Itijîgnes Ar quiteños , que han p) ofeJJet- ' 

do a un tiempo la \Pintura 5 y 

S opinion fferit'ada en e! folio de la 

que la gloria del Arquiicófco con fi île en 

la delineacion,è idèadel todo^y partes del edifi-

c io ( q u e efta es la parce mas noble, que triunfa 

fobre ia materia ) como Lo fiente Enrique U b o -

ton , Arquite&o Ingles , en los E'ementos de 

Arquite&ura , que publico fobre las Obras de 

Vicrubio 'en Londres el a ñ o d e i y Oberto 

Grifonio ,Francés , en un Difcurfo , que ofre-

eio al Rey Chriftianiísimo el año de i ¿ 2 7 . fo-

bre à quien fe debe dir el nombre de Arquitec-

to , y quien ocafiona el acierto de la fabricas, 

fi es la Theorica del Arquite&o efpeculativo, o 

la Pxáótica de! operante. 

N o fe duda h.iver grandes Maeílros dé O > 

Garas , que en la Arquite&ura Civil , y Poli-i 

tica las han ejecutado con grande acierto, guar-

dando fus preceptos , fin tener el conjunto de 

noticias, que manda el gran Maeítro Vitrubio, 

en fu libro primero > pero tampoco fe duda¿ 
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<jue el que eftuviere mas adornado , fera A i t ^ 

£ce mas univeríal. Y aunque fobre efte punto 

he leído , y experimentado mucho , y oído ha-

fclar á unos muy dcmafiados , y á otros muy 

apafsionados , no figo efte rumbo , porque 

n u n c a es bueno agiaviar a nadie , si aplaudir 

las obias de todos , que no por fer uno grande 

en fu profefsion , dexará de haver otro , que lo 

fea lo que es duro de tolerar , que algunos, fin 

mér i tos , fe quieran igualar , porque juzgan 

que no hay mas faber, que lo que dicen que 

faben , creyendo fiempre tener adquirida la 

propriedad , mas que otro , que no ha tenido el 

principio de haver andado a lueltas con la ma-

teria: cofa muy eftrafia de lo que hafta aqui fe 

ha experimentado. 

Es común fentir de muchos, que juntan-s 

d o fe lo theoiico , y lo pra&ico en un Arquitec-

t o , que efte tendía grandes ventajas al icio 

theorico , fin atender , que la prádicadel A r -

quitecto efpeculativo , refulta de fu entendí-

•mientoen la demcftracion , de la qual fe o i ig i -

m la Theorica , para darfe a entender cen el 

©petante , y la prá&ica de efte íolo iuu'.ca ¿el 

t i fo , y agilidad de las manos, 

Pudiera fobre efte pumo dilatarme e r r ex-

n f í l ; omitiié lo mucho , y folo di;é , que 

M a c í l í o de obrases , el que á un miímo tum> 

Aa P ° 
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po las (abe diíponet:} y manejar iy Arquite&ó 

lo e s , el que generalmente traza , y difpone 

con propriedad en todas materias, como fon, 

AUiañileria , piedra , madera »metales, y todo 

ello ,que corporalmente d i f p o n e , debe tam-i 

bien reprefencar en una fuperficie , cuerpo,; 

donde no le hay para losTheatros , Airares , y 

M o n u m e n t o s , que fe le pueden ofrecer, lo qual 

debe faber , demás de lo que fe refiere en el pri-

mer Proemial , como lo han fabido tantos 

hombres grandes, y virtuofos , que ha havido 

en ella Profefsion. 

vaffm Publicalo afsi j o r g e Vaífari , en los liSros^ 

en fas n- que eferivio de las vidas de los hombres gran-» 

ínoi/el, des , que han profeíTado Pintura , Efcultura , y 

Pathio. Arquitectura. Y Pablo L o m a z o , en el que ef-

T Z e / c n b i b d e la Pintura , ambos en Lengua Italia-

crhid e¡ na 5y fi ellos han eferito en fu I d i o m a , para 
e l*84' publicarlo en íu Patria con el mi feo motivo 

l o refiero yo en el mió , no folo para .publicar 

lo que ellos mencionan , fino es a ñ a d i r los que 

ha havido defpues aca , afsi Ellrangeros, como 

Efpañoles , para que el que e {tuviere en otra 

opinion,fe defengañe,c.ue la Arquitectura verí-

dica , y efpeculativa íiernpre ha citado entre 

hombres grandes /Pintores , Efcultores , y Ar-

quitectos dibuja rúes, que la han p r e f e í f a d o a 

un mifmQáempo 5 y aunque en la P r e f a c c i c n 
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fe ha hablado algo , que conduce á e f i o , e s 

con otro m o t i v o , y haviendo recibido tan gsan 

beneficio , que fus obras nos libran de la ocio-

fidad , conduciéndonos á la virtud , y pericia de 

imeftra profefsion , es muy debido á fus mere-

cimientos , y al cumplimiento de nueftra obli-

gación referirlos, fiempre que fe pueda , para 

jio entregar al olvido fu memoria , y fervoriza? 

con el eftimulo de la gloria a l a 

mas peife&a imitación de 

efta Arte. 

N O A f s 



^(OMB%ES T> E LOS J^TIFL 

ees 5 TintoreS) JrquiteZloS) Efpaña-

r X Lonfo Berrugeté , arrogante P i n t o r , Efe 

j f " ^ cultor, y Arquite£to, 

Gafpár Bezerra , Elcultor , y grande Arqui-* 

. t e d o . % ' ' - ^ 
?Álonfo de Covarrubia , excelente E f c a l t o r , j¡ 

Arqui te&o. 

D i e g o de Siloe , Efcultor grande, y Arquite£to¿ 

Juanelo T u r r i a n o , Dibujante , Arquiteélo , y; 

Máquinadór grande. 

D i e g o V e l a z q u e z , grandifsimo Pintor , y Ar-

quitecto , eiqual executo la pieza ocbavada 

de Palacio, Pintor de Camara de fu Mag. 

^Juan de Gandía , Pintor grande , Per fpedivo , 

y Arquitecto. 

Sebáftian de Herrera , excelente P i n t o r , Elcul-

t o r , y Arquite&o M a y o r , y Pintor de C m 

m a r a d e f u Mageftad. 

f rancifco R i c i , P i n t o r , y Arquitc&o. 

Francifco de Herrera , excelentifsimo Pintor , y 

Arquitecto univerfal , y mayor de S. M . 

Claudio Coello , Pintor , y A r q u i t c & o , Perf-

p e & i v o , y de Camara de fu Mageftad. 



Jofeph Dönofo , Pintör , y Arquitedo univer-

f a i , Maeftro Mayor de la Sanca lglefia de 

Toledo. 

El Racionero Alotifo Cano , excelentifsimo 

Pintor , Efcul tor , y Arquitedo univerfaU1 

Dominico Greco , gran P i n t o r , y Arqui tedo, 

v cuy as obras lo manifteftan en Toledo. 

Eugenio C a x e s , Pintor Arquitedo.. 

Pedro Roldan , Efcultor , y Arquitedo. 

Los hermanos Boijas de Sevilla , grandes Efcul-j 

tores, y Arquiteó^os adorniñas. 

Rutilo , excelente Efcultor , y Arquitedo , cu-: 

y as fon las Puentes públicas deMadrid. 

l u á n Gómez de Mora , excelente Arqui tedo , 

Dibujante , y mayor de Obras Reales. 

A l o n f o Carbonéi , Arqui tedo , D i b u j a n t e ^ 
mayor de Obras Reales. 

t Antonio Palomino de Velafco, excelente Pin-
tor de fb Mageftad , A r q u i t e d o y Perlpec^ 

tlVO. y-.t * 

JJofeph deChurriguera , A r q u i t e d o , D i b u j a d 

t e , y Efcultor. 
Manuel Redondo , Arquitedo Dibujante. 
Alberto D u r e r ò , famofifsimo Pintor, Efcultor^ 

y A r q u i t e d o , y lobre todo e icrmo. 

A n d r o n i c o Cirres , Efcultor , y Arquitedo. 

Antonio H o m o d e o , Efcultor , y Arquitecto. 

Balthasar Petrueci de Siena, Pintor, y A t c p t e c , 
r j apar-

to univerlaL 
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Bartolomé etBr.atfoanjino , Pintor , y Arqniteo* 

to. Eícrivib de Perfpe&iva. 

Bernardo Cenai A g u d o , Pintor , y Arquitè&o: 

c efte eícrivib de la Pintura. 

Bramante de Urbino, íapientePintor, y Arqui-

te&o : efcrivib de Arquite&. y Perfpe&iviu 

Bapulo de Chio , raro E f c u l t o r , y Arquite&o. 

Callimaco , Eftatu.arip , y A r q u i t t & o , inventò 

el Orden Corintio. 

Cornelio Flor , Efcultor, y Arquite&o. 

Chriftoval Lombardo ^delicado Efcultor ,y Ar^ 

quite&o. 

Francifco P r i m a n d o , P i n t o r , y Arquitecto. 

Erate Carnebal de U r b i n o , P i n t o r ^ Arquite&o. 

Genga de Urbino , Pintor , y Arquit. univerfal. 

Gyrolamo Genga de U r b i n a , P i n t o r , y Arqui t 

te&o univerfal. 1 

Giacilo Bengamengan , E f c u l t o r , y Arquite&o. 

Jorge Vaífsri A retino , P i n t o r , y Arquite&o. 

Jorge de Meda , P intor , y Arquite&o. ì 

Gioto Florentino , muy principal Pintor , E f -

cultor , y Arquite&o^ 

Juan Baptifta el V e r g a m m o , Pintor, y Arqui-

tecto adormila,. . ; , 

Julio Romano, excelente Pintor, y Arquite&o. 

Jacoa Sanfobino , raro Efcul tor , y Arquite&o. 

Jacob de la Porta , Efcultor , y Arquitc&o. 

Lamberto Lombardo , P i n t o r , y Arquitc&o. 
Leo-
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.León ir Jo de A l b i n é i t , admirable Pintor , y Ar-

. , q uredo- maquihador : eferivib agudamente. 

L e ó n Baptifta Alberto , Pintor , y A r q u i u d o : 

efcíivib excelentemente de Arquitedura, , y 

podemosdecir es el Maeftro univerfaL 

Michael Angel Bonarrota , admirabilifsimo 

Pintor ^ Efculror , y Arqui tedo y fe puede 

decir Padreuniverfal de eftas Ciencias. 

Pelegrino Pelegrini , experto , y diligente Pin-; 

/ t o r , y Arquitedo univer Cal. 

JPiercocho, Pintor , y Arqui tedo. ' . ' • 

Pitrj Pir ineo, Efcultor , y Arqui tedo . 

Rafael Sancho de Urbina , único en el mundo, 

-- Pintor , y A r q u i t e d o , á quien han venera-

d o los primeros Pintores del mundo. 

Rafael de Ivlpntelupo , Efcultor , y Arqui-

t e d o . 

R o f o Florentino , arrogante Pintor , y Arqui-

t e d o . . 

Sebaftiano Serlio, Bolones, Pintor, y Arquitec-

to : efci iv iode Arquitedura agudamente , y 

es uno de los principales M a e l h o s , que tener 

mos. 
' jacome deViñola »prudente Pintor , y A r q u n 

t e d ): eferivib de Arquitedura. 
Pedro PaDlo Rubens ,grandifsimo Pintor, FreU. 

quita , V Arquitedo. . 

Aguít ino M u e l l i , gran Pintor 5 y Arquitedo. 
; CO-
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C o l o n a , grande Pintor, y Á r q u í t e d / F i e f q u i t a . 

D i o n y fi o Mantuano, Pintor Frefquita, y A r q u i -

t e d o . 

Phtl ipo B r u n c l e f c h i , Efcultor , y A r q u i t e d o . 

Julián de M i y a n o /Efcultor , y A r q u i t e d o . 

A g u í t i n o , & A g n o l o , E f c u l t o r , y A r q u i t e d o , 

Margantone , Pintor , Efcultor , y A r q u i t e d o . 

Nicolás Juan Pifani 5 Efcultor , y A r q u i t e d o . 

Mie liei o zo M e c h e l o c i , Efcultor , y A r q u i t e d o . 

Francifco de Jorge , P i n t o r , y Arqui t . Senefe. 

Andrea Berroquio , Pintor, Efcultor , y Arquit , 

Benito de M a y o n o , E f c u l t o r , y A r q u i t e d o . I 

Lorencito , E f c u l t o r , y A r q u i t e d o . 

Andrea del Monte Sanfobino , Efcultor , y Ar-; 

q u i t e d o . 

Añí la te les S logal i o , Pintor , Ar q u i t e d o Flo-
rentino 

Simon Mofea » Efcultor , v A r q u i t e d o . 

T r i b o l o , E f c u l t o r , y A r q u i t e d o . 

Chr i f tova l S o l a r , Efcultor , y A r q u i t e d o . -

Pedro Cortona , Pintor , y A r q u i t e d o grande. 

Aníbal C a r a d o , Pintor , y A r q u i t e d o de g r a a 

primor, 

B e r r o m i n i , Pintor , y A r q u i t e d o . f 

C h i r o Ferri , P i n t o r , y A r q u i t e d o . 

C a r i o M a r a t i , Pintor , y A r q u i t e d o . 

L o r e n z o Bermini , Pintor, y A r q u i t e d o . 

de-Pqzav P i n t o r , y A i q u i t e d o . 

Pc-i 



Pedro Quequio , Pintor , y Arquitedo. -

Lambes to Lombardo , Pintor , y Arqui tedo. 

Diadato de Monte , Pintor , y Arquitedo. 

Elias G o d e l e t , P i n t o r , y Arquitecto. 

J'>rge Chriftoval Climanto , Pintor , y Arqui-

tecto. 

Pablo Verones , P i n t o r , y Arquiredo grande. 

.Uvendelino Dieterlin , P intor , y Ar quite d o , 

y grande Adornifta. 

Carroli , P i n t o r , y A r q u i t e d o en la Academia 

Romana. 

Cavallero Fontana , Arqui tedo dibujante , y 

Maeft io Mayor de las Obras de fu San-

tidad. • 

'Jacome Biviana , Pintor , y Arquitedo. 

Felipe E f c o r , P intor , y Arquitedo. 

R o m u l o , giandifsimo Arqui tedo , Pintor , y 

Perfpedivo. 

BrachoBiandinelo , excelente A r q u i t e d o , P i n -

tor , y Maquinador. 

C o f m e L c t i , Arquitedo , P i n t o r , y Maquis 

nador. 

Bp T A -
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T A B L A DE LOS CAPITULOS, 
y demás exprefsiones conteni-

das en efte Libro. 

P R e f a c c i ó n al LeCtor con la neceíTaria acta 

vertencia a los dueños de las obras, y m n 

ble eflimacion del Arte de la Arquitectura,; 

F g - 1 -
Primer Proemial de las particularidades de qué 

debe fer adornado el Arquite&o , pag. 2,4. 

Segundo Proemial fobre lo que declaran las 

provifiones en quanco a dependiencia dq 

Alar i fes , pag. z p . 

Tercer Proemial , advertencias comunes para lá 

íegnridad de la buena habitación r pag. 46,; 

C a p . I. De lo que fe cfebe hacer ante$ de empe^ 

zar una fabrica , pag. 5 j . 

Cap. II. Dé la altura de las Fabricas, pag. $7., 

Cap. III. De las aguas s que fe vierten de un te* 

xado á otro , oponiendofe á la pared median 

ñera , pag. 58. 

Cap. IV. De las Tapias de medianería, pag. ¿4^ 

,Cap. V . A lo que ella obligado el que labra en* 

tre dos vec inos , o cafas medianeras, pag.72,. 

. VI. En quanto a labrar cafa con fuperio-

ridad á otros vec inos , pag. 7 j . 

C a p . VII. C o m o fe deben prevenir las cafas, que 
fe 

Cap 



fe labran enfrente , b al lado de Monafte-
r i o s , pag. 7 7 . 

Cap. VIII. C o m o fe han de convenir dos veci-

nos en labrar, fiendo uno dueño de lo baxo, 

y otro de lo alto , pag. 8 z. 

¡Cap. IX. De las Callejuelas , o Cal lejones, que 

fuelen quedar entre dos cafas vecinas, pa* 

g i n . 8 5 . 

Cap. X . C o m o fe deben fabricar los Hornos^ 

fin perjuicio del vecino , pag. 8 7 . 

Cap.Xl . De las ventanas de medianería, pag, 9 a. 

Cap. Xir. De las puertas cocheras en las calles 

públicas, pag. 

Cap. X í l L Donde fe deben fabricar las cuevas,, 

pag. 97. 
Cap. X I V . Délos poyos , empedrados , recan-

tones , y balcones , que fe fuelen hacer en las 

calles públicas, pag. 1 0 1 . 

Cap, X V . De los canalones de madera para vern 

ter en las calles , pag. 103. 

C a p . X V I . De la fabrica de los P o z o s , y en qué 

parte fe deben obrar , y prevenciones fobre 

las Norias, Eftanques, y otras col as,pag. 106. 

Cap. XVII . Sobre los Condu&QS, b Aibañalcs, 

pag. n o . 

Cap. X V í l l De las Fraguas, y diferentes ofi-

cios , fin que hagan perjuicio al vecino * pai 

g i n . i i p 
Bb z 



I 9 £ 
C a p . X I X . De las Lumbreras de foranos , ' y 

cuevas , pag. 1 1 7 . 

Cap. X X . De los Molinos entre partes,pag.i 18. 

Cap. X X Í . Del agua, que nace en una heredad, t 

y paila por otras agenas, pag. 1 2 1 . 

Cap. X X I I . Délas Guaidi l las , y á donde con«í 
viene fe labren , pag. 1 24. * 

C a p . XXIII. Arreglamento, ( f ie deben guar-i 

dar los que dan materiales para lascbias , 

pag. 1 2 6 . \ 

Cap. X X I V . De lo que fe debe obfervar ven la 

PUzi Mayor para fieftas de T o r o s , pag. 1 3 ? , 

Cap. X X V . De las Fuentes publicas , y partí-

cula íes , y á lo que ettan obligados los veci-

n o s , pag. 1 4 7 . 

Cap. X X V I . De lo que han de obfervar los 

Maeítros de Fontanería , pag. 160. 

C a p , X X V I I . De aforar el v ino , y otras efpe, 

cíes , pag 1 6 5 . 

Una declaración fobre feparar de la Corte lo 

que fe d^be cónfiderar por Arrabales, &c. 

p a g . 1 * 9 . 

N o m b r e s de los Art í f ices, Pintores , ArquitecH 

tos , Efpañoles, y Eftrangeros, pag. 1 8 4 . 

F .1 N . 






